Ano 18, nimero 32, julio de 2026

L n.m GORS

Acoucrr
-




Diocrorwovy

REVISTA DE DIVULGACION HISTORICA

Ano 18, nimero 32, julio 2026

alabra
P “Clio

historiadores mexicanos

"Divulguemos la Historia para mejorar la sociedad”



Palabra de Clio; A.C.

Asociacion de historiadores mexicanos

RaYMUNDO CASANOVA RAMIREZ
MARCO FABRIZIO RAMIREZ PADILLA
NURIA GALI FLORES
AMANDA CRUZ MARQUEZ
MaRIA EUGENIA HERRERA
CLAUDIA ESPINO
LESLIE MERCADO REVILLA
O,LIVIA DoMINGUEZ PRIETO
AUREA MAYA ALCANTARA
Presidentes honorarios

CLAUDIA MARCELA RODRIGUEZ PEREZ
Presidente

VIRIDIANA G. OLMOS CHAVEZ
Vicepresidente

ANA KAREN LUNA FIERROS
Secretaria

Diacronias, REVISTA DE DIVULGACION HISTORICA

Jost Luis CHONG
Coordinador general

RaAYMUNDO CASANOVA RAMIREZ
Director

PATRICIA PEREZ RAMIREZ
Diseiio

VicTor CucHf ESPADA
Estilo

© Diacronfas. Revista de divulgacién histérica, publicacién cuatrimestral. Afio 18, Ntimero 32 publica-
da en el mes de julio de 2026. Editor Responsable: Raymundo Casanova Ramirez. Numero de Certifica-
dodeReserva otorgado por el Instituto Nacional del Derecho de Autor: 04-2020-021712404300-102.
Numero de Certificado de Licitud de Titulo 13936 y de Contenido 11509, otorgados por la Comisién
Calificadora de Publicaciones y Revistas Ilustradas. Domicilio de la Publicacién: Insurgentes Sur #
1814-101, Col. Florida, C.P. 01030, Ciudad de México, Imprenta: Impresora y Litografica Heva, S.A.,
Arteaga # 26, Col. Cuerrero, C.P. 06300, Ciudad de México, Distribucién en la Ciudad de México:
Marketing @ Promotion, Insurgentes Sur # 1810, Col. Florida, C.P. 01030, Ciudad de México, Ntimero
ISSN: 2007-2880. Tiraje 100 ejemplares.

Fecha de expedicién del permiso: julio 2016.

La presentacién y disposicién en conjunto y de cada padgina de Diacronias. Revista de divulga-
cién histérica son propiedad del editor. Derechos reservados @Palabra De Clio, A.C. Queda prohi-
bida la reproduccién parcial o total, directa o indirecta, por cualquier medio o procedimiento, del
contenido de la presente publicacién, sin contar con la autorizacién previa, expresa y por escrito del
editor, en términos de la legislacién autoral y, en su caso, de los tratados internacionales aplicables, la
persona que infrinja esta disposicidn, se hard acreedora a las sanciones correspondientes.

Los contenidos e ideas expuestas en este trabajo son de exclusiva responsabilidad de los autores
y pueden no coincidir con las de la institucién.

Hecho en México.
www.palabradeclio.com.mx



INDICE

Editorial . ..o
ENSAYO

Ocho décadas de la paradoja estructural
en la economia mexicana, 1940-2025
Miguel Angel Cruz Mancillas. ...........ocooviiiiiiiii ..

ARTICULOS

La representacién de los géneros de ofidios boidae y crotalus
en la iconografia maya entre los periodos Clasico
(200-900) y Posclésico (1200-1521)

Josué Tlaxcano Pérez y Victor Vinak Flores Toledo. ...........

Amor y poder en la Castilla bajomedieval:
el amor como emocién politica en la crénica regia

Marlene Hostiguin Santiago. .......ooviiiiiiiiienninnn...

La Segunda Reptblica Federal: un periodo clave,
pero olvidado en la Historia de México
Joshua Rodriguez Casillas. ..o

Entre la moral y la norma: la construccién de
la prostituta reglamentada en el México posrevolucionario
Brenda Arisbet Herndndez Lépez.............ooooiiiiiiin..



La globalizacién de conocimientos sobre los usos pacificos
del &tomo y la creacién del mercado nuclear

JavierRivera Rivera ... o 129

1948. Una mirada histdrica a la resistencia ferrocarrilera

Cuauhtémoc DominguezNava.........cooviiiiniinanainn.... 147

Ma4s que sélo un viaje. Linea B del Metro: construccién,
coyunturay cambios politicos a finales del siglo xx
Carlos Miguel Martinez Alpizar .......c.ooiiiiiiiiii .. 163

Breve resefia de autobuses de pasajeros fordneos
en México (primera parte)
Javier Herndndez. . ..o 183



Editorial

Enun mundo convulso, hundido en guerras, crisis socioecondmicas y
ambientales Diacronias. Revista de Divulgacion Histdrica llega a su
numero treinta y dos ofreciendo un ensayo y nueve articulos de gran
importancia para los lectores 4vidos de adquirir nuevos conocimien-
tos o reafirmar los ya adquiridos.

Miguel Angel Cruz Mancillas titula a su ensayo “Ocho décadas de
la paradoja estructural en la economia mexicana, 1940-2025”, don-
de realiza un excelente anélisis sobre los procesos econémicos de
México desde el inicio del siglo XX, encontrando que éstos han per-
manecido inconclusos, ya que nunca se han consolidado por carecer
de una base productiva de alto nivel tecnolégico. Ademas, argumenta
que el modelo llamado “industrializacién sustitutiva de importacio-
nes” transitd hacia la industrializacidén orientada a las exportaciones
que se vio afectado por el llamado “neoliberalismo”. Esto provocé que
México, al ingresar al sistema mundial, viera su crecimiento producti-
vo muy limitado, lo que, a su vez, originé un desarrollo econémico in-
suficiente en el pais. Méas adelante, Cruz hace referencia a la gran
dependencia tecnolégica de México con Estados Unidos, razén por la
cual México no pudo reforzar su estructura productiva, aun cuando
crecid la polarizacién econdémica en distintos sectores incluidos en el

Tratado de Libre Comercio con América del Norte desde la década de
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1990. Por otra parte, el modelo 1SI se mantuvo vigente gracias a la pro-
teccién comercial y arancelaria del Estado que permitid la aparicién
de distintos sectores manufactureros basicos, como la petroquimica,
la industria automotriz e incluso la eléctrica, gracias al otorgamiento de
créditos financieros de bajo costo por el gobierno federal. Al paso del
tiempo, con el Tratado entre México, Estados Unidos y Canad4 (T-MEC),
México avanzd en actividades manufactureras mientras sus socios se
dedicaron a la innovacién tecnoldgica, lo que dio como origen a que Mé-
xico se convirtiera en un campo de mano de obra barata. Cruz termina
su ensayo con un muy interesante anélisis del llamado Plan México
dando como conclusién que dicho plan no es viable, pues carece de
directrices adecuadas y de asignaciones presupuestales fijas e incluso
de leyes que se apliquen para poder alcanzar los objetivos fijados.
Josué Tlaxcano Pérezy Victor Vinak Flores Toledo escriben un ar-
ticulo al que titularon “La representacién de los géneros de ofidios
boidae y crotalus en la iconografia maya entre los periodos Clésico
(200-900) y Posclésico (1200-1521)”. Inician con las formas en que los
hombres ven a las serpientes que van de la admiracidn al temor, y de
que esto se puede deducir que, al paso del tiempo, estos animales ha-
yan aparecido en toda la historia de la humanidad. Llevan su texto a
Mesoamérica donde las serpientes fueron vistas como entidades sa-
gradas dadoras de vida. Acotan su investigacién a la cultura maya que
daba gran importancia a las sierpes incluyéndolas en su cosmogonia
y otros aspectos de la vida cotidiana. También han encontrado que
éstas son los animales mas representados en la iconografia maya,
pero no todas la imdgenes representan a la misma especie y de aqui
parte su trabajo. Lineas adelante delimitan el espacio geografico de su
indagacién a los cerca de 325,000 km? que comprende el Area Maya,
incluida la peninsula de Yucatén, en cuya extensa regién se han encon-
trado més de 113 especies de serpientes. Los autores limitan su estudio
a dos de ellas, el crotalus y boidae, por ser de las que més representa-
ciones existen entre los mayas del periodo Clésico y Posclésico. El
ejemplo més comun del crotalus es lallamada serpiente de cascabel y
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del boidae las boas. Pérez y Flores encontraron en Uxmal, Yucatén,
una gran representacién, en un friso del Cuadrédngulo de las Monjas,
en el que aparece un ofidio rodeando una serie de mascarones del dios
Chaak y que, a la vez, se entrelaza con otras serpientes. En esta repre-
sentaciodn, dicen los autores, “los mayas exageraban los rasgos faciales
como los dientes, las fosas nasales, el 0jo...”, y describen, més adelante,
los distintos tipos de crétalos de la zona maya y las zonas especificas
en las que habitan. También encontraron que del género boidae exis-
ten representaciones muy cerca de Yaxchilan. En ellas aparecen estos
ofidios en las manos de dos importantes personajes que, al parecer,
estdn bailando con ellas; los autores observan las caracteristicas de
los animales y llega a la conclusién de que, en efecto, pertenecen al gé-
nero boidae. Pérez y Flores plantean que es muy posible que, debido a
las zonas de influencia de la cultura maya, en uno y otro tiempo predo-
minaron las representaciones de crétalos; durante el Clésico y para el
Posclasico fueron mayormente representadas las boas.

A continuacién, Marlene Hostiguin Santiago escribe sobre “Amor
y poder en la Castilla bajomedieval: el amor como emocién politica en
la crénica regia”, en cuya introduccién afirma que las emociones poseen
una importancia de gran relevancia tanto en la sociedad como en la
politica, al mismo tiempo que hace referencia a la Historia de las Emo-
ciones, que hace de ellas un objeto de anélisis todos los aspectos de la
vida humana.

En la Baja Edad Media Hostiguin dice, textualmente, “el amor [...]
estuvo profundamente condicionado por el dominio de la institucién
catdlica”; en consecuencia, al poder divino especialmente en Castilla.
Bajo esta concepcidn el amor se aleja del sentido erdtico y por esto se
relaciona con la virtud que regula la vida moral de la sociedad. Asi, el
amor constitufa un discurso que ordenaba la sociedad, legitimaba al
gobiernoy la politica del Medievo bajo. Marlene Hostiguin, analiza li-
neas adelante los juicios de Agustin de Hipona y de Tomaés de Aquino
en lo que se refiere al amor. Segtin la autora, para San Agustin, el amor
es una emocién divina, pues “el amor es de Dios y Dios es amor” y, en
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consecuencia, este sentimiento se asocia con la bondad y el bienestar
de los otros, y se convierte en una estructura social encaminada al
bien de sus integrantes. Por su parte, santo Tomds también encontré
que el amor guarda una profunda relacién con Dios y es una forma de
acercarse a él y, siempre el “amar es querer el bien para alguien”, como
dice Hostiguin. En sus conclusiones, Hostiguin escribe que en la baja
Edad Media, el amor era, segun la crénica regia, politicamente una
virtud digna de ser mostrada al publico bajo la tutela de la teologia y
la moral. Al mismo tiempo, era una justificacién para obedecer al mo-
narca y de éste partia el respeto hacia sus suibditos; al final el afecto, la
virtud y la autoridad se ligaron de una manera indisoluble durante el
bajo medievo.

“La Segunda Reptblica Federal: un periodo clave, pero olvidado
en la Historia de México” es el titulo que da Joshua Rodriguez Casi-
llas a su interesante articulo, que inicia determinando el espacio tem-
poral de la Republica ubicdndola entre los afios 1847 a 1853. Rodriguez
presenta el enfrentamiento entre Mariano Paredes y el grupo que
apoyaba a Antonio Lépez de Santa Anna que promulgaron el Plan de
la Ciudadela en 1846, donde se reafirmé la Constitucién de 1824 y se
rechazd la posible monarquia y el centralismo gubernamental. (Todo
esto en medio de la declaracién de guerra de Estados Unidos a México.)
Maés adelante Rodriguez argumenta que por esas razones los legisla-
dores constituyentes se dedicaron a enfrentar la crisis que ocasionaba
la guerra con Estados Unidos. Los diputados dividieron sus opiniones
entre restablecer la Constitucién de 1824 sin ninguna modificacién o
renovarla para evitar los enfrentamientos que se habian dado entre
los afios 1824 a 1836. Uno de los principales asambleistas que apoyaban
las reformas a la ley fue Mariano Otero, gracias a cuyo voto y opinién
las modificaciones a la Constitucién fueron llevadas a cabo. Gracias a
estas reformas surgié un nuevo gobierno que llevé a cabo las negocia-
ciones de paz con Estados Unidos a través del conocido Tratado Gua-
dalupe- Hidalgo. Asi, asume la presidencia José Joaquin de Herrera e
inmediatamente ocurrié un levantamiento en su contra bajo la direccién
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del sacerdote Celedonio Domenech apoyado por Mariano Paredes;
éstos logran tomar Guanajuato, pero al final son derrotados por el ge-
neral Anastasio Bustamante. Posteriormente otros levantamientos en
contra del gobierno no tuvieron un gran significado, ya que fueron de
cardcter muy local. Sin embargo, el Partido Conservador continué
oponiéndose al gobierno, sobre todo apoyandose en el periédico El
Universal que servia como un modo de dar a conocer sus plantea-
mientos en contra del Estado. Con respecto de la politica exterior pos-
terior a la guerra con Estados Unidos, con la derrota mexicana quedé
totalmente comprobado el afédn expansionista del pais vecino. Esta ca-
pitulacién demostré la fragil consistencia del Estado mexicano en los
medios internacionales, debilidad que podia ser explotada por cual-
quier otra nacién. Sin embargo, México desarrollé un gran programa
diplomaético que sirvié como un medio de defensa ante todo tipo de
amenaza. No habia finalizado la amenaza de Estados Unidos cuando
esta nacién retomé el plan de la construccién de lo que hubiera sido un
paso interoceénico en el Istmo de Tehuantepec, pero el gobierno mexi-
cano rechazé toda propuesta argumentando que el plazo concedido
para la edificacién del canal no habia iniciado en el tiempo concedido
para ello adema&s de que el gobierno que habia dado la concesién no
se encontraba en el poder. Para Rodriguez la segunda Republica Fede-
ral llegé a su fin entre 1852 y 1853 debido a una serie de confrontaciones
entre diversos grupos de la clase politica encargada de la politica na-
cional. Asi, en 1852 se emitid el Plan del Hospicio que propicid, nueva-
mente, la irrupcién de grupos santannistas en el gobierno federal que
tuvieron la osadia de llamar nuevamente a Antonio Lépez de Santa
Anna aretomar el poder. Ante esta situacién, el presidente Arista solici-
té en vano poderes plenos al Congreso, de modo que tuvo que presentar
surenuncia. El puesto fue ocupado Juan Bautista Ceballos que propu-
so modificar la Constitucién de 1824 y convocé a elecciones presiden-
ciales. Los santannistas rechazaron sus propuestas y amenazaron con
un golpe de Estado, rdipidamente sofocado por Ceballos, quien, sin
embargo, tiempo después se vio obligado a presentar su renuncia,
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pues se habia llamado nuevamente a Santa Anna para ocupar la silla
presidencial. Como punto final, Joshua Rodriguez cita a Josefina Zo-
raida Vazquez quien describe a este aciago, corto y turbulento perio-
do de la historia mexicana como el de “los afios olvidados”.

Brenda Arisbet Herndndez Lépez escribe “Entre la moral y la nor-
ma: la construccién de la prostituta reglamentada en el México posre-
volucionario”. Sus primeras lineas hacen una descripcién breve, pero
detallada, sobre el periodo del México posrevolucionario que vio sur-
gir una importante modificacién en todos los aspectos de la vida na-
cional. Cita el periodo presidencial de Plutarco Elias Calles en que se
modificaron los aspectos considerados conflictivos para el orden mo-
ral y que afectaban la salud de toda la sociedad. Para Herndndez fue la
prostitucién en los que el Estado puso un gran énfasis para regularla,
pues era considerada como un problema moral, de salud, orden publi-
co; asi, en 1926, se elaboré el Reglamento para el Ejercicio de la Prosti-
tucién que buscé contener las enfermedades de transmisién venérea
relacionadas con las relaciones extramaritales, especialmente, con la
prostitucién que también originaba problemas publicos. Dicho regla-
mento también se convirtié en un discurso sobre la representacién de
las prostitutas, y se agregd a quienes podian ejercerla de manera legal,
lo que dio origen a ciertos margenes de cdmo debian presentarse en
las calles o prostibulos. La ordenanza determind que una prostituta re-
glamentada debia ser, segun la autora, “una mujer adulta, sexualmen-
te iniciada, higiénica, disciplinada y subordinada a una estructura
jerdrquica que mediaba su relacién con la autoridad”. En su siguiente
apartado, Herndndez encontré que la prostitucién debia o podia ser
ejercida por mujeres maduras capaces de discernir sobre su cuerpoy
la influencia del gobierno en su actividad profesional. También se es-
tablecieron los limites de edad que iban desde los 18 hasta los 50 afios
para que ellas pudieran trabajar bajo los argumentos de la madurez
biolédgica y de no llegar a ser ancianas dentro de la profesién. A lo an-
terior, se agrega que para poder ser ingresada al padrén la mujer de-
bia haber perdido su virginidad. También se establecid, por medio del
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reglamento, un cédigo de vestimenta y comportamiento en publico,
que justificaba, al mismo tiempo, la exigencia de un examen de salud
semanal que incluia lo que la autora llama una “dimensién estética y
simbdlica”. La imagen ideal de las prostitutas incluia ser reconocidas,
pero que no “ofendieran” la vista de los ciudadanos. En fin, el Regla-
mento para el Ejercicio de la Prostitucién permitié la existencia del
comercio sexual, pero bajo un velo de puritanismo extremo que per-
siste hasta la actualidad.

Un tema de gran actualidad lo conforma la utilizacién de la ener-
gia nuclear y Javier Rivera trae a Diacronias, “La globalizacién de cono-
cimientos sobre los usos pacificos del &tomo y la creacién del mercado
nuclear”. Su articulo parte de la década de 1940 y lo lleva hasta los
principios del siglo xx1 bajo la justificacién que fue en el afio de 1943
cuando los Aliados iniciaron la elaboracién de la primera bomba até-
mica bajo el llamado Proyecto Manhattan. Lineas adelante, Rivera cita
a Carlos Marichal para quien la ciencia debe evolucionar constante-
mente y ser intercambiada en beneficio de la sociedad. Rivera agrega
que la historiografia cientifica se puede dividir en dos campos: “inter-
nalista” y “externalista”. La primera es construida por autores que se
dedicaron al estudio de individuos y sus investigaciones que, segin
Rivera, carece de una “revisién critica” carente de un enfoque socioe-
conémicos que limitaron el desarrollo cientifico; la externalista se
pregunta sobre la neutralidad de la ciencia que se mantiene alejada de
la obtencién de los resultados de la investigacidn cientifica. Bajo esta
perspectiva la ciencia siempre esté ligada a las relaciones de poder. A
finales de la década de 1940, la ONU, sin embargo, sugirié controlar y
observar la utilizacién de la energia nuclear para bien de la humani-
dad. En este sentido, México promovia la paz y legislé sobre la extrac-
cién de materiales radiactivos especificando que éstos eran propiedad
de la nacién. Por su parte, Estados Unidos pregonaban la utilizacién del
atomo como promotor para sacar del subdesarrollo a los distintos paises
que se encontraban en esta situacidn, pero con la condicién de que
fuera usado tan sélo con fines pacificos. A finales de los afios cincuenta,
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Estados Unidos y la Unidn Soviética contribuyeron, junto con México,
Argentina y Brasil, a crear el Organismo Internacional de Energia
Atémica con el objetivo primordial de promover el uso pacifico de la
energia nuclear. Mientras tanto, en México se fundé la Comisién Na-
cional de Energia Nuclear que se encargaria de la investigacidén y de-
sarrollo de la tecnologia siempre con fines pacificos. Pocos afios
después, 26 paises posefan reactores nucleares y se encontraban tra-
bajando ya 54 de ellos, principalmente, produciendo electricidad. En
ese panorama, entre las décadas de 1950 a 1990 paises desarrollados,
tanto europeos como Estados Unidos y Japdn, que tenian empresas
desarrolladoras de energia nuclear, formaron el mercado atémico. En
Latinoamérica se establecieron distintos tipos de reactores nucleares
que provenia de distintas empresas privadas, como General Electric,
Siemens, Mitsubishi y otras més. Algunas conclusiones de Rivera tie-
nen relacién con los juegos de poder politico y econémico que surgie-
ron con el Proyecto Manhattan y el Organismo Internacional de
Energia Atémica, que promovié el ingreso de paises en vias de desa-
rrollo a la utilizacién de la energia atdémica siempre bajo el control de
acuerdos politicos internacionales que la regulan en su propio beneficio.

Los sindicatos mexicanos han sido ampliamente estudiados, pero
Cuauhtémoc Dominguez Nava realiza una profunda investigacién
dedicada al transporte ferroviario mexicano y su lucha sindical. Asi,
trae a Diacronias “1948. Una mirada histérica a la resistencia ferroca-
rrilera”. Dominguez parte de los gobiernos de Manuel Avila Camacho
y Miguel Alemén Valdés cuando las organizaciones sindicales eran
objeto de represidn, y sufrian el autoritarismo gubernamental. Bajo esas
circunstancias aparecieron tres importante lideres: Valentin Campa,
Hernén Laborde y Demetrio Vallejo, quienes se abocaron a la defensa
de los intereses de los 80 mil trabajadores afiliados al Sindicato de
Trabajadores Ferrocarrileros de la Republica Mexicana (STFRM). Este
sindicato demostrd en 1947, por medio de su rebelién en contra de las
medidas del gobierno, su gran importancia sociopolitica. Sin embar-
go, dicha lucha sindical tuvo mayor representacién en algunas seccio-
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nes del sindicato ferrocarrilero, como fue el caso de las ubicadas en la
Ciudad de México. Dominguez escribe, que las principales demandas
de los ferrocarrileros eran: aumento salarial y democracia sindical.
Para contrarrestar estas peticiones el gobierno infiltré esquiroles para
dividir a los trabajadores. Esos grupos lograron que no se incrementa-
ran los salarios y limitaron la democracia en el sindicato. Ante esa si-
tuacién, los ferrocarrileros del norte del pais enviaron cartas a la
Presidencia de la Republica en la que hacian patente su inconformi-
dad y denunciaban la corrupcién agregando a sus demandas reducir
el alto costo de la vida en el norte del pais. También dio inicio a una
huelga de hambre. Aunado a esto, Demetrio Vallejo protestd los bajos
salarios en Oaxaca. Con esto quedé comprobada la validez de las de-
mandas del sindicato ferroviario. En contraparte, bajo el gobierno de
Aleman, durante el cuarto congreso de la CTM, aparecié el Comité Fe-
rrocarrilero de Depuracién Sindical que, liderado por Fidel Veldzquez,
perseguia disminuir la influencia del auténtico sindicato ferrocarrile-
ro. Segin Cuauhtémoc Dominguez, Fidel Veldzquez emprendié una
camparfia de desprestigio en contra de Luis Gémez, Valentin Campa
Daniel Gonzélez y otros lideres ferrocarrileros con el afan de apoderar-
se del auténtico sindicato. Los dirigentes ferroviarios fueron acusados
de corrupcién, pero la mayoria de los afiliados no apoyé estos procesos
judiciales, oponiéndose a la imposicién de falsos lideres y respondien-
do alarepresién y ala eliminacién del derecho a huelga. Concluye ar-
gumentando que la lucha ferrocarrilera fue una verdadera fuerza de
oposicién a las imposiciones estatales que fue duramente reprimida al
encarcelarse a los lideres y limitar sus derechos a manifestarse publica-
mente. Sin embargo, la lucha sindical ferrocarrilera fue un parteaguas.

Algo mas, referente al transporte son las siguientes lineas conte-
nidas en el articulo de Carlos Miguel Martinez Alpizar titulado “Més
que sélo un viaje. Linea B del Metro: construccidn, coyuntura y cam-
bios politicos a finales del siglo xx”. La construccién de la linea B del
metro capitalino, dice el autor, se encontré con una serie de intereses
politicos que modificaron el entorno capitalino por medio de nuevos
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reglamentos de construccién y asentamientos humanosy, agrega, los
cambios en el otorgamiento de presupuestos al DF y al mismo Siste-
ma de Transporte Colectivo (Metro) cuya edificacién significé una
nueva forma de gestionar la administracién del metro capitalino. Mar-
tinez encontrd que el STC aparecié desde 1967 cuya funcién principal
era la construccién del llamado Metro y la empresa encargada de esa
obras, hasta 1994, fue Ingenieros Constructores y Asociados (ICA).
Asimismo, la edificacién de la Linea B tiene sus antecedentes desde
1985; su recorrido iria de las inmediaciones de la Secretaria de la De-
fensa Nacional llegando a San Juan de Aragén, pero en 1991 el trazo
cambia su trayecto en Buenavista llegando hasta Ciudad Azteca que
en la actualidad es la estacién terminal. En 1994 da inicio, segin Mar-
tinez Alpizar, la licitacién para la construccién de la Linea B en que,
después de varios afios de haberse hecho cargo de las obras del sTc,
1CA fue remplazada por Obras y Proyectos S.A.,, filial de Grupo Mexi-
cano de Desarrollo, que era un poderoso conglomerado que ya cotiza-
ba en la Bolsa Mexicana de Valores. Esto limité la participacién de ICA
en la construccién de dicho trayecto del metro capitalino. Finalmente,
después de una serie de encuentros y desencuentros, la linea B inicié
su recorrido en un primer tramo de Buenavista a Villa de Aragdn en
diciembre de 1999 y un segundo tramo de esta tltima hasta Ciudad
Azteca a partir de noviembre de 2000.

Continuando con el transporte Javier Herndndez realiza un traba-
jo al que pone por titulo “Breve resefia histérica de los autobuses de
pasajeros fordneos en México (primera parte)”. Hernandez limita su
tema al transporte de pasajeros a través de la historia de los pasajeros
en México. El primer transporte fueron las diligencias de madera, hie-
rro, cuero y otros materiales, que tenian una capacidad de dos a seis
pasajeros, conducidos por un cochero. En el trayecto entre los distin-
tos destinos existian posadas donde repostaban. Las rutas estaban
elaboradas de piedras que los vecinos se encargaban de mantener en
un relativo buen estado sobre todo en las temporadas de lluvia duran-
te las cuales los puentes se veian afectados. Herndndez describe las
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principales rutas frecuentadas por esos carruajes que iban de Acapul-
co-México, Veracruz-México y hacia el norte, la cual recibia el nombre
de la Ruta de Santa Fe. Es de suponerse que estas vias eran recorridas
tanto en un sentido como en el otro. Recurre al ejemplo de Benito Jua-
rez y Maximiliano de Habsburgo, personajes de una gran importancia
en la nacién que utilizaron este medio de transporte durante el siglo
XIX. Asimismo, en los puertos mexicanos aparecieron suntuosos ca-
rruajes en los cuales se trasladaban personas de alto nivel econémico
durante los periodos de la Reforma, el Segundo Imperio y el gobierno
republicano. Herndndez encontré que durante el Porfiriato el trans-
porte de pasajeros se vio incrementado por la necesidad de la nacien-
te clase obrera. En consecuencia, los caminos fueron objeto de
modernizacién. Durante la Revolucidn, los transportes vieron limita-
da su actividad, pues fueron objeto de asaltos y despojos de bienes de
los viajeros. Més adelante, la Primera Guerra Mundial dio origen a una
mayor fabricacién y evolucién de los vehiculos de motor provenien-
tes de Europa y Estados Unidos. Por ende, fueron construidos nuevos
caminos que conectaban la capital con Veracruz, Puebla, Acapulco e
incluso llegaron a hasta la frontera con Estados Unidos y otros desti-
nos. Herndndez termina su breve resefia sobre el transporte hablando
de las distintas empresas que invirtieron en el desplazamiento de pasa-
jeros; cita a Autobuses de Oriente (ADO) que partia de la capital hacia
Veracruz con escalas en Puebla, Jalapa y Perote. Posteriormente v,
como punto final, describe los distintos tipos de autobuses que recorrian
las rutas del pais para dar posibilidad de progreso a toda la nacién.

Después de esta breve introduccién, Diacronias. Revista de Divul-
gacidn Histdrica les desea una feliz lectura esperando que las arduas
investigaciones de los distintos y profesionales autores den motivo
para continuar estudiando la Historia en todas sus ramificaciones y
campos.
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ENSAYO

Ocho décadas de la paradoja estructural
en la economia mexicana, 1940-2025

Miguel Angel Cruz Mancillas

Introduccidén

La historia econémica de México desde mediados del siglo XX revela
un proceso persistente de transformacién estructural inconclusa, mar-
cado por la superposicién de modelos de desarrollo que no lograron
consolidar una base productiva auténoma ni capacidades tecnoldgicas
enddgenas. Desde el transito del modelo de industrializacién sustitu-
tiva de importaciones (1SI) hacia la industrializacién orientada a las
exportaciones (I0E), pasando por la profundizacién del paradigma
neoliberal y la adopcién de la competitividad sistémica como eje rector
de la politica econémica, el pais ha experimentado una insercién inter-
nacional creciente acompafiada de un desempefio productivo limitado.

La tematica que guia este texto radica en explicar por qué, a pesar
de la estabilidad macroeconémica, la apertura comercial y el aumen-
to de la inversién extranjera directa, México no ha logrado traducir estos
elementos en desarrollo industrial sostenido, innovacién tecnoldgica
ni crecimiento econdmico de largo plazo. El objetivo gira en torno a
analizar, desde una perspectiva histérico-estructural, las continuida-
des y rupturas de los modelos de desarrollo implementados entre
1940y 2025, identificando los limites internos del modelo de competi-
tividad sistémica y evaluando los alcances reales de la reconfigura-

cién reciente del Estado bajo la Cuarta Transformacién. Se sostiene
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que la competitividad ha operado més como un fin en si mismo que
como un medio para el desarrollo nacional, reproduciendo una tra-

yectoria de dependencia estructural.

La transicién estructural econédmica inconclusa (1940—1990):
del modelo de industrializacién sustitutiva de
importaciones (1SI) al modelo de industrializacién
orientada a las exportaciones (10E)

Desde mediados del siglo xx, la historia econémica de México consti-
tuye un laboratorio privilegiado para observar tanto los efectos de los
cambios del modelo de desarrollo como de las tensiones que emergen
cuando las transformaciones estructurales son abruptas, incompletas
y, sobre todo, desprovistas del andamiaje institucional. Entre 1940 y
finales de los setenta, México transité del auge del modelo de Indus-
trializacién Sustitutiva de Importaciones (ISI, en adelante) al reaco-
modo forzado hacia la Industrializacién Orientada a las Exportaciones
(10E, en adelante) sin haber consolidado previamente una base indus-
trial suficientemente profunda, diversificada o tecnolégicamente
competente lo que ha dejado una reconfiguracién asimétrica del apa-
rato productivo.

El trdnsito de la 1SI a la 10E, lejos de significar un punto final de
maduracién econémica para el pais, abrié un proceso inacabado don-
de el crecimiento se desplazé hacia factores exégenos que configura-
ron un viraje hacia politicas de apertura, ademés de que no fueron
acompafiadas de una estrategia de modernizacién industrial. Las ca-
pacidades productivas internas entraron en un lento, pero persisten-
te, aletargamiento estructural de la economia, combinado a una
pérdida de instrumental de politicas econémicas que terminaron por

limitar el dinamismo interno.
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Cuadro 1. PANORAMA ECONOMICO DE MEXICO, 1960-2024. PORCENTAJES

Indicador 1960 1970 1980 1990 2000 2010 2020 2024
Crecimiento anual 5.0 6.5 4.8 2.3 1.1 1.8 -6.4 1.5
Tasa de pobreza 20.9 11.6 157 214 241 188 85 5.3
Tasa de Desempleo 1.6 3.8 3.05 2.7 2.6 5.3 4.4 2.7

Deuda Externa % INB = 6.8 20.3 28.9 41.4 245 286 56.8 34.2

Tasa de Interés 4.5 6.4 54.0 19.7 5.6 0.9 1.6 6.0

Tipo de cambio

(peso/délar) 0.01 0.01 0.02 2.8 9.5 12.6 215 18.3

Tasa de inflacién 4.9 5.0 26.4 26.7 9.5 4.2 3.4 4.7

Fuente: elaboracién propia con datos del Banco Mundial (2025), Consejo Nacional de Evaluacién
de la Politica de Desarrollo Social (2025), Instituto Nacional de Estadistica y Geografia (2024), Re-
serva Federal de Estados Unidos (2025), la Organizacién Mundial de Propiedad Intelectual (2025);
Arturo Ortiz, “México: deuda externa, desarrollo comprometido”, en Revista Mexicana de Ciencias
Politicasy Sociales, N.° 20, vol. 76, 2021; Miguel Székely, “Pobreza y desigualdad en México entre 1950
y 2004”, en El Trimestre Econdmico, Vol. LXXII (4), N.° 288, octubre-diciembre, 2005.

El modelo 151 fue una etapa de crecimiento econémico sostenido
sustentado en la proteccién arancelaria de bienes manufacturados, la
inversién publica en sectores estratégicos, como la metalurgia y la
produccién energética, y un entorno externo relativamente estable
debido a la etapa dorada del capitalismo. Esta etapa, donde el modelo
1SI ha sido llamado bajo el concepto de desarrollo estabilizador, cuya
instrumentacién de la politica fiscal expansiva y monetaria restrictiva
lograron mantener la estabilidad de precios, el equilibrio con el sector
externo y una alta tasa de crecimiento que rondé entre el 5 por ciento
y el 6 por ciento.!

En este periodo, la proteccién comercial y la intervencién estatal
fueron los dos principales elementos que buscaron preservar el alto
rendimiento productivo de la economia mexicana. Se permitié crear
sectores manufactureros basicos, como la industria petroquimica, y la
industria de productos no metélicos, pero también infraestructurales
como el de la maquinaria eléctrica y la automotriz que comenzaron a
ser apoyados por la canalizacién del crédito gracias al sistema finan-
ciero mexicano que priorizé dichas actividades industriales. Esta se-
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rie de medidas respondié a la l1égica estructuralista? dominante que
América Latina veia como camino en la industrializacién para romper
la dependencia de materias primas que resultaba de la dindmica con
paises desarrollados.

Sin embargo, las sefiales del agotamiento de la 151 se volvieron
visibles desde finales de la década de 1970 debido a los altos costos
productivos de continuar con el mismo modelo de desarrollo. La reali-
zacién de nuevos productos manufacturados con base en tecnologias
de electricidad y metalurgia incrementaron las distorsiones en el mer-
cado nacional, la pérdida de eficiencia econémica y las tensiones en-
tre la consolidacidén de instrumentos que redirigieran la politica
monetaria y fiscal.? Las causas estuvieron encaminadas al entorpeci-
miento de la expansién de bienes de consumo a la poblacién, la susti-
tucién de bienes intermedios (como el acero) que requerian una
tecnologia superior e intensivo capital, el endeudamiento externo*
que aumentd debido a la bonanza petrolera entre 1978 y 19815 y las dis-
torsiones de un sistema comercial excesivamente proteccionista que
no permitia el libre intercambio de bienes de capital y de consumo.

Habida cuenta del ahogamiento productivo que sufrié la econo-
mia mexicana tras la consolidacién de la 1571, el entorno nacional sumé
factores externos que dieron un profundo estancamiento estructural
durante la década de 1980. Este periodo es conocido como “la década
perdida” cuyos choques externos, como la crisis del petréleo de 1973,
el alza generalizada de precios mundiales de bienes y servicios, y la
volatilidad de las tasas de interés en el sistema financiero internacio-
nal hicieron perder capacidad productiva a América Latina. Aunque
México sorted temporalmente las presiones externas con ingresos pe-
troleros, la base de la 1s1 se encontraba desarticulada y fuera de su ca-
pacidad por recobrar el crecimiento econémico por lo que entre 1981y
1982, el desplome del precio del petréleo y la incapacidad de financiar
desequilibrios externos detonaron la crisis de la deuda externa.

La crisis de 1982 representd un quiebre estructural para la econo-
mia mexicana dado que implicé el derrumbe de cuatro décadas de po-
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litica econémica que la 117 constituyd en crecimiento econémico. Los
diferentes factores que apoyaron la profundizacién de esta crisis deja-
ron a un lado el objetivo del crecimiento econémico del pais y se co-
menzaron a corregir los grandes desequilibrios macroeconémicos,
entre los que se destacan la devaluacién abrupta del peso mexicano,
la pérdida de reservas internacionales, el impago de la deuda externa,
el aumento de la inflacién como consecuencia del financiamiento mo-
netario externo, la nacionalizacién de la banca y la desincentivacién a
la inversién publica (el comportamiento de algunos indicadores se
muestran en el cuadro 1).f Con esta nueva atencién de la politica eco-
ndmica se dio paso al nuevo modelo de desarrollo llamada “industria-
lizacién orientada a las exportaciones”.

La instauracién de la 10E fue producto, por un lado, del paquete de
reformas estructurales alineadas con la orientacién del neoliberalis-
mo? y, por otro lado, la crisis de la deuda de 1982. La privatizacién de
empresas paraestatales, la desregulacién de mercados financierosy la
apertura comercial® son los principales puntos de las reformas que
sentaron las bases para integrar al pais en las cadenas globales de va-
lor y convertir al sector exportador en el motor del crecimiento. Sin
embargo, el trénsito de la liberalizacién comercial ocurrié ante la frac-
tura de los sectores industriales competitivos y sin una estrategia na-
cional de innovacién tecnoldgica.

Entre 1980 y 1990, los primeros pasos de la apertura comercial
quedaron enmarcados en el alto precio de bienes y servicios, consoli-
dando una tasa de inflacién promedio de 26 por ciento. En este entor-
no aumentd 12.5 por ciento la deuda externa como porcentaje del
ingreso nacional, una tasa de interés que logré controlarse de 54 por
ciento a 19.7 por ciento tras la reprivatizacién de bancos nacionales y
la adquisicién de muchos de ellos por parte de la banca extranjera.”
Especificamente, entre 1987 y 1989, se consolidé “la racionalizacién de

1" con reducciones drésticas en

la proteccién y la apertura comercia
aranceles y permisos de importacién, llevando el arancel méximo de

20 por ciento a 9.5 por ciento, medida que fue impulsada tras la obligacién
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de modernizar y transparentar los mecanismos de proteccién indus-
trial provocando diferentes problemas estructurales.

Desde este momento, México comenzd a anidar problemas estruc-
turales, los cuales consistieron, y siguen persistiendo, en la ausencia
de una politica industrial coordinada y la vulnerabilidad econémica
ante la dependencia creciente hacia Estados Unidos. Aunque aumen-
té la tasa de exportaciones® de 15 por ciento en 1980 hacia el 40 por
ciento en 1990, esto no se tradujo en la diversificacién de nuevos pro-
ductos y mucho menos de mercados, dejando expuesta a la industria
manufacturera ante presiones proteccionistas o recesiones econémi-
cas de otros paises. Por ello, aunque el cambio del 151 al 10E fue la pro-
mesa para el crecimiento econdmico, se evidencié un cambio
estructural incompleto que no fortalecid la estructura productiva,
sino que profundizé la polarizacién econémica' en sectores vincula-
dos con la creacién del Tratado de Libre Comercio con América del
Norte (TLCAN, en adelante) y las cadenas de valor transnacionales.

El comienzo del fortalecimiento de la dependencia mexicana al
sector externo tuvo que ver con baja inversién publica bruta, la con-
centracién de productividad en sectores que se dedicaban al comer-
cio exterior y la fragmentacién de encadenamientos productivos
hacia la agricultura u otras industrias dejando a México con un estan-
camiento de su crecimiento econémico y del producto interno bruto
per cdpita. En este contexto surge la firma del TLCAN el cual represen-
t6 la institucionalizacién del modelo 10E, cuya finalidad impulsé ne-
gociaciones de apertura con multiples regiones, consolidando una
estructura comercial concentrada en Estados Unidos y fortaleciendo
la dependencia tecnoldgica, combinado con productos de bajo conte-
nido nacional.’s Tras la firma de este tratado se acelerd la liberaliza-
cién financiera sin regulacién ni supervisién provocando la crisis
econémica de 1994-1995.16

La evidencia econémica sugiere hasta este momento que México
no transité gradualmente del 181 al 10E sino que fue empujado hacia la

apertura de manera obligada por las presiones internas del aumento
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de la deuda en 1982 y por las presiones externas de la promocién de
medidas de desregulacién, privatizacién y librecambismo, promovi-
das por el neoliberalismo como la tinica via de desarrollo global. Sin
embargo, la evidencia de momentos histéricos clave antepone que el
problema no fue la orientacién de la 10E en si, sino la secuencia y el rit-
mo del cambio, ya que el 181 se desmonté rédpidamente como modelo
industrial; la apertura comercial se concentrd de manera unilateral; la
industria no estaba preparada para competir en las cadenas globales
de valory el gobierno no promovié politicas de innovacién industrial.

Asf, la historia econémica mexicana entre 1940 y finales del siglo
XX muestra un proceso complejo de transformacién estructural en el
que su insercién al mercado global no consolidé capacidades domés-
ticas dejando atrapado a México en una encrucijada industrial y co-
mercial dependiente de factores externos para crecer y desarrollarse.

La vuelta de siglo en México (1990-2018):

la profundizacién de la politica econémica neoliberal
y la agenda 2030 de un Estado promotor

de competitividad sistémica

Entre 1990 y 2018, la economia mexicana presenta una serie de cam-
bios que consolidaron un nuevo régimen de politica econémica, pero
también la normalizacién histérica del neoliberalismo como marco
hegeménico de desarrollo global. A diferencia de la transicién de los
afios ochenta caracterizada por la crisis de la deuda, los programas de
estabilizacién y las primeras reformas estructurales, la vuelta de siglo
marca un momento en el que la liberalizacién comercial, financieray
productiva dejé de presentarse como una respuesta coyuntural y se
instituye como principio estructurante de la economia mexicana.
Durante los afios noventa “las reformas ya no se discutian en tér-
minos de si debian aplicarse, sino de cémo perfeccionarlas y profun-

dizarlas”.” El neoliberalismo mexicano se transformé de un programa
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de ajuste a una racionalidad de gobierno, donde la estabilidad macro-
econémica basada en el control de la inflacién, la disciplina fiscal, la
apertura externa y la autonomia monetaria se convirtieron en objeti-
vos prioritarios, subordinando el crecimiento econémico, el empleo y
la transformacién productiva. Este viraje implicé una redefinicién
profunda del Estado que, lejos de desaparecer, se reconfiguré como fa-
cilitador de los mercados, garante de derechos de propiedad, promo-
tor de la inversién extranjera directa y articulador institucional de la
insercidn internacional sin crear una légica productiva nacional.

El Tratado de Libre Comercio de América del Norte (TLCAN) no
fue tinicamente un acuerdo comercial, sino “una apuesta histérica
que redefinié el lugar de México en el mundo y reorganizé su economia
interna bajo un eje norteamericano”.*® El TLCAN debe comprenderse
como un articulador internacional, pero que imposibilité la produc-
cién nacional ya que generd un Estado garante de la movilidad del
capital, més que un Estado desarrollista que generara la via hacia la
independencia tecnoldgica y las capacidades industriales enddgenas.
Ademas, este tratado abrid las posibilidades de reconfigurar la estruc-
tura productiva y comercial con base en otros tratados de libre comer-
cio (TLC), reestructurar la arquitectura juridica del capital a través de
los Acuerdos de Promocién y Proteccién Reciproca de las Inversiones
(aPPRI) y el reajuste de insercién regional por medio de los Acuerdos de
Alcance Parcial (ALADI). Asi, durante la década de 1990, México firmé
21 acuerdos internacionales (cuadro 2) de los 53 firmados hasta 2025.1¢

Cuadro 2. ACUERDOS COMERCIALES FIRMADOS
POR MEXICO EN LA DECADA DE 1990
TRATADOS DE LIBRE COMERCIO (TLC)

Acuerdo Socios Firma Entrada en vigor

TLC América del Norte Estados Unidos 17 de diciembre

(TLCAN) y Canadd de 1992 1 de enero de 1994

TLC del Grupo delos = Colombia vy

Tres (TLC G-3) Venezuela 13 de junio de 1994 1 de enero de 1995
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TLC México-Costa Rica | Costa Rica 5 de abril de 1994 1 de enero de 1995
. - o 10d tiemb
TLC México-Bolivia | Bolivia € SEPUSIDIE ) 16 enero de 1995
de 1994
. . . 18 de diciemb .
TLC México-Nicaragua Nicaragua ¢ diciembre de julio de 1998
de 1997
. . . . 1
TLC México-Chile Chile 17 de abril de 1998 de jg;;to de
Acuerdos de Alcance Parcial (ALADI)
Tipo de ALADI Pais / Bloque Acuerdo Firma
. Complementacién
Argentina . 1991
econémica
Brasil Complerr}en.tamon 1991
econdémica
Paradua Complementacién 1992
AAP quay econdémica
Complementacién
Uruguay .. 1992
econémica
Complementacién
Cuba econdmica 1999
(ACE N.° 51)

Acuerdos de Promocién y Proteccién

Reciproca de las Inversiones (APPRI)

Tipo de APPRI Pais Firma Entrada en vigor
Espafia 1995 1996
Suiza 1995 1996
Paises Bajos 1998 1999
oo 1998
APPRI Francia 1998 1999
Alemania 1998 2000
Reino Unido 1998 1999
Argentina 1996 1998
Chile 1996 1997
Finlandia 1999 2000

Fuente: elaboracién propia con informacién obtenida de la Secretarfa de Relaciones Exteriores;
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo de Colombia; Procuraduria General de la Republica
de Costa Rica; Agencia Nacional de Aduanas de México (ANAM); Instituto de Investigaciones
Juridicas y la Organizacién de los Estados Americanos (OEA); Secretarfa de Economfa.
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Adema4s, el TLCAN, ahora Tratado entre México, Estados Unidos y
Canada (T-MEC) representa un esquema de integracién econdmica
dual donde México se especializd en actividades manufactureras y
sus socios en actividades de innovacién tecnoldgica.?® Dicha integra-
cién dual se manifesté en al menos tres dimensiones: primero, en el
comercio exterior, con una fuerte concentracién geogréfica (mas del
80 por ciento de las exportaciones dirigidas a Estados Unidos) y sec-
torial (automotriz, electrénica y maquinaria). Segundo, en la inversién
extranjera directa, predominantemente de tipo vertical, orientada a
aprovechar diferenciales salariales més que a desarrollar capacidades
de productividad local. Tercero, en la dindmica del crecimiento econé-
mico, donde México mantuvo tasas persistentemente inferiores a las
de sus socios y ampliando su brecha tecnoldgica.

Es importante destacar que la liberalizacién comercial mexicana
no inicié con la firma del TLCAN en 1994, sino con su ingreso al Acuerdo
General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio en 1986 (GATT, por
sus siglas en inglés). Este proceso dio lugar al nuevo patrén exporta-
dor de especializacién productiva que se caracterizd, a diferencia del
ISI e IOE, por la expansién acelerada de las exportaciones manufactu-
reras, particularmente en sectores intensivos en ensamble y articula-
dos a cadenas globales de valor. No obstante, este patrén no debe
confundirse como un proceso de industrializacién avanzada, ya que
se traté de una insercién subordinada con bajo contenido tecnolégico
nacional y escasos encadenamientos productivos internos.* Asimismo,
el TLCAN, junto a las reformas estructurales del “Pacto por México”?
posteriores a 2012, contribuyeron a una mayor concentracién del in-
greso y a la concentracién del poder adquisitivo,? limitando los mar-
genes de maniobra de la politica industrial y del desarrollo.

Como se mencioné anteriormente, el crecimiento exponencial de
las exportaciones —que pasé de poco mas de 60 mil millones de ddla-
res en 1990 a més de 400 mil millones hacia 2018— convivié con la de-
bilidad estructural del mercado interno que combinaba poco
consumo de los hogares y salarios estancados, pero también una per-
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sistente heterogeneidad productiva que no logré consolidar empre-
sas que crearan bienes de capital. En palabras de Jaime Osorio, “la
elevacién de la capacidad exportadora no constituye en si misma un
indicador de desarrollo, cuando ésta se asienta en la precarizacién del
trabajo y la dependencia tecnoldgica” 2

Ademas, en este periodo la economia mexicana se distinguié por
una obsesién por la estabilidad, particularmente tras la crisis de 1994-
1995 y 2008-2009. La autonomia del Banco de México, el régimen de
metas de inflacién al 3 por ciento y la disciplina fiscal se consolidaron
como pilares incuestionables del modelo de competencia sistémica
para el escenario internacional. No obstante, la estabilidad durante
los primeros afios del siglo xx1 se alcanzd a costa de sacrificar instru-
mentos clave para el crecimiento y la transformacién estructural,®
aunque con un bajo desempefio econdémico que no absorbié la expan-
sién de la fuerza de trabajo y reducir la pobreza e informalidad, ope-
rando dicha estabilidad como un fin en si mismo, desarticulado de
una estrategia productiva de largo plazo.

Asi, se ha de caracterizar a la vuelta del siglo como una politica de
comercio exterior en transito de la racionalizacién de la proteccién a
una estrategia de diversificacién comercial orientada a la competitivi-
dad donde el tipo de cambio o el precio de la moneda respecto de la
divisa internacional (délar) y los incentivos a la exportacidn, junto al
incremento de la IED, fueron los ejes centrales.?® Sin embargo, en las
décadas posteriores, esta medida perjudicé a la economia mexicana,
pues esta estrategia asumid implicitamente que la integracién al co-
mercio mundial generaria, de manera sistemética y automatica, la
competitividad internacional y procesos de convergencia productiva
y tecnoldgica, hipétesis que la evidencia empirica posterior puso en
entredicho.

Lareconfiguracién institucional y productiva del modelo de com-
petitividad sistémica se convirtid en el eje rector del proyecto econé-
mico de México tras la crisis de la deuda y la transicién del modelo de
industrializacién orientada a las exportaciones. El anélisis de los prin-
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Cuadro 3. SITUACION MACROECONOMICA DE MEXICO, POR DECENIOS (1990-2025)

Indicador 1990 2000 2010 2020 2024/2025
IED % PIB (entrada) 1.01 2.48 2.76 2.81 245
1ED % PIB (salida) 0.09 0.58 0.55 0.45 0.70
Tasa de pobreza
23.50 26.20 16.30 9.60 1.6
moderada
Tasa de pobreza extrema 13.30 16.30 8.40 4.30 0.6
Tasa de desempleo 3.15 2.65 5.30 YA 2.71
Tasa de interés activa 18.23 16.93 5.28 6.34 11.22
Salario minimo (pesos) 70.1 75.6 75.98 119.54 278.80
Porcentaje de crecimiento
4 . 3.64 15.27 23.08 -7.02 3.34
e exportaciones netas

Inversidn en cartera
con respecto a la balanza 4.78 0.24 0.11 0.04 -0.75
de pagos
Reservas internacionales 12.56 12,97 c59 o1 No
(% de crecimiento) ’ ’ ’ a disponible
Poblacién total 82,820,170 = 98,625,552 = 113,623,895 126,799,054 = 131,946,900
PEA (% poblacién total) 47.58 61.69 59.66 56.11 61.10
Distribucién del PIB por

. . P 3.57 3.08 3.25 3.66 3.29
sector: primario (% del PIB)
Distribucién del P1B por
sector: secundario 36.51 36.98 34.23 3144 31.26
(% del p1B)
Distribucién del PIB por

. 54.30 54.33 56.96 59.79 59.90

sector: terciario (% del PIB)
Gasto en investigacién y No 029 047 029 027
desarrollo (como % del P1B) = disponible ' ’ ’ ’

Fuente: elaboracién propia con informacién estadistica de Banco Mundial (2025); Insti-
tuto Nacional de Estadistica y Geografia (INEGI, 2025).

cipales indicadores macroeconémicos (cuadro 3) revela una brecha

persistente entre los objetivos declarados de competitividad y los re-

sultados estructurales obtenidos, confirmando limitaciones del mo-

delo neoliberal mexicano. Uno de los pilares centrales de este modelo

fue la atraccién de IED como motor de productividad. Los datos mues-
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tran que la IED como porcentaje del PIB pasé de alrededor de 1 por
ciento en 1990 a niveles cercanos al 2.8 por ciento en 2010-2020, con-
solidando a México como uno de los principales receptores de capital
extranjero de América Latina. No obstante, este aumento cuantitativo
de laIED no se tradujo en un fortalecimiento proporcional de las capaci-
dades productivas nacionales que generé una dependencia estructu-
ral del capital extranjero sin inducir procesos robustos de aprendizaje
tecnolégico. Asi, “la inversién extranjera sustituye al esfuerzo interno
de acumulacidn, profundizando la vulnerabilidad externa y debilitan-
do la soberania econémica”?” Los datos confirman esta dindmica: la
salida de la IED, aunque menor que la entrada, aumenta de manera
sostenida, reflejando la repatriacién de utilidades y la transferencia de
valor hacia el exterior.

Por su parte, el crecimiento de las exportaciones netas fue otro de
los ejes de este modelo. Entre 1990 y 2020, el porcentaje de crecimien-
to de las exportaciones mostrd incrementos significativos, alcanzan-
do tasas superiores al 20 por ciento anual en algunos momentos,
particularmente tras la entrada en vigor del TLCAN. Sin embargo, esta
expansién exportadora coexistié con un crecimiento econdmico estruc-
turalmente bajo y voléatil. Este dinamismo externo no se tradujo como
un desarrollo autoconcentrado, sino en una insercién subordinada a
la globalizacién,® caracterizada por alta dependencia de insumos im-
portados y bajo valor agregado nacional, logrando competitividad por
costos de produccién bajos y no por innovacién tecnolégica. El resul-
tado de esta dindmica fue el éxito a las cadenas globales de valor, pero
en eslabones inferiores, reproduciendo una estructura productiva fra-
gil y dependiente de los tratados y acuerdos comerciales.

Uno de los componentes més probleméticos de este modelo ha
sido el mercado laboral. Los datos muestran que, aunque la tasa de
desempleo se mantuvo baja en términos internacionales, en torno al 3
por ciento y 5 por ciento, este indicador oculta la precarizacién estruc-
tural del empleo y el aumento sostenido de la economia informal
(cuadro 3). Este hecho se combina con el salario minimo que, si bien
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presenta aumentos nominales importantes hacia 2018, permanecid
estancado en términos reales para sostener la competitividad por cos-
tos del modelo exportador. Se ha advertido que el neoliberalismo en
México generd “crecimiento sin empleo de calidad y reduccién de la
pobreza sin desarrollo”,? hecho que para la evolucién de la pobreza es
reveladora: en 1990, la pobreza moderada superaba el 23 por ciento y
la extrema el 13 por ciento, aunque estos indicadores mejoran en los
ultimos afios, el avance fue lento, desigual y altamente dependiente
de transferencias sociales y no de una transformacién estructural del
aparato productivo.

Estos indicadores econdmicos han mostrado que la estabilidad
del pais se logré a costa de sacrificar la expansién industrial, la inno-
vacién y el empleo de calidad. Se muestra que existié una reduccién
significativa de la inflacién y una mayor estabilidad financiera en
comparacién con los afios ochenta (cuadro 3). Sin embargo, las tasas
de interés activas se mantuvieron relativamente elevadas durante
buena parte del periodo, restringiendo al sector empresarial al crédito
productivo y desincentivando la inversién nacional en la distribucién
sectorial del producto interno bruto (P1B). Este ultimo muestra una
tendencia clara de estancamiento relativo del sector agricola (prima-
rio) e industrial (secundario) y la expansidn del sector servicios (ter-
ciario). Aun cuando el sector servicios crecié como proporcién del
PIB, lo hizo en gran medida a través de actividades de baja productivi-
dad e informalidad, no como resultado de una transicién hacia una
economia del conocimiento.®

La tendencia econémica iniciada a finales del siglo xx se profun-
dizé de manera significativa durante la década de 2010, cuando el dis-
curso oficial comenzé a incorporar de forma explicita la nocién de
competitividad sistémica en sintonia con los marcos promovidos por
instituciones multilaterales y con los objetivos de la Agenda 2030.
Bajo esta narrativa, el desarrollo dejé de concebirse como un proceso
de transformacién productiva liderada por el Estado y pasé a entender-
se como resultado de diferentes instrumentos. Tras las reformas es-
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tructurales, el Estado ya no debia intervenir directamente en la
produccidn, sino crear las condiciones que habilitaban la competitivi-
dad para convertir a México en una plataforma de exportacién e inver-
sién para capitales europeos y norteamericanos.® Esta concepcién no
emergié de manera abrupta, sino que fue el resultado de un proceso
acumulativo de decisiones presidenciales que, con matices politicos
distintos, compartieron una misma racionalidad econémica.

Durante los gobiernos de Carlos Salinas de Gortari (1988-1994) v
Ernesto Zedillo (1994-2000) se sentaron las bases estructurales del
modelo que hemos descrito hasta ahora y que se caracteriza por resal-
tar elementos del neoliberalismo. En esta etapa fundacional, la com-
petitividad fue entendida como credibilidad externa, disciplina fiscal
y atraccién de capital, més que como fortalecimiento de capacidades
productivas. Los gobiernos de Vicente Fox (2000-2006) y Felipe Cal-
derén (2006-2012) heredaron un modelo ya institucionalizado y asu-
mieron que la insercidn internacional, por s{ misma, generaria
crecimiento, pero su administracién se redujo a la poca participacién
sin una politica industrial explicita. Con Enrique Pefia Nieto (2012-
2018), la narrativa de la competitividad alcanzé su formulacién més
acabada y es por lo que se impulsaron las reformas estructurales en
sectores estratégicos que, lejos de corregir los desequilibrios acumu-
lados, evidenciaron el agotamiento del paradigma neoliberal. Por su
parte, la llegada del Movimiento de Regeneracién Nacional (More-
na, por sus siglas) en 2018, introdujo una ruptura discursiva relevante
para cuestionar los efectos sociales del modelo y reivindicar un papel
maés activo del Estado, aunque los margenes de accién del nuevo gobier-
no estuvieron condicionadas por el andamiaje institucional heredado.

En conjunto, tanto los datos como el recorrido presidencial de
1990 a 2018 muestran que México construyé el modelo de competitivi-
dad sistémica subordinado a los intereses del capital, exitoso en térmi-
nos de insercién internacional, pero fallido en términos del desarrollo
nacional, pues mostré los limites estructurales de este modelo. La res-
ponsabilidad no radica en la firma de los acuerdos y tratados de libre
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comercio, sino de la desfavorable posicién politica de los gobiernos
que ha dejado abandonada la especializacidn de las actividades indus-
triales, ha ignorado la autonomia tecnoldgica por via del aprendizaje
a otras empresas y ha renunciado a su capacidad de mantener un creci-
miento sostenido. Este callején estructural, donde la competitividad se
volvid un fin en si mismo y no un medio para el desarrollo, dejé en claro
que, sin una rearticulacién profunda entre Estado, industria y tecnolo-
gia, la competitividad descansé en bases econémicas fragiles: bajos
salarios, dependencia externay vulnerabilidad ante crisis globales.

Los limites estructurales y la dependencia
tecnolégica ante la reconfiguracién reciente
del Estado en México (2018-2025)

La llegada de Morena al poder en 2018 marcé un punto de inflexién
politica en la historia reciente de México y abrié un debate sustantivo
sobre la posibilidad de reorientar el rumbo econémico seguido durante
las décadas previas. Sin embargo, desde la perspectiva histérico-es-
tructural que se ha descrito en este breve anélisis, dicho viraje no puede
interpretarse como una ruptura inmediata con el régimen de acumu-
lacién neoliberal consolidado entre 1990 y 2018, sino més bien como
un proceso de reconfiguracién del Estado en condiciones de depen-
dencia estructural heredada. Por ello, en este apartado el anélisis del
periodo reciente exige desplazar la mirada desde la coyuntura politica
hacia los limites objetivos del aparato productivo, la estructura tecno-
16gica y lainsercién internacional de la economia mexicana, pues tan-
to su propuesta del Plan México y los diversos proyectos sectoriales
anunciados por el poder ejecutivo, deben leerse como intentos de re-
cuperar capacidades estatales erosionadas, pero en un contexto de
restriccién estructural severa.

El punto de partida del gobierno de la Cuarta Transformacién
(4T) no fue una economia neutral ni abierta a multiples trayectorias
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de desarrollo, sino un sistema productivo condicionado por la dindmica
neoliberal con més de cuatro décadas de privatizacidn, desregulacién
financiera y apertura comercial. La especializacién exportadora con-
solidada desde la década de 1990 configuré una estructura econémica
altamente dependiente de factores exégenos, en particular del ciclo
econdémico de Estados Unidos, de la IED y del acceso a insumos tecno-
16gicos importados. A pesar del crecimiento de las exportaciones ma-
nufactureras, la economia mexicana presenta una escasa capacidad
enddégena de innovacidn, reflejada en la baja participacién de paten-
tes nacionales, el reducido gasto en investigacién y desarrollo que no se
compensa con la calificacién laboral ni con el nivel educativo (cuadro
4) vy la dependencia casi absoluta de importaciones de bienes de capi-
tal, maquinaria avanzada y software estratégico. Esta situacidn repro-
duce, bajo nuevas formas, los mecanismos clasicos de dependencia
descritos por la tradicidn estructuralista latinoamericana o escuela
econdémica cepalina: transferencia de valor al exterior, débil aprendi-
zaje tecnoldgico y heterogeneidad productiva persistente.®

Cuadro 4. INNOVACION TECNOLOGICA
Y CAPITAL HUMANO EN MEXICO, PERIODOS.

Décadas 2000 2010 2020
Gasto en I&D (% PIB) 0.40 0.53 0.54
Entre 15y 18
. - 20 h d oh d
Calificacién laboral /1 horas de oras ce 30 horas ¢ °
. capaciltacion capacltacion
capacltacion
Nivel educativo /2 7.45 afios 8.57 afios 9.16 afios

Notas: 1/horas de adiestramiento promedio por trabajador. /2 afios de escolaridad promedio,
poblacién mayor a 15 afios.

Fuentes: elaboracién propia con datos de Banco de México (2025). Encuesta Nacional de Ocu-
pacién y Empleo (ENOE). World Development Indicators (2025).

La especializacién en actividades de ensamble y manufactura
orientada a la exportacién —automotriz, electrénica, maquinaria—se

articula a cadenas globales de valor controladas por corporaciones
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transnacionales. Asi, México ha operado como plataforma productiva,
mientras que las decisiones estratégicas, la innovacién y la apropia-
cién de rentas tecnolégicas permanecen fuera. A esto se suma la
restriccién externa estructural, entendida no sélo como escasez de di-
visas, sino como dependencia de flujos externos de inversién para
sostener el funcionamiento del aparato productivo. Aunque exista
una balanza comercial manufacturera superavitaria,® este factor des-
cansa en una elevada proporcién de insumos importados limitando el
crecimiento econémico.

El proyecto politico de Morena ha sido la posibilidad de reivindi-
cacién explicita del papel del Estado ante todo el escenario econédmico
que se ha descrito. Este giro discursivo se expresa en la probable recu-
peracién de la planeacidn estratégica, el énfasis en la soberania ener-
gética, la critica a la privatizacidn y la revalorizacién de las empresas
publicas como instrumentos fundamentales de la politica econdémica.
En este contexto, el Estado bajo la 4T se puede caracterizar como un
Estado desarrollista® limitado —no en el sentido de paises asiéticos,
como Taiwén, Corea del Sur, Singapur y otros mas—?* que intenta re-
cuperar funciones estratégicas sin desmontar completamente el an-
damiaje neoliberal. Su especial atencidén ha sido la politica social ya
que ha adquirido un lugar central con énfasis en transferencias direc-
tas, programas de bienestar y aumento del salario minimo.

Ahora bien, el Plan México representa el intento més explicito de
articular una estrategia de desarrollo productivo en el marco de la 4T
y el desmantelamiento productivo de la 181, la 10E y el neoliberalismo.
Esté inspirado en el contexto internacional de relocalizacién produc-
tiva (nearshoring), tensiones geopoliticas y la disputa tecnoldgica en-
tre China y Estados Unidos El plan identifica como sectores
estratégicos a los semiconductores y la farmacéutica y plantea la ne-
cesidad de fortalecer la capacidad productiva nacional. Al ser una res-
puesta a la desindustrializacidn, el objetivo central del Plan México
es, por supuesto, el desarrollo del mercado interno y la sustitucién de
importaciones.
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Pero, como vimos en el marco de otra realidad internacional, el
principio central sigue vigente porque se considera que la industriali-
zacién debe ser guiada por el Estado, aunque el motor sea la empresa
privada. M3s, el otorgamiento de subsidios e incentivos para que las
empresas sigan con flexibilidad el plan gubernamental de industriali-
zacidn estd acotado. Lo critico radica en el régimen politico con poco
margen de maniobra en cuanto al presupuesto dedicado a proyectos
estratégicos y al papel concomitante de las instituciones nacionales.

Desde la perspectiva histérica, este retorno a la politica industrial
puede interpretarse como tardio y condicionado. A diferencia de los
procesos de industrializacién en Asia, el Plan México se implementa
en un contexto de dependencia tecnolégica profunda, cadenas globales
altamente concentradas en Norteamérica y reglas internacionales que
limitan el uso de regulacién financiera a empresas. De tal forma, la
produccién de los semiconductores y la farmacéutica enfrenta tanto
la ambicién del proyecto como el desafio de evitar la reproduccién deuna
industrializacién dependiente de nueva escala. Sin embargo, para los se-
miconductores se requiere no sélo de inversién en infraestructura, sino
ecosistemas complejos de innovacidn, capital humano especializado e
instituciones publicas y privadas que controlen tecnologias criticas.

Respecto de la farmacéutica, el Plan México establece como ob-
jetivo “aumentar la capacidad del pais para investigar, producir y sumi-

nistrar medicamentos”s®

y fortalecer la soberania productiva mediante
inversién publica y colaboracién con el sector privado. Su objetivo se
basa en crear un modelo que articule salud, economia e innovacién en
un mismo eje de politica publica. Entre los instrumentos clave se en-
cuentran: a) inversién en parques industriales y clisteres biofarma-
céuticos, b) compras publicas estratégicas que destinan més de 300
mil millones de pesos cada dos afios en compras de medicamentos® y
c) regulacién a través de la Comisién Federal para la Proteccién contra
Riesgos Sanitarios (COFEPRIS) y agilizar el registro de patentes.® Las
metas que se buscan consolidar se relacionan con la sustitucién de

importaciones por fabricacién local de principios activos e incremen-
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tar la inversidn publica y extranjera en centros de investigacién y
plantas para posicionar a México como un hub regional en produc-
cién farmacéutica.

Por su parte, en el &mbito de los semiconductores, el objetivo del
Plan México consiste en consolidar una industria nacional de semi-
conductores, que abarque desde el disefio hasta el empaquetado, “con
base cientifica propia y viabilidad comercial inmediata”.?® Esta es-
trategia estd articulada en tres fases: a) creacién del Centro Nacional
de Disefio de Semiconductores Kutsari, con sede en Jalisco (2025-
2027),b) instalacién de la planta de fabricacién publica, privada o mix-
ta (2026-2029), y c) consolidar una industria integral con capacidades
de ensamble nacional (2029-2030). En materia de politica publica, la
inversién en Kutsari vincularia centros académicos para crear infraes-
tructura cientifica y tecnoldgica, atraeria capital humano y agilizaria
el registro de patentes en colaboracién con programas binacionales
como el Semiconductor Alliance Mexico o el International Technolo-
gy and Security Innovation Fund de Estados Unidos.

A pesar del entusiasmo gubernamental por el Plan México, éste
carece de un disefio operativo claro y adolece de escasa articulacién
institucional de asignaciones presupuestales fijas,** asi como de
modificaciones legales sustantivas para asegurar su impacto real a la
economia mexicana con todo y la consecucién de polos de desarrollo
que figuran en diferentes regiones del pais (cuadro 5). El énfasis de la
relocalizacién productiva (nearshoring) como oportunidad estratégi-
ca debe analizarse con cautela porque, aunque pueda generar empleo
e inversién, puede profundizar la dependencia de la economia mexi-
cana respecto de las decisiones de corporaciones extranjeras y la di-
namica geopolitica de las principales tecnologias digitales de frontera
que estéan entre Estados Unidos y China.

Tanto el discurso de la Agenda 2030 y la competitividad sistémi-
ca ha sido incorporado a las estrategias gubernamentales de la 4T
para conciliar crecimiento econdémico, sostenibilidad y equidad so-
cial. La soberania econémica, reivindicada por el principio politico de
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Cuadro 5. CARACTERISTICAS DE LAS INDUSTRIAS FARMACEUTICA
Y SEMICONDUCTORES DEL PLAN México

Polos de desarrollo

Industria  econdmico para el Incentivos Inversion
bienestar
) o Planta de Birmex en
Cercania con centros logisticos y .
AIFA o ) fortalecimiento
o distribucién nacional.
(Estado de México, L ] Pfizer produce en
) Coordinacién con Birmex para
Hidalgo) o Toluca 48M
produccién publica. . .
unidades al afio
Golfo ISR O % por 3 afios + reduccién . .
Incentivos aplican
(Veracruz, 50-90 % otros 3 (en CIIT).
o . en Coatzacoalcos
9 Tabasco) IVA O % por 4 afios.
2
5
k3] Infraestructura logistica desde
IS . Empresas
g Salina Cruz. ; i
. . . armacéuticas
i Pacifico Mismos beneficios fiscales del .
. .. pueden instalarse
(Oaxaca, Chiapas) = CIIT (ISR, IVA, servicios). R
" con apoyo logistico
Integracién a corredores de ;
. ) o portuario
exportacién Asia-América.
Norte Parques industriales con Produccién
(Nuevo Leédn, estimulos fiscales (ISR, 1VA). nacional con visién
Coahuila, Tamauli- | Proximidad al mercado exportadora hacia
pas) estadounidense. Norteamérica
Creacién del Centro Nacional .
L . Kutsari en
de Disefio de Semiconductores ) .
) instalaciones de
Kutsari. CONACYT Z
) o apopan
Jalisco (Zapopan)  Inversién de 150 mdp. pop
o . . Nodo clave de
Formacién de +3,000 ingenieros. .
disefio e I+D en
Sede de planta de 1a de Foxconn/ o .
. América Latina
Nvidia.
(%]
g Parte del Plan Sonora (energias Fébricas de chips
g limpias + industria 4.0). tradicionales
3 Sonora .
c . Fabricas de empaquetado y (legacy) conectadas
S (Hermosillo) i
§ pruebas (&TP). a automotriz y
S Infraestructura energética. electromovilidad
Sede del Centro Nacional de
Disefio (disefio + fabricacién de ) .
3 ) ( Chips fabricados a
Puebla (Tonals, prototipos).

Santa Maria

Tonantzintla)

Experiencia de +40 afios en disefio
de semiconductores.

Vinculacién con UNAM, IPN y
Cinvestav.

nivel laboratorio
(sensores,
microprocesadores)

Fuente: elaboracién propia con datos de Proyectos México (2025), Polos de Desarrollo Econémico
para el Bienestar (Podecobi). El Economista (2025). La Jornada (2025).
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Andrés Manuel Lépez Obrador o Claudia Sheinbaum desde 2018, en-
frenta una tensién estructural con la insercién internacional heredada
que no sélo requiere voluntad politica, sino transformaciones de largo
plazo que exceden el horizonte de dos sexenios. Podemos evaluar la
transicién entre 2018-2025 como una fase econdmica inconclusa en
la que coexisten elementos de ruptura discursiva con el neoliberalis-
mo y continuidades estructurales profundas.

Hacia 2024, la trayectoria econémica de la 4T (cuadro 3) refleja
con claridad las tensiones estructurales y refuerza el argumento cen-
tral sobre los limites del modelo de competitividad sistémica. Por un
lado, se observa una 1ED de entrada equivalente a 2.45 por ciento del
PIB, relativamente elevada en términos histdricos, lo que confirma
que México es atractivo para el capital extranjero; sin embargo, este
dinamismo convive con una salida creciente de IED que gira en torno
al 0.70 por ciento del P1B, reflejo de la repatriacién de utilidades y de la
persistente transferencia de valor hacia el exterior. En el &mbito so-
cial, la reduccién de la pobreza moderada a 1.6 por ciento y extrema a
0.6 por ciento contrasta con el débil desempefio estructural del apara-
to productivo, lo que sugiere que la mejora social depende més de po-
liticas redistributivas y aumentos al salario minimo que de una
transformacién productiva profunda. Al mismo tiempo, la tasa de in-
terés de 11.22 por ciento revela un entorno financiero restrictivo para
la inversién nacional, particularmente para pequefias y medianas em-
presas, limitando la acumulacién de ganancias para empresarios. Por
cuanto la estructura sectorial del PIB permanece practicamente inalte-
rada con un sector industrial estancado y una lenta pero creciente ter-
ciarizacién, mientras que el gasto en investigacién y desarrollo
confirma la debilidad crénica de las capacidades tecnolégicas nacio-
nales. En conjunto, el cierre presidencial del primer mandato de la 4T
muestra una economia socialmente més contenida y productivamen-
te fragil, donde la estabilidad macroeconémica y la insercién interna-
cional no han logrado revertir la dependencia estructural ni sentar las
bases de un desarrollo industrial que apuesta por el Plan México.
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La reconfiguracién del Estado impulsada por la 4T ha permitido
recuperar ciertos espacios de intervencién publica y reabrir el debate
sobre el desarrollo, pero no ha logrado, hasta ahora, desmontar los
mecanismos fundamentales de la histérica dependencia tecnolégica
y la ancestral especializacién subordinada. Los limites estructurales
del desarrollo mexicano no dependen exclusivamente de cambios en
la orientacién politica del gobierno, sino de la capacidad de articular
un proyecto de transformacién productiva de largo plazo, capaz de en-
frentar los problemas nacionales: dependencia tecnoldgica, recons-
truir el aparato industrial y redefinir la insercién internacional del
pais. En ausencia de estas transformaciones, los proyectos como el Plan
México corren el riesgo de convertirse en ajustes adaptativos del mis-
mo régimen de acumulacién, més que en alternativas estructurales al

neoliberalismo.

Conclusién

El recorrido histérico desarrollado en este texto permite sostener que
la economia mexicana ha atravesado, a lo largo de més de ocho déca-
das, un proceso reiterado de cambio estructural incompleto. El transi-
to del modelo de 181 al modelo de 10E no representé una evolucién
orgénica del aparato productivo, sino un desplazamiento abrupto
condicionado por crisis externas, restricciones financieras y presiones
internacionales. La desarticulacién prematura de la 11, sin haber con-
solidado una base industrial diversificada ni capacidades tecnolégi-
cas propias, dejé a México vulnerable ante la apertura comercial y la
subordinacién a factores exégenos de crecimiento, pero con posibilida-
des de aprovechar los acuerdos y tratados de libre comercio tras su
anclaje a la economia internacional. Lejos de resolver los cuellos de
botella estructurales, la 10E profundizé la dependencia del sector ex-
terno y fragmentd los encadenamientos productivos internos, sentan-

do las bases de una insercién internacional asimétrica.
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Entre 1990 y 2018, el neoliberalismo dejé de ser un programa de
ajuste coyuntural para convertirse en una racionalidad econémica e
institucional. La estabilidad macroeconémica, la liberalizacién comer-
cial y financiera, asi como la atraccidén de inversién extranjera directa, se
consolidaron como los pilares del modelo de competitividad sistémica.
Sin embargo, la evidencia empirica muestra que estos objetivos se al-
canzaron a costa del crecimiento econdémico, la inversién productiva
nacional y la transformacién industrial. La expansién exportadora,
altamente concentrada en sectores de ensamble y con bajo contenido
tecnolégico nacional, no generé procesos robustos de aprendizaje ni
convergencia productiva. En este periodo, la competitividad operé
principalmente via salarios contenidos, precarizacién laboral y de-
pendencia tecnolégica, configurando un patrén de “éxito externo” sin
desarrollo interno.

Lallegada dela 4T y el intento de reconfigurar el papel del Estado
en un contexto de fuertes restricciones estructurales generd un discur-
so gubernamental que ha buscado reivindicar la soberania econémi-
ca, la politica industrial y la planeacién estratégica. Hacia 2024 existe
una tensién: mejoras sociales relevantes, como la reduccién de la pobre-
za 'y el aumento del salario minimo, coexisten con un estancamiento
industrial, un bajo gasto en investigacién y desarrollo, y un entorno finan-
ciero restrictivo para la inversién nacional. Por su parte, el Plan México
emerge como un intento de romper esta inercia, pero enfrenta limites sig-
nificativos en términos presupuestales, institucionales y tecnoldgicos.

El problema central del desarrollo mexicano no reside tinicamen-
te en la eleccién de un modelo de insercién internacional, sino en la
ausencia histérica de una estrategia coherente de construccién de ca-
pacidades productivas y tecnoldgicas. La competitividad sistémica,
adoptada como paradigma dominante, ha privilegiado la credibilidad
externa y la atraccidén de capital sobre la transformacién estructural
del aparato productivo. Sin una rearticulacién profunda entre Estado,
industria y tecnologia, los esfuerzos recientes corren el riesgo de re-
producir una nueva fase de industrializacién dependiente, y salir de
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esta trayectoria exige concebir la competitividad no como un fin en si
mismo, sino como un instrumento subordinado a un proyecto nacio-

nal de desarrollo de largo plazo.

Notas

! La nocién de “desarrollo estabilizador” se realizé por primera vez en un estudio
sobre el avance econémico de México en las reuniones anuales del Banco Mundial
y del Fondo Monetario Internacional celebradas en Washington en septiembre de
1969, Cfr., Arturo Ortiz, “México: deuda externa, desarrollo comprometido”, en Revis-
ta Mexicana de Ciencias Politicasy Sociales, N.° 20, Vol. 76, 2021, p. 9.

2 La escuela cepalina o estructuralista se consolidé como una escuela de la historia
del pensamiento econémico desarrollada por la Comisién Econémica para América
Latina y el Caribe (CEPAL), cuyo exponente principal fue Raul Prebisch. Su objetivo
fue cuestionar las visiones econémicas neocldsicas promoviendo el modelo de in-
dustrializacién por sustitucién de importaciones para buscar el desarrollo regional
a través de la intervencién estatal, la industrializacién y el crecimiento econémico
equitativo con el fundamento de reconocer que los paises de la periferia o subdesa-
rrollados son producto del rechazo industrial de los paises del centro o desarrolla-
dos. Cfr,, Sebastian Sztulwark, El estructuralismo latinoamericano: fundamentos y
transformaciones del pensamiento econémico de la periferia, Argentina, Universi-
dad Nacional de General Sarmiento y Prometeo, 2005, p. 156.

¢ F. Clavijo y S. Valdivieso, Reformas estructurales y politica macroecondmica: el
caso de México 1982-1999, CEPAL, Series Econémicas, 1999, pp. 14-18.

4 El endeudamiento externo de México aumenté dréasticamente, pasando de 6 mil
millones en 1970 a 80 mil millones para 1982, impulsado por la inversién publica
para mantener el crecimiento econémico desde la funcién productiva del petréleo.
Cfr, Cdmara de Diputados, Crénica Parlamentaria. https://cronica.diputados.gob.
mx/Iniciativas/53/286.html#:~:text=En%20efecto%2C%20de%20casi%204,110%20
mil%20en%20la%20actualidad.

5 La bonanza petrolera en México ocurrid entre 1978 y 1981, un periodo en el que se

gestaron grandes descubrimientos de yacimientos petroleros en Chiapas, Tabasco
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y Campeche, entre 1972 y 1976. El auge econémico de México quiso ser impulsado
por grandes yacimientos de petréleo, un aumento de reservas y produccién petrole-
ra. Cfr, Cecilia Escalante, La formacidén de la politica petrolera en México 1970-1986,
México, El Colegio de México, 1988.

6 La década perdida se utilizé para describir la crisis econémica que afecté a toda
América Latina durante la década de 1980 y el término fue utilizado por la Comisién
Econdmica para América Latina y el Caribe (CEPAL). Enrique Iglesias, entonces se-
cretario ejecutivo de la institucién, pronuncié una conferencia para describir el es-
tancamiento econémico y social de la regién, cuya intencién tenia la explicacién de
que el nulo pago de deudas externas de los paises se debia a la incapacidad produc-
tiva y el alza de precios de productos, lo que generé el fenémeno econémico conoci-
do como “estanflacién”. Cfr., cEPAL, “Reflexiones sobre el desarrollo en América
Latina y el Caribe”, Repositorio Institucional, p. 58, https://repositorio.cepal.org/
entities/publication/adc761e4-8235-4832-b60e-66b6f2025aab.

7 Ibid., Clavijoy Valdivieso, op. cit., p. 21.

¢ Ibid., pp. 18-36.

9 Segtin Friedrich Hayek, el neoliberalismo emerge como consecuencia del fracaso
de sus intervenciones politicas y burocraticas hacia la libertad que el mercado debe
lograr en la determinacién de su funcionamiento. De tal manera que el retorno al li-
beralismo, tanto politico como econémico, debe lograrse por un orden espontédneoy
natural donde la planificacién es una limitacién de lo que los mercados deben coor-
dinar y resolver en funcién de sus intereses. Cfr,, Friedrich Hayek, Camino de servi-
dumbre, Madrid, Alianza Editorial, 2002, p. 303.

1 Las reformas estructurales quedaron sacralizadas en el Consenso de Washington
con diez puntos elaborados por John Williamson. La recomendacién de dichos pun-
tos tiene que ver con el asesoramiento politico que las instituciones multilaterales
creadas en los Acuerdos de Bretton Woods en 1945 (el Fondo Monetario Internacio-
nal, el Banco Mundial y el Departamento del Tesoro de Estados Unidos) incluyeron
como un enfoque de estabilizacién macroeconémica ante los desafios de las crisis
de la deuda en 1980. Las recomendaciones son: 1) disciplina en la politica fiscal, 2)
redireccién del gasto publico en subsidios, 3) reforma tributaria con ampliacién en
subasey tipos impositivos, 4) tasas de interés determinadas por el mercado, 5) tipos

de cambio competitivos, 6) liberalizacién del comercio, 7) liberalizacién de las barre-


https://repositorio.cepal.org/entities/publication/adc761e4-8235-4832-b60e-66b6f2025aab
https://repositorio.cepal.org/entities/publication/adc761e4-8235-4832-b60e-66b6f2025aab

OCHO DECADAS DE LA PARADOJA ESTRUCTURAL EN LA ECONOMIA MEXICANA, 1940-2025

ras a la inversién extranjera directa, 8) privatizacién de empresas estatales, 9) desre-
gulacidn, y 10) seguridad juridica para derechos de propiedad. Todo ello se enmarcé
en “La orientacién keynesiana del FMI, que subrayaba los fallos del mercado y el
papel del Estado en la creacién de empleo, fue reemplazada por la sacralizacién del
libre mercado en los ochenta [...] El resultado ha sido para muchas personas la po-
breza y para muchos pafses el caos social y politico”. Cfr, Joseph Stiglitz, El males-
tar en la globalizacién, México, Editorial Taurus, 2002, pp. 55-58.

1 Tras la crisis de la deuda de 1982, México nacionalizé la banca comercial provo-
cando un proceso de reprivatizacién de la banca nacional. Las principales institucio-
nes bancarias se vendieron a grupos de inversionistas mexicanos en el periodo
presidencial de Carlos Salinas de Gortari. Poco después de la crisis bancaria de
1994-1995, se acelerd la entrada de capital extranjero y muchos de los bancos mexi-
canos reprivatizados fueron adquiridos o se fusionaron con conglomerados finan-
cieros internacionales. Por ejemplo, BBVA (Espafia) adquirié Bancomer y formé el
grupo BBVA Bancomer; Santander (Espafia) adquirié Serfin y formé el grupo Santan-
der Serfin; HSBC (Reino Unido) adquirié Inverlat, y Citibank (Estados Unidos) adqui-
rié Banamex que ahora estd en proceso de venta nuevamente.

2 José Martinez, “La politica de comercio exterior: de la racionalizacién de la protec-
cién ala diversificacién comercial”, en Revista de Relaciones Internacionales, N.° 62,
México, UNAM/FCPYS, abril-junio, 1994, p. 87.

13 La apertura comercial derivé en una concentracién comercial marcada pues, en
1992, el 63 por ciento de las importaciones mexicanas eran bienes intermedios pro-  Digcroniay
venientes de Estados Unidos y las exportaciones concentraron el 76 por ciento, con- 43
soliddndolo como el principal socio comercial. Ibid,, pp. 89-92.

% Enrique Dussel, La economia de la polarizacion: teoria y evolucién del cambio es-
tructural de las manufacturas mexicanas (1988-1996), México, Editorial Jus, 1997,
pp. 167-169.

15 Clavijo y Valdivieso, op. cit, pp. 27-29.

16 La crisis de 1994-1995 es, conocida como el efecto Tequila, un momento econémi-
co en declive financiero provocado por la devaluacién del peso en diciembre de 1994
y la pérdida de confianza de los inversionistas tras los eventos politicos que confor-
maron el levantamiento zapatista y los asesinatos del candidato presidencial en

1994. Ademds, el Banco de México comenzd a convertir la deuda externa a corto
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plazo en pesos a délares, lo que disminuyé nuevamente las reservas internacionales
y aumentd el déficit, generando desequilibrios fiscales y comerciales que no se ha-
bian resuelto con la 10E. Cfr, Carmen Reinhardt y Kenneth Rogoff, Esta vez es dife-
rente: Ocho siglos de necedad financiera, Editorial Princeton, 2009, pp. 117-119.

7 Clavijo y Valdivieso, op. cit., p. 31.

8 Alain Rouquié, “México y el TLCAN, veinte afios después”, en Foro Internacional
220, Vol. LV, N.° 2, 2015, p. 441.

19 Agencia Nacional de Aduanas de México (ANAM), “Tratados y acuerdos comercia-
les de México”, Agencia Nacional de Aduanas de México, sf, https://www.anam.
gob.mx/tratados-y-acuerdos-con-mexico/?utm.

20 Cuauhtémoc Calderén y Leticia Herndndez, “El TLCAN una forma de integracién
econdmica dualista: comercio externo e inversién extranjera directa”, en Revista Es-
tudios Sociales, Centro de Investigacién en Alimentacién y Desarrollo, vol. 19, N.°
37, 2010, pp. 96-99.

2 Jaime Osorio, “El nuevo patrén exportador de especializacién productiva en Amé-
rica Latina”, en Revista Soc. Bras. Economia Politica, Sdo Paulo, N.° 31,2011, pp. 39-42.
22 E] Pacto por México de 2012 fue impulsado por el presidente Enrique Pefia Nieto a
través de un paquete amplio de reformas estructurales que incluyeron sectores clave
como el laboral, educativo, energético, financiero, telecomunicaciones y hacendario
buscando modernizar el pais, atraer inversién y mejorar la competitividad. En lo labo-
ral se buscé flexibilizar el mercado y facilitar la contratacién, reducir la informalidad
y fomentar la productividad. En lo educativo se enfocé a la evaluacién y profesiona-
lizacién docente, mejorar la calidad y fortalecer la gestién escolar. En lo hacendario,
se pretendié aumentar la recaudacién y en lo financiero se buscé ampliar el acceso
al crédito para empresas y familias. En lo energético, se abrié el sector a la inversién
privaday en las telecomunicaciones se promovid la competencia a nuevas empresas.
22 Sergio Cabrera, “Las reformas en México y el TLCAN”, en Revista Problemas del
Desarrollo, vol. 186, N.° 46, 2015, p. 78.

24 Ibid.,, p. 32.

2 Clavijo y Valdivieso, op. cit, p. 32.

26 Martinez, op. cit., p. 24.

27 Arturo Guillén, México hacia el siglo xxI. Crisis y modelo econémico alternativo,

México, UAM, 2010, p. 117.
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28 Ibid,, p. 205.

29 Jhid., p. 177.

% La economia del conocimiento es parte de la era de la informacién y la sociedad
red, donde la tecnologia de la informacién y comunicacién (TIC) es el motor princi-
pal que genera valor econémico para transformar el conocimiento en informacién y
motivo de la ganancia empresarial. Se basa en la capacidad de generar, procesar
y aplicar conocimiento para eliminar las desigualdades estructurales entre paises,
regiones y clases sociales para incentivar la innovacidn, la conectividad global y la
propiedad intelectual. Segiin Manuel Castells, “la nueva economfa estd organizada
en torno a redes globales de capital, gestién e informacién, cuyo acceso al conoci-
miento y a la tecnologia determina la productividad y la riqueza”, Manuel Castells,
La era de la informacién: economia, sociedad y cultura. Vol. III: fin del milenio, Méxi-
co, Alianza, 2000, p. 43.

3t Maria Gutiérrez-Haces, “Incidencia del TLCAN y de los acuerdos de proteccién ala
inversién extranjera sobre las relaciones de México con la Unién Europea”, en Revis-
ta Economia UNAM, vol. 11, N.° 31, 2014, pp. 32-34.

3 La escuela cepalina se refiere a un 4rea de la historia del pensamiento econémico
que desarrollé la teoria de la dependencia, bajo el método histérico-estructural de la
Comisién Econdémica para América Latina y el Caribe. Sus principales autores fue-
ron Theotdnio dos Santos y Raul Prebisch, quienes se centraron en el problema del
subdesarrollo de paises periféricos y la industrializacién sustitutiva e importaciones
para comprender la dindmica global del capitalismo. Octavio Rodriguez, El estructu-
ralismo latinoamericano, CEPAL, 2006, 495p.

22 Joaquim, André, “México registra superavit comercial por segundo mes”, Trading
Economics. https://es.tradingeconomics.com/mexico/balance-of-trade/
news/512120, consultado el 19 de diciembre de 2025.

% El Estado desarrollista es un modelo donde el gobierno interviene activamente en
la economia para impulsar el crecimiento y desarrollo a largo plazo, coordinando el
mercado, implementando politicas industriales y tecnoldgicas. Este concepto se po-
pularizé con el “milagro asiatico”, cuyas caracteristicas clave fueron la intervencién
activa del Estado, la planificacién estratégica, la coordinacién del sector publico y
privado y la inversién en capital humano en paises como Japén, Corea del Sur

y Taiwan.

Diacroniay
45


https://es.tradingeconomics.com/mexico/balance-of-trade/news/512120
https://es.tradingeconomics.com/mexico/balance-of-trade/news/512120

ndm. 32
julio de
2026

46

Miguel Angel Cruz Mancillas

35 Los Tigres Asiaticos son Corea del Sur (especializado en tecnologia e innovacién),
Taiwén (dedicado en semiconductores), Singapur y Hong Kong (concentrados
como centros financieros y logisticos), cuyas estructuras econdémicas experimenta-
ron un crecimiento econémico desde la década de 1960 a través de politicas indus-
triales y tecnoldgicas basadas en la exportacidn, la educacidn, la ciencia y la
tecnologfa. A pesar del paso de la crisis financiera de 1997, se recuperaron rapida-
mente gracias a su industrializacién orientada a la exportacién y la atraccién de in-
versién extranjera que el Estado comandaba.

% Diario Oficial de la Federacién. Decreto por el que se fomenta la inversién en terri-
torio nacional para fortalecer la industria farmacéutica. https://www.dof.gob.mx/
nota_detalle.php?codigo=5758997&fecha=02/06/2025, consultada el 5 de diciembre
de 2025.

7 La Jornada, “Espejismo farmacéutico del Plan México”, https://www.jornada.com.
mx/noticia/2025/06/21/opinion/espejismo-farmaceutico-del-plan-mexico, consul-
tada el 5 de diciembre de 2025.

# La Jornada, “Anuncia CSP plan para impulsar inversién y produccién de medica-
mentos”, https://www. jornada.com.mx/noticia/2025/05/29/politica/anuncia-
sheinbaum-plan-para-impulsar-inversion-y-produccion-de-medicamentos,
consultada el 7 de diciembre de 2025.

39 La Jornada, “Anuncian la creacién del Centro Nacional de Disefio de Semicon-
ductores”, https://www.jornada.com.mx/noticia/2025/02/06/politica/anuncian-la-
creacion-del-centro-nacional-de-diseno-de-semiconductores-9482.html, consultada
el 7 de diciembre de 2025.

4 La Jornada, “Espejismo farmacéutico del Plan México”, https://www.jornada.com.
mx/noticia/2025/06/21/opinion/espejismo-farmaceutico-del-plan-mexico, consul-

tada el 11 de diciembre de 2025.
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ARTICULOS

La representacion de los géneros de ofidios Boidae
y Crotalus en la iconografia maya entre los periodos
Clasico (200-900) y Posclasico (1200-1521)

Josué Tlaxcano Pérez
Victor Vinak Flores Toledo

Introduccidén

Las serpientes, en todas las latitudes y momentos histdricos, se encuen-
tran entre los animales més enigméticos, admirados y temidos por la
humanidad. Esto puede comprobarse al analizar las representaciones
artisticas, los mitos, leyendas y religiones de los grupos humanos del
mundo. Desde tiempos prehistéricos se tiene evidencia de la repre-
sentacién de ofidios en pinturas rupestres; por ejemplo, en la peninsula
de Baja California existe un sitio conocido como la Cueva de la Ser-
piente, donde se encuentra un mural de aproximadamente 16 metros de
largo por 1.5 metros de alto y 6 metros de profundidad. Tiene aproxima-
damente 7 mil afios de antigliedad; en él se puede observar la representa-
cién de una serpiente gigante rodeada de multiples figuras humanas:

Es ampliamente conocido que las serpientes desempefiaron un
papel fundamental en la religién judeocristiana: en la Biblia aparecen
en multiples mitos, por ejemplo, el de que la primera pareja humana
de la creacién que fue engafiada por un ofidio, y por lo cual fue expul-
sada del paraiso. Esto marcé un punto fundamental sobre la relacién
que aun hoy llevan las sociedades occidentales con la serpiente: “Dios
maldijo a la serpiente” para ser pisoteada por el hombre.?

Sin embargo, a diferencia de las civilizaciones occidentales, que

ven a las serpientes como un animal despreciable, en Mesoamérica
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los pueblos prehispénicos atribuyeron multiples significados a estos
animales, considerdndolos entidades generadoras de vida y muerte,
asi como simbolos asociados a los ciclos de regeneracién y fecundi-
dad femenina.? Dentro de este crisol de pueblos y culturas, los mayas
se destacaron por la complejidad e importancia que tenian las ser-
pientes en su cosmogonia.

Muchas son las teorfas y debates en torno al significado de la ser-
piente para los mayas. Sin embargo, un hecho que llama la atencién es
que es, por mucho, la especie animal més representada en la iconogra-
fia maya: se la puede apreciar en estelas, dinteles, cerdmica, cédices y
practicamente en todas las manifestaciones materiales de esta civili-
zacién que se han hallado. No todas las representaciones de estos ani-
males en el Area Maya se tratan de la misma especie ni mucho menos
significan lo mismo; por ello nos propusimos analizar las representa-
ciones de ofidios a lo largo del tiempo y en diferentes sitios de esta
area de Mesoamérica para entender cuél es la razén de estos cambios.

Ubicacién geogréafica

Con el fin de delimitar la zona de estudio de esta investigacién y en-
tender los elementos naturales y geograficos con los que se relaciona-
ron los mayas, es importante demarcar lo que se conoce cominmente
como “Area Maya”, que abarca aproximadamente 325,000 kilémetros
cuadrados (véase figura 1) Esto la convierte en una de las zonas mas
ricas, topograficamente hablando, de toda Mesoamérica, que abarca
una enorme variedad de climas y ecosistemas, que van desde las ex-
tensas tierras planas, calcareas y llenas de arbustos espinosos de la
peninsula de Yucatén, pasando por las tierras altas que llegan hasta
los 2,000 metros sobre el nivel del mary presentan climas més templa-
dos y frios, donde abundan los bosques de coniferas y cuerpos de agua
como rios y lagos,® hasta las tierras bajas mayas, cubiertas por la espe-

sa selva tropical, cuya temperatura oscila entre los 25 a 35 grados cen-
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tigrados en promedio, con abundante precipitacién y una gran
diversidad de flora y fauna.

Figura 1. La zona maya y las subregiones que la conforman.
Elaborado por Chrystian Reyes Castillo.

Dentro de esta gran biodiversidad se encuentran los ofidios. Se
cree que existen alrededor de 113 especies de serpientes distribuidas
en esta zona.’ Sin embargo, dos géneros destacan mucho en las mani-
festaciones materiales de los mayas durante los periodos Clésico y
Posclésico. Estos son crotalus y boidae; por ello aqui nos enfocamos
Unicamente en estos dos géneros.

En cuanto a las serpientes del género crotalus o vulgarmente
conocidas como “serpientes de cascabel”. Se pueden mencionarlas si-  Diacroniay
guientes caracteristicas: 53

Las serpientes de cascabel pertenecen a la familia Viperidae, a la
subfamilia Crotalinaey el género Crotalus, se caracterizan principal-
mente por tener un «cascabel» o crétalo en la punta de la cola, que
es una estructura segmentaria utilizada fundamentalmente como
mecanismo de defensa al moverla y chocar sus segmentos. Asimis-
mo, poseen fosetas sensoriales de deteccidn infrarroja, su denticién
es solenoglifa y poseen veneno que utilizan para inmovilizar y pre-
digerir a sus presas, asi como mecanismo defensivo ante depreda-

dores potenciales.’
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Por otro lado, las serpientes cominmente conocidas como “boas”
pertenecen al orden Squamata, a la familia Boidae y al género Boa.! En

cuanto a sus caracteristicas bioldgicas més destacables encontramos:

[...] el dorso es café con bandas irregulares que se hacen més promi-
nentes hacia la cola, volviéndose café rojizas. La cabeza tiene una
linea que va del hocico a la parte trasera de la cabeza, y un tridngulo
oscuro entre el hocico y el ojo que continta detrés del ojo y baja

hasta la mandibula. Miden entre 2 y 3 m de largo.?

Basédndonos en estos caracteres de ambos géneros, podemos di-
ferenciar e identificar la presencia de estos ofidios en la iconografia

maya.

Representaciones del género Crotalus
en la iconografia maya

En el sitio arqueolégico de Uxmal, en el estado de Yucatén, se localiza

el conjunto arquitecténico denominado Cuadrangulo de las Monjas

’])Sl?:)- é”eZ (llamado asi por los conquistadores, quienes crefan que este espacio
2026 era habitado por sacerdotisas mayas) compuesto por una plataforma
54 sobre la que se encuentran cuatro edificios.’® En el edificio oeste de
dicha plataforma se halla un friso donde se representa un ofidio cuyo

cuerpo enmarca un conjunto de mascarones Chaak. El reptil parece

estar entrelazado con otros cuerpos emplumados, en cuyo extremo se en-

cuentra un crétalo o cascabel, junto a un simbolo que representa “tres

piedras con madera queméndose” (véase figura 2)."
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Figura 2. Cascabel,

junto a un sfmbolo que
representa “tres piedras
con madera queméndose”.
Elaborado por Victor
Vinak Flores Toledo.
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Figura 3. Edificio oeste del Cuadrangulo de las Monjas, Uxmal, Yucatan.
Tomado de: Wikimedia: https:;//commons.wikimedia.org/wiki/
File:Cuadrangulo_de_las_monjas-Uxmal-Yucatan-Mexico0265.JPG

En este caso resulta evidente el género de serpiente al que corres-

ponde debido al cascabel; sin embargo, otra caracteristica a destacar,


https://commons.wikimedia.org/wiki/File:Cuadrangulo_de_las_monjas-Uxmal-Yucatan-Mexico0265.JPG
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y que puede confirmar que se trata de una serpiente del género Crota-
lus, es la presencia de una escama supra ocular muy pronunciada. En
el caso de las serpientes del género Crotalus, los mayas “exageraban
los rasgos faciales como los dientes, las fosas nasales, el ojo y la placa
sobre el 0jo”.2 De igual manera, Mercedes de la Garza sefiala que, du-
rante el Clésico, las representaciones de Crotalus presentan “una es-
cama supra ocular muy resaltada y adornada” (véase figura 3)."® Esto
coincide con la temporalidad del sitio, cuyo apogeo fue en el Clasico
Terminal (800-1000).1

Otra caracteristica de las serpientes del género Crotalus que for-
ma parte de esta representacién son las manchas de la piel en forma
de diamante presentes a lo largo del dorso en este género de viperi-
nos,’s que en este caso pueden apreciarse a lo largo de todo el friso. Si
bien éste puede ser un rasgo no asociado directamente al ofidio, cabe
la posibilidad de que sea una representacién implicita de su patrén en la
piel. Sin embargo, esto deja la interrogante sobre de qué especie de
crotalus se trata, ya que en la regidén habitan dos especies de este gé-
nero que comparten dicha caracteristica: Crotalus durissusy Crotalus
Tzabcan. Para empezar, hay que destacar que los ecosistemas domi-
nantes en la zona estan conformados por selva mediana subcaducifo-
lia y selva baja caducifolia.’* Ambas especies coinciden en esta
distribucién, puesto que Crotalus tzabcan “habita en la porcién norte
de la provincia biogeografica de Yucatan donde es moderadamente
comun en la selva espinosa y en las sdbanas, siendo menos comun en
la selva alta” (véase figura 4).”

Por su lado, Crotalus durissus “habita regiones semiéaridas, selva
seca o muy hiimeda y bosque de espino, prefiere clima céalido a muy
célido, himedo y subhimedo; templado himedo y subhimedo, y
muy célido arido o semidrido”.®® No sélo comparten la distribucidn;
ambas estdn muy emparentadas. De hecho, no fue sino hasta los estu-
dios de Laurence Monroe Klauber, en 1952, se creia que “Crotalus
Tzabcan era una subespecie de Crotalus durissus”.’® Esta gran simili-

tud hace muy dificil determinar con exactitud cuél de las dos especies
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Figura 4. Serpiente cascabel,
tsab kan (Crotalus tzabcan).
Fotografia de Daniel Cabrera
Cen, 2018, Tomado de Vista
de Conocimiento Etnozoolé-
gico de la Herpetofauna de la
Comunidad Maya de Santa
Elena, Yucatan, México.

es representada. No obstante, un estudio etnozooldgico, realizado en
la comunidad indigena de habla maya de Santa Elena, a sélo 15 kilé-
metros al sur de el sitio de Uxmal, revelé que Crotalus Tzabcan es de
suma importancia tanto simbélica como medicinalmente para los po-
bladores de esta comunidad:

[...] es importante destacar que, a pesar de no haber tenido un alto

numero de menciones en cuanto a un solo relato, la serpiente de

cascabel, tsab kan (C. tzabcan), es la especie més nombrada, apare-

ciendo en repetidas ocasiones en una gran variedad de relatos, los Diacronioy
cuales van desde creencias pronosticadoras de buena o mala fortu- 57
na hasta relatos que hacen referencia a las caracteristicas de la es-

pecie, principalmente a su veneno. Su fuerte presencia en este tipo

de historias puede deberse a que las viboras de cascabel son faciles de

distinguir de las culebras por sus caracteristicas morfolégicas dis-

tintivas (como el cascabel), y son ampliamente reconocidas por los

pobladores. Asimismo, es una especie que ha estado presente en la

cultura maya desde tiempos prehispanicos.?°

Con este estudio dentro del panorama, es muy probable que la es-

pecie de la que se trate sea Crotalus tzabcan, tanto por la cercania del
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sitio como por que, segun este mismo estudio, los conocimientos en
esta comunidad se han transmitido de generacién en generacién de
forma oral.?* Lo anterior podria deberse a una posible continuidad cul-
tural o que, al menos, ciertas creencias han perdurado desde tiempos
prehispénicos. Si bien las caracteristicas mencionadas son propias
del género Crotalus, es posible notar la incorporacién de rasgos ajenos
a los ofidios. Por ejemplo, las plumas que recorren todo el cuerpo, asi
como la ausencia de colmillos que usan para inocular veneno; en su
lugar encontramos algunos dientes muy parecidos a los de los seres
humanos y un rostro dentro de la cavidad vocal. En cuanto a los simbo-
los asociados a este friso, se han identificado multiples mascarones re-
lacionados a Chaak y la lluvia, asi como jaguares, buhos y lechuzas22

Figura 5. P4dgina 32

del cédice de Madrid,
almanaque inferior.
Imagen tomada de
Gabrielle Vail, et. al,
Cédice de Madrid,
Guatemala, Universidad
Mesoamericana, 2013.

En esta pdgina del cédice Madrid (véase figura 5) “se puede apre-
ciar el aspecto bestial/destructivo de Chak Chel”* (también conocida
como la diosa cero); se representa como una anciana asociada a las
lluvias y a la procreacién durante el Posclésico. En contraparte, la dio-
sa Uno estaba relacionado con la luna, lo terrestre y el agua. Esta diosa
se representaba como una joven, la cual finalmente se fusioné con la

diosa Cero, dando lugar a Ix Chel
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Ademas de relacionarse con la procreacién y el agua, también estd
vinculada a la luna:

[...] las diosas relacionadas a la luna y la tierra son las que distribuyen
el agua y los nimenes de fecundidad-fertilidad femenina... Esto las
convierte en deidades de la reproduccién vegetal o madres de las mie-
ses. Ixchel / Sefiora Arco-iris, que con este titulo simboliza dicho fené-

meno luminoso, asociado por cierto a la serpiente y a la fecundidad.?®

Esto es de suma importancia si retomamos el comportamiento
biolédgico del género Crotalus, ya que estos ofidios son, en su mayoria,
de hébitos nocturnos y crepusculares, lo que podria ser un factor de su
vinculo con esta deidad. Al igual que en el caso anterior, es dificil de-
terminar la especie exacta de la que se trata; sin embargo, baséndonos
en la ubicacién geografica de la que proviene el cédice, es probable
que se trate de Crotalus tzabcan.

Ahora, respecto de los rasgos fisicos que podemos identificar en
el ofidio representado, se puede apreciar el crétalo al final de su cola, asi
como el patrén de la piel en forma de reticula o rombos, el cual, como
ya se menciond, es muy caracteristico en las especies de Crotalus de
esta regién.?® A diferencia de la representacién anterior, aqui se mues-
tra explicitamente en otra caracteristica sumamente importante: la
escama supraocular que, de igual forma, se encuentra muy marcada.
Esto reafirma que la presencia de dicha caracteristica perduré en las
representaciones de ofidios del Posclésico, ya que, segiin Thompson,
este cédice se ha fechado entre el 1250 y 1450 d.C.#’

Es muy importante destacar el color de la piel de este ejemplar, ya

que nos indica otro de los elementos a los que se asocia:

[...] en el Cédice Madrid, el color azul se emplea para representar el
aguay el cielo. La lluvia, “simbolo de las influencias celestes recibi-
das por la tierra”, es azul, pues estd directamente relacionada, por

una parte, con la fertilidad universal, y por otra, con la vida misma.?

Diacronioy
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Figura 6. Baile con
serpientes. Pilar D de la

Casa D del Palacio, Palenque.
Elaborado por Merle Greene.

Esta representacién se encuentra en el palacio de Palenque, en el

TS[T: 33 Pilar D de la Casa D, que “es un conjunto de edificios sobre una gran
2026 plataforma que delimitaba la gran plaza al oriente, segtn las inscrip-
60 ciones ésta era la residencia del Ajaw o ‘gobernante principal” (véase
figura 6).” A diferencia de las dos anteriores representaciones, en ésta

se distinguen muchos més rasgos de otros animales. Por ejemplo, en

las mandibulas, asi como la parte més superior del cuerpo, se aprecian

rasgos pertenecientes a una especie del género Escolopendra (artrépo-

dos conocidos como ciempiés). Por ello durante la investigacién tuvimos

un debate en torno a si esta representacién era realmente un ofidio o

si se trataba de otra especie. Al respecto, Monika Ciura asevera:

el rasgo caracteristico de estas criaturas, que apunta a su identifica-

cién como ciempiés, es la boca con dos colmillos como extensién dela
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misma. Esta forma de representar las fauces diferencia al artrépodo

de la serpiente, cuyos colmillos siempre estdn incrustados en ellas.?°

Se puede apreciar que efectivamente se encuentra el caracteristi-
co colmillo para la inoculacién de veneno del género Crotalus dentro
de la boca; sin embargo, tanto las mandibulas que sobresalen, asi
como las patas de artrépodo, pertenecen a una escolopendra, por lo
que podemos decir que ambos animales se encuentran “fusionados”
en esta representacién. Nuevamente, se distingue la ya mencionada
escama supraocular muy bien definida y pronunciada, confirmando
lo que Mercedes de la Garza dice sobre la importancia de este rasgo en
el periodo Clasico.

Un rasgo muy importante acerca de esta imagen es que, en la par-
te inferior del cuerpo del ofidio, se encuentra una especie de “espo-
16n” que sobresale del cuerpo, el cual no corresponde a la anatomia de
este género de serpientes; sélo esté presente en los boidos (boas cons-
trictores). Se trata de un érgano vestigial, herencia de sus ancestros,
los cuales tenfan extremidades inferiores.® Todo este conjunto de ras-
gos de otras especies de animales, e incluso otros géneros de serpien-
tes, hace que determinar la especie especifica se vuelva mucho mas
complicado. No obstante, teniendo en cuenta el tamafio, el colmillo
para inoculacién de veneno y la escama supraocular, llegamos a la
conclusién de que se trata de una serpiente del género Crotalus, con
rasgos agregados de otros animales y especies de serpientes. En apo-
yo de esta afirmacién, Romero Sandoval menciona lo siguiente:

La especie de sierpe que aparece modelada en la escena probable-
mente sea el cascabel tropical (Crotalus durissus durissus o duris-
sus terrificus), una de las més peligrosas del 4rea maya, porque esté
decorada con plumas, lo que nos recuerda las escamas de esta espe-
cie, y porque en la cola lleva una especie de adorno, que bien puede
simular los crétalos del cascabel. Igualmente, porque mide cerca de

dos metros, es de cuerpo grueso y cabeza enorme.®
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Con respecto de esta informacién, el tinico aspecto en el que di-
sentimos del autor es en que el simbolo al final de la cola sea una repre-
sentacién del crétalo, ya que se trata de “tres piedras con madera
quemando”,® como se pudo apreciar en el friso de Uxmal, donde tanto
el crétalo como el simbolo aparecen representados juntos, pero bien

diferenciados.

Representaciones de ofidios del género
Boidae en la iconografia maya

Esta representacién (véase figura 7) pertenece al dintel 4 de un sitio
muy cercano a Yaxchildn conocido como “Sitio R”.3* En ella podemos
identificar dos personajes muy ataviados que sostienen dos ofidios en-
tre sus manos; estos personajes son Yaxuun B’alam IV y un noble secun-
dario, llamado Ukan Ajkamon. Los glifos asociados se traducen como
que estan bailando con Cham Cham, es decir, la serpiente celeste.®

Respecto de las caracteristicas de los ofidios representados, pode-
mos apreciar que, a diferencia de las serpientes de cascabel, no hay pre-
sencia de una escama supraocular, ya que los boidos no poseen esta
estructura. En segundo lugar, es muy importante destacar que los
dientes de esta representacién tienen una disposicién muy distinta a
la de los crotalus; esto se debe a que los boidos son considerados como
aglifos (carecen de colmillos) pues, a diferencia de las crotalus, estas
serpientes no utilizan sus dientes para la inyeccién de veneno, sino
como una especie de ganchos que ayudan a atrapar y tragar a sus pre-
sas, empujandolas hacia el interior de su estémago a través de movi-
mientos musculares.®

Otra caracteristica muy importante es el gran tamafio de los ofi-
dios representados, ya que alcanzan aproximadamente dos metros de

largo? (tomando en cuenta el tamafio del personaje que lo sostiene).



LA REPRESENTACION DE LOS GENEROS DE OFIDIOS BOIDAE Y CROTALUS...

Figura 7 Dintel 4 del

sitio R, “dibujo de Peter
Mathews”. Tomado de
Davd Freidel, et al, EI
cosmos maya. Tres mil
afios por la senda de los
chamanes, México, Fondo
de Cultura Econdmica,
2000, p. 270.

DIBUIO DE PETER MATHEWS

De igual manera, se puede apreciar la caracteristica forma del créa-
neo de los boidos. En cuanto a la especie especifica de boa de la que se
trata, a diferencia de lo que sucedia en el caso de las serpientes de cas-
cabel, sélo hay una especie de este género de ofidios en laregién de la
que proviene esta representacién (selva tropical de Chiapas): se trata
de Boa constrictor.

e D
Figura 8. Vaso de Altar de Sacrificios K3120. Dibujo de John Montgomery, 2000.
Tomado de: Sandoval, Op. cit., p. 135

—

Esta representacién (véase figura 8) proviene de Guatemala, més
especificamente de un entierro femenino en el sitio Altar de Sacrifi-
cios, el cual tuvo su apogeo de desarrollo en el Clésico Tardio.?® La pie-
za es un vaso de cerdmica policromo que actualmente se encuentra en
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el Museo Nacional de Arqueologia y Etnologia de Guatemala.® Se-
gun las interpretaciones, los personajes que aparecen se tratan de
Wahyis: “entidades animicas de los antiguos gobernantes mayas”.*
Tales personajes estdn asociados a glifos que los identifican como
pertenecientes a una casa dindstica importante que engloba a la fami-
lia gobernante, asi como sus bienes materiales e inmateriales.* Acer-
ca de lo que representa, se ha propuesto que es un acontecimiento
muy especifico en la historia dinéstica del lugar.?

El rasgo maés notorio que identifica este ofidio como una boa es,
sin duda, su tamafio pues, tomando en cuenta las medidas promedio de
esta especie, su envergadura puede estimarse entre los 3y 4 metros de

largo. Otro rasgo muy evidente es el caracteristico patrén en la piel:

La coloracién del dorso es canela o gris con manchas rectangulares
o bandas irregulares de color café, usualmente con manchas mas
claras en el centro. La superficie lateral cuenta con manchas oscu-
ras de centro més claro. La superficie dorsal de la cabeza es canela o
gris con una raya delgada en medio de la cabeza que empieza en el
hocico y se extiende al resto del cuerpo. La superficie ventral es de

color canela claro, gris o crema con manchas irregulares obscuras.

La disposicién de los dientes convierte a este ofidio en aglifo y,
considerando todas las caracteristicas, asi como la zona donde se hizo
esta vasija, podemos afirmar que se trata de una Boa constrictor. Fi-
nalmente, se expresa el simbolo del fuego al final de la cola del ofidio,
lo que confirma que no se trata de una representacién del cascabel del
género Crotalusy abre la posibilidad de que su significado tenga més
que ver con los ciclos de transicién del poder dinéstico y los ciclos de
lluvia durante el Clésico maya. Lo anterior adquiere sentido si toma-
mos en cuenta que las representaciones que hemos analizado de este
periodo, tanto de crotalus como de boas, donde aparece dicho simbo-
lo, “tres piedras con madera quemando”, estéa relacionadas a lugares y
conceptos de importancia politica y social.
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Figura 9. boa utilizada en el “baile con serpientes”.
Elaborado por Victor Vinak Flores Toledo.

Esta representacién (véase figura 10) proviene del mismo lugar

que la anterior, es decir, Guatemala, en el sitio Altar de Sacrificios. Las
investigaciones sefialan que el artesano que las produjo es el mismo;
hasta donde se ha podido descifrar, su nombre era Mo...n Buluch Laj
[no existe traduccién].* Fueron producidas durante los afios 754-755.4°
En esta vasija se pueden apreciar los antes mencionados Wahyis,
quienes eran “un reflejo del ser humano en el otro mundo, siendo am-
bos finalmente el mismo ser repartido en dos cuerpos distintos, uno
intangible y otro tangible” 48

Respecto del ofidio que encontramos en esta representacién, uno
de los rasgos mas distintivos es su gran tamafio, pues vemos que in-
cluso esté enroscada en la cintura de uno de los personajes y atin so-
bresale su cola, por lo que podria suponerse que este ejemplar llegd a
medir hasta 4.5 a 5 metros de largo, siendo excepcionalmente més
grande que el promedio de su especie. Otro rasgo sumamente carac-
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teristico de Boa constrictor que podemos notar es el patrén en la piel,
el cual, como se menciond, se compone de manchas irregulares y, en
este caso, es posible apreciar el color café en las manchas y el color
crema en el vientre.

Otros rasgos de las representaciones anteriores que se repiten en
ésta es la configuracién dental aglifa y el simbolo “tres piedras con
madera quemando” en la punta de su cola. Respecto de qué simboliza
el fuego entre los mayas en este periodo, en multiples mitos y repre-
sentaciones del Area Maya el fuego funge como fecundador y marca-
dor del inicio y el fin de un ciclo:

[...] cuando penetraba en las tumbas, se convertia en un intermedia-
rio entre los vivos y los muertos y funcionaba como el principal
agente de cambio que permitié a los gobernantes que habian falle-
cido convertirse en deidades, proteger a sus sucesores y con ello

autentificar que sus descendientes tenian el derecho pleno a regir.#

Esto es sumamente importante, ya que, segun lo visto, dentro de
la cosmogonia maya los gobernantes fallecidos se transformaban en
Wahyis a través del fuego. Ambos conceptos estan relacionados direc-
tamente a las boas, ya que la mandibula de estas serpientes tiene la ca-

pacidad de transportar a los antepasados y dioses al mundo terrenal.*®

Conclusiones

Para finalizar, consideramos los siguientes puntos los méas importante
a destacar dentro de la investigacién. El cambio en la representacién
entre serpientes del género Boa y Crotalus entre el Cléasico (200-900 d.
C.) y el Posclésico (1200-1521 d.C.) puede estar influido por varios fac-
tores. Uno de ellos es que los centros religiosos y de poder més impor-
tantes de este momento en el Area Maya estuvieron asentados en la
peninsula de Yucatén, donde no hay boas, pero las serpientes de cas-
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cabel son muy abundantes. Por el contrario, durante el Clasico maya
los principales centros de poder se asentaban en regiones completa-
mente selvaticas, donde las boas son predominantes. Esto no quiere
decir que las crotalus fueran ajenas a los mayas del Clésico, pues como
se vio en la representacién del palacio de Palenque (véase figura 6),
esta especie si fue representada, pero con menor frecuencia.

Otro factor importante fue el cambio en la organizacién politica,
social y religiosa entre ambos periodos. Durante el Poscléasico, el gé-
nero Crotalus estd més asociado con la expresién del poder entre la
nobleza maya, los ciclos de lluvia, la noche y la fecundidad femenina.
En cuanto a los boidos, comparten la caracteristica de asociarse al
agua y los fenémenos fluviales; sin embargo, al igual que la represen-
tacién de crotalus en el Cléasico, estdn mas asociados a la transicién
del poder dinéstico y son el conducto para el regreso de los viejos go-
bernantes que se transforman en Wahyis para heredar el poder a sus
descendientes.

Un aspecto que es necesario destacar acerca de las representacio-
nes de crotalus es que suelen asociarse solamente a la especie Crota-
[us durissus durissus. No obstante, a través del estudio etnozoolégico
de la comunidad de Santa Elena, teniendo en cuenta los sitios en los
que se realizaron estas representaciones y comparandolos con los pun-
tos de distribucién de Crotalus tzabcan, cabe la posibilidad de que
esta especie sea la que se encuentre representada al menos para esta
regidén y periodo, ya que la representacién del palacio de Palenque si
se trata de Crotalus durissus durissus.

En cuanto a los rasgos bioldgicos caracteristicos de cada especie
y que nos pueden ayudar a identificarlas y diferenciarlas en la icono-
grafia maya, se indican enseguida los més significativos:

Para ofidios del género Crotalus Para ofidios del género Boidae

Escama supra ocular Forma del craneo

Colmillos para inoculacién de veneno Configuracién dentaria aglifa
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Patrén de la piel (rombos en forma de Patrén de la piel (con manchas
diamante) rectangulares o bandas irregulares
de color café)
Tamafio (de 50 cm a 2 m méaximo) Tamafio (de 2 m hasta 4m méaximo)
Crétalo
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Amor y poder en la Castilla bajomedieval:
el amor como emocion politica en la crénica regia

Marlene Hostiguin Santiago

Introduccidén

Las emociones no son categorias universales, sino que son discurso e
imagen con historicidad mediadas por el momento histérico en que se
desarrollan y la cultura a la que pertenecen. En todo momento son de-
pendientes del lenguaje, las normas morales y éticas de su sociedad y
de las instituciones que dominan la cultura en la que se gestan.! Gozan de
tal importancia en la vida humana que no existe un rubro en que no
tengan protagonismo; por tanto, no es de extrafiar su presencia en el
ambito politico. Son parte fundamental de las conductas politicas, tan-
to en su forma de “emociones politicas” como en el desarrollo de las
llamadas “politicas emocionales”.?

Desde esta perspectiva, la Historia de las Emociones las reconoce
como un objeto legitimo de anélisis, en la medida en que se suscriben
a una vertiente interesada en la comprensién de las construcciones
politicas. Tal como sefiala Jara Fuente desde el campo hispano, esta
interpretacién no se centra en el estudio de las emociones como tales,
sino en lo que representan como instrumento en la construccién de lo
politico. En este sentido, las emociones se entienden como parte de
las practicas de lucha politica llevadas a cabo por los sujetos, quienes
recurren a ellas con el fin de alcanzar determinados objetivos.
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Para el caso de la Baja Edad Media, ciertas emociones adquirieron
significados que no necesariamente se corresponden con las concep-
ciones actuales. El amor constituye, en este sentido, un ejemplo claro
de ello, en la medida que su significado estuvo profundamente condi-
cionado por el dominio de la institucién catélica y por una configu-
racién discursiva del poder estrechamente vinculada a lo divino,
particularmente en lo que respecta al &mbito castellano.

Fundamentos teoldgicos del amor

Para entender el sentido politico de la emocién propuesta resulta fun-
damental referir al termino caritas (charitas). Amor, en este caso, en
ningin momento refiere un sentido natural-intimo o humano, sino
que se plantea como una emocién trascendente, que supera el plano
terrenal. Aunque existen autores que hacen explicita la distincién en-
tre dilectio, amor proximi, amicitia, etcétera —reservando el término
caritas exclusivamente para el amor a Dios—, es posible detectar un
uso maés flexible y amplio del término a nivel generalizado, orientado
maés bien hacia la virtud teologal que consiste en la amistad entre Dios
y elhombre.?

De alli es posible afirmar que cuando se refiere al amor en el d&mbi-
to politico, se hace desde una concepcién cristiana del término, puesto
que se aleja del eros, entendido como pasién o deseo desordenado,y
se vincula a la virtud.* Tampoco se relaciona con la concupiscentia,
concebida como apetito egoista, sino que se presenta como una fuer-
za reguladora del orden moral y social. Esta concepcién mantiene es-
trechos vinculos con otras nociones clave del pensamiento cristiano,
como la amicitia,® esto es, una relacién fundada en la reciprocidad
desinteresada y la voluntad de procurar el bien del otro; el affectus’
entendido como disposicién afectiva hacia el bien y la concordia en-
tendida como una metéfora politica que refiere a la comunién de afec-

tos-voluntades.®



AMOR Y PODER EN LA CASTILLA BAJOMEDIEVAL:

En conjunto, estos conceptos permiten pensar el amor como una
herramienta discursiva de orden, legitimacién y gobierno en el 4mbi-
to politico bajomedieval. En dicha concepcidn es posible distinguir la
influencia de dos autores teoldgicos: san Agustin y santo Tomas, quie-

nes aportan nociones clave para su configuracién y entendimiento.

San Agustin

Para Agustin de Hipona, el amor se encuentra estrechamente vincula-
do a lo divino en tanto “el amor es de Dios y Dios es amor”.? En este
sentido, el término caritas se diferencia del amor dirigido a las cosas,
y se define como el buen amor,”® presente en la intencionalidad de las
acciones. Asi, para el filésofo el amor no sélo es una emocidn, sino el
centro del alma y la fuerza que orienta libremente el obrar humano
hacia la bondad y la busqueda del bien del otro.*

Dentro su pensamiento, el amor se encuentra intrinsecamente
vinculado al bien,”? en la medida en que sélo el amor ordenado (caritas)
puede orientar correctamente la accién humana. No se trata de cual-
quier forma de amar, sino de un amor regulado por la razén y dirigido
hacia Dios como bien supremo, del cual derivan los demaés bienes. En
este marco, la voluntad —entendida como acto y operacién— se orienta
hacia el bien y la felicidad iinicamente cuando esta guiada por la caridad,
que actia como criterio moral de la accién. Esta concepcidn se sinteti-
za en la formulacién agustiniana: “Ama y haz lo que quieras [...] si co-
rriges, corrige por amor; si perdonas, perdona por amor. Exista dentro
de tilaraiz de la caridad; de dicha raiz no puede brotar sino el bien”.*3

En este sentido, el amor no anula la correccién ni la justicia, sino
que las legitima, al convertirlas en expresiones de un orden moral
orientado al bien comtin.** En otras palabras, si el alma ama sin orden,
se deja arrastrar por las pasiones y cae; en cambio, si ama rectamente,
asciende, se une a Dios y alcanza la armonia interior. Este ordo amoris

representa el principio de toda vida virtuosa y establece que cada
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cosa debe ser amada conforme a su valor, distinguiendo lo que esté
encima del ser humano (supra nos), junto a él (iuxta nos) y debajo de
él (infra nos). De esta jerarquia —Dios, el préjimo, uno mismo y los bie-
nes materiales— se deriva la bondad de las acciones, pues no basta con
una buena intensién si ésta no se ajusta al orden correcto del amor.’®

El ordo amoris proporciona el marco moral desde el cual se juzga
tanto la conducta individual como la armonia del orden social. No obs-
tante, en el pensamiento agustiniano la caridad tiene limites: amar no
equivale a permitir, ni encubrir el error.” Por el contrario, la verdadera
caridad implica corregir y disciplinar en tanto éstas se orientan a
procurar el bien del otro, evitando la indulgencia pasiva que se identi-
fica con la dejadez moral. En este sentido, el amor se concibe como un
principio activo y racional que busca preservar el orden y corregir
aquello que lo amenaza.®

En resumen, el amor para Agustin de Hipona no es un mero senti-
miento o impulso, sino una estructura que gufa tanto la vida individual
como la organizacién de la sociedad. Su orden o desorden determina
la virtud o el pecado, la justicia o la corrupcién, y, en dltima instancia, la
cercania o lejania de Dios.

Santo Tomaés

En la Summa Teolégica el autor trata el tema del amor y las pasiones
humanas, en las cuestiones 26, 27 y 28 del segundo tomo. Aunque re-
toma en muchos aspectos a san Agustin, Tomd&s introduce matices
importantes, en lo relativo al papel del cuerpo y de la voluntad racional.
Para él, el amor también tiene un vinculo profundo con lo divino —Dios
y las criaturas celestiales aman—y el amor es el camino para acercarse
a Dios.”” Sin embargo, no se trata inicamente de una pasién sensible
sino un acto de la voluntad racional orientado al bien del otro.®

La caridad (caritas), entendida como amor a Dios y al préjimo

por Dios, es la forma més elevada del amor y se haya guiada por el
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bien.* No obstante, no todos los actos de amor son iguales; asi, toda
dileccién y caridad son formas de amor, pero no todo amor es dilec-
cién o caridad.?? Esto posiciona al amor como una virtud digna de ad-
miracién. Bajo la idea de que amar es querer el bien para alguien.?

En conjunto, las concepciones de san Agustin y santo Tom4s permi-
ten comprender la manera en que se concibe el amor dentro de un orden
moral y politico en una sociedad atravesada por el pensamiento cristia-
no. La existencia de un orden jerarquizado, el interés en la intenciona-
lidad de las acciones y un intrinseco vinculo con el bien permiten
entrever la capacidad del amor para estructurar vinculos y legitimar
posiciones de autoridad. En este sentido, cuando se habla de amor poli-
tico no se alude a una idea abstracta, sino a una construccién simbélica
con fundamentos teoldgicos. Asi, la virtud, la justicia y la concordia no
son simples cualidades atribuidas al buen gobierno, sino manifesta-
ciones de un amor rectamente ordenado, cercano a la caritas teoldgica.

Poder y crénica regia: el espacio discursivo

Esta interpretacién teoldgica se vierte en el espacio discursivo de la
crénica regia, la cual, lejos de limitarse a ser una narracién de hechos,
participa activamente en la configuracién de una imagen politica y
moral de los monarcas. El pasado contenido en ellas no es al azar, sino
que consiste en una construccién discursiva que responde a necesida-
des especificas de su presente, las cuales operan en dos planos funda-
mentales: el politico y el moral. En otras palabras, estos relatos fueron
concebidos tanto como obras de cardcter propagandistico —para res-
paldar proyectos de gobierno—, como un referente ejemplarizante
para edificar moralmente a sus lectores. Se trata asi de un género que
no poseia estrictos criterios literarios, més bien, se limitaba a desem-
pefiarse como un material cultural con un objetivo definido: realizar el
registro del pasado, y exaltar y reconocer la figura regia y la de sus
descendientes, asi como de la de exaltar su proyecto politico.?*
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Especificamente, en el periodo bajomedieval el género fue fuerte-
mente influido por el humanismo incipiente, asi como se articula en
torno a elementos providencialistas que revelan una intencién clara de
edificacién ideolégica. En este sentido, la obra no se reduce a una fuen-
te documental, sino que también se desempefia como instrumento de
legitimacién politica que recurre al uso de ciertas emociones en su estruc-
tura narrativa y argumentativa para el cumplimiento de sus fines.®

Es importante considerar que, en primer lugar, al tratarse de una
crénica oficial esta, se hallaba dirigida a un publico reducido, inicial-
mente compuesto por los propios monarcas y sus descendientes. En
este sentido, la obra buscaba afirmar y acentuar en la memoria la legi-
timidad del reinado, no sélo como ejercicio de poder, sino como parte
esencial de la dinastia.?® En un segundo lugar, se pensd en un publico
mas amplio —en términos relativos— nobles, clérigos, funcionarios y
miembros de las élites urbanas.?” De alli que el discurso politico pre-
sente en estas obras buscara tanto justificar las acciones de los monar-
cas ante la nobleza, proporcionando legitimacién y reforzando su
autoridad, como representar en su discurso una figura modélica que
sirviera de referente para el comportamiento de la élite.

Gracias a la intencionalidad del discurso, resulta necesario perfi-
lar la concepcién de poder que da sentido al uso politico del amoren la
Castilla bajomedieval. Nieto Soria ha identificado una serie de imagenes
que caracterizan la identidad regia castellana —imagen: teolégica, ético-
moral, juridica, patridtica e histérica-providencialista— que permiten
comprender los mecanismos simbdlicos mediante los cuales se constru-
y6 v legitimé la autoridad monarquica.?® Dada la complejidad de dicho
esquema, el presente articulo no pretende desarrollarlo de manera ex-
haustiva, sino retomarlo como marco de referencia para explicar de qué
manera el amor se integré y reprodujo en el discurso politico, partien-
do de la premisa de que su concepcidn estuvo determinada por la con-
cepcién del poder presente en la sociedad en la que se gestd.

De entre estas imdgenes, el presente andlisis se detiene especialmen-

te en las correspondientes a la dimensién teoldgica y ética-moral por
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considerarlas estrechamente vinculadas a la construccién del amor.
Estas se cimbraron en el 4mbito simbélico y cultural en torno a tres prin-
cipios fundamentales: el rey como defensor de la patria (defensor pa-
triae), el rey como vicario de Dios (vicarius dei), y el rey como defensor
de la justicia (rex iustus). En este sentido, la imagen teolégica resulté
fundamental y f1j6 la figura del rey con Dios al posicionarlo como su
vicario.” Esta idea no sélo justificé la persona histérica del rey a nivel
singular, sino que ayudé a establecer el origen divino de la realeza en
su conjunto, al tiempo que su figura simbélica se consolidé como el
encargado de impartir justicia.®°

Esta visidn se sustenté desde los dmbitos teolégico, moral y sim-
bdlico,? tanto en las Sagradas Escrituras como en la tradicién juridica
castellana. Alfonso X, en las Siete Partidas, afirmé que el rey era “cora-
z6n y alma del pueblo”® pues asi como el cuerpo humano vive por el
alma, el reino se sostenia por la justicia encarnada en su soberano. Di-
cha interpretacién no se trataba inicamente de una metéafora politica,
sino que permitia expresar una doble dimensién del poder regio, fun-
damental para la identidad monéarquica castellana. Por un lado, el mo-
narca era una persona concreta, sujeta a enfermedad y muerte; por
otro, encarnaba una figura simbdlica que trascendia lo individual y ase-
guraba la continuidad politica.®

Derivado de lo anterior, se configuré un modelo de reyes cristia-
nos y virtuosos, cuya conducta debia ajustarse a principios morales
claramente definidos. Desde las Partidas de Alfonso X se ofrece una
descripcién del comportamiento ejemplar esperado en el soberano,
quien debia actuar guiado por franqueza, piedad, mesura y razén, con-
virtiéndose asi en un agente moralizador del reino. En este marco, la
justicia se convirtid en la virtud central de la identidad regia: de ella
dependian tanto el temor como el respeto de sus sibditos, y en ella re-
sidia la base ética y politica del ejercicio del poder.3

Nieto Soria sefiala que este modelo responde a la denominada
“retdrica del absolutismo real”,* que a lo largo de la Baja Edad Media,

se convirtié en el rasgo de mayor valor simbdlico del proyecto politico
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dinéstico.?® Aunque en los ultimos afios del periodo esta concepcién
fue fuente de tensiones con la nobleza —particularmente durante la
guerra civil de Juan Il y la presién ejercida por la Liga Nobiliaria en el
reinado de Enrique IV—, su centralidad no se debilité. Por el contrario,
esta imagen se consolidé tanto en el plano discursivo y retdrico como
en las pricticas cotidianas del ejercicio del poder, visibles en la conce-
sién de mercedes, perdones y nombramientos.

En este contexto, la historia se conﬁguré como un recurso funda-
mental de legitimacidn, al permitir inscribir a cada monarca dentro de
un destino colectivo y una tradicién heredada. La narracién cronistica
no se limitd a relatar hechos pasados, sino que los ordené en un marco de
continuidad histérica en el que cada reinado se presenté como parte de un
proyecto politico mayor. Esta construccidén discursiva, nutrida de una
nocién de hispanidad® en formacién, reforzé la imagen de una mo-
narquia con sentido histdrico, proporcionando asi el soporte narrati-
vo necesario para legitimar el poder y sus formas de representacién.

Desde esta concepcidn del poder, las emociones adquirieron una
funcién estructural dentro del discurso politico, en la medida en que
permitian traducir principios abstractos —como la justicia, la obe-
diencia o el origen divino de la autoridad— en vinculos comprensibles
y operativos para la comunidad politica. El amor, en particular, se con-
figuré como una emocidn privilegiada para articular esta relacién, al
presentarse como un afecto capaz de vincular al soberano con Dios y
con sus subditos dentro de un mismo horizonte moral. Lejos de enten-
derse como una inclinacién personal o privada, la emocién operé
como un principio regulador del ejercicio del poder, orientado a la
concordia, la reciprocidad y el bien comin; de igual forma se volvié
una emocién capaz de ser representada, normada y exaltada a través
del discurso cronistico.
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El amor en la crénica castellana

En el discurso politico de la crénica castellana, virtudes como la fuer-
za, la justicia o la sabiduria del monarca, consideradas en abstracto,
tendieron a ocupar un lugar secundario frente al uso de las emociones
como herramientas de cohesién politica. Entre ellas, el amor adquirié
una relevancia particular, en tanto se configuré como un afecto capaz
de reforzar el vinculo entre el rey y el reino. Esta emocidn se proyecté
como un principio politico fundado en la reciprocidad y orientado al
bien comun, que permitia legitimar el ejercicio del poder y garantizar
la cohesién del cuerpo politico.

La tradicién alfonsi ya habia subrayado la relevancia de esta no-
cién. En las Siete Partidas, el amor aparece como una virtud necesaria
para el buen gobierno, en la medida en que moderaba el ejercicio de la
autoridad y lo orientaba hacia el bien comun. Esta concepcién se ba-
saba en una idea de reciprocidad estructurada en una serie de vincu-
los interrelacionados: el amor del rey y del pueblo hacia Dios; el amor
del rey hacia la tierra y sus subditos, y de manera complementaria, el
amor del pueblo hacia el rey. En conjunto, estos vinculos conforma-
ban un sistema afectivo que sostenia el orden politico y reforzaba la

legitimidad de la autoridad regia. En sus propias palabras:

Senntidor llamaron Aristételes et los otros sabios 4 la segunda alma
que facieron semejanza al rey; et segunt aquesto mostraron en qué
manera se debe al pueblo mantener con é, et dixieron que asi como
esta alma ha diez sentidos, que segunt aquesto debe el pueblo sen-
tir et obrar en fecho del rey diez cosas para ser honrado, et amado et

guardado dellos complidamente.®®

Como se ha sefialado, el vinculo politico en la Castilla bajomedie-
val se justificé desde el &mbito emocional y la bisqueda del bien co-
mun. Esta premisa permitid priorizar tanto la idea de buen gobierno

como la de la defensa del territorio y la nocién de estabilidad del reino.
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En ese sentido, la autoridad regia se consolidé como una construccién
politica y simbdélica sostenida por emociones que dotaban de sentido
a la relacién entre el monarca y la comunidad. El amor destacé como
principio articulador del orden politico, al vincular al rey con su pue-
bloy con lo divino dentro de un mismo horizonte moral.

Un ejemplo concreto de esta caracterizacién politica y discursiva
de la emocidn se encuentra en la Crénica de los Reyes Catdlicos de
Fernando de Pulgar. En ella llama la atencién que el autor no constru-
ye el ejercicio del poder de Isabel I a partir de manifestaciones expli-
citas de afecto, sino mediante una narrativa en la que la firmeza, la
correccién y la prudencia aparecen justificadas moralmente y como
muestras afectivas. En diversos pasajes, la reina es representada como
una figura capaz de imponer castigo, restablecer el orden y corregir
conductas, sin que estas acciones se presenten como arbitrarias o mo-
vidas por interés personal. Por el contrario, Pulgar subraya que tales
decisiones responden siempre a la busqueda del bien del reino y de la
concordia politica.

Sirva de ejemplo el fragmento del capitulo LIV de la primera par-
te del relato en el que se invita a no desacatar las drdenes reales debido
a que los reyes: “...son tan humanos e piadosos con sus naturales, que
como quier que los avéys errado grauemente, avran misericordia de
vosotros, e, no mirando vuestros yerros, os darédn vida e reparo de vues-
tras personas”.®® Asi, la misericordia regia no se presenta como indul-
gencia, sino como expresién de una justicia moderada por la piedad,
orientada a preservar el orden y la obediencia.

En este caso concreto Pulgar se dedica a exaltar a Isabel para legi-
timarla desde la virtud. El siguiente fragmento resulta particularmente
significativo porque la misericordia concedida por la reina contradice
ala estricta ejecucién de justicia que habria correspondido para reparar
los agravios cometidos. Asi, pese a tratarse de una decisién con fines
politicos —conciliacién y negociacién con la nobleza— la construc-
cién narrativa del cronista lo expone como una manifestacién de per-

dén y nobleza de la reina hacia miembros de su comunidad politica:
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Esta Reyna perdonaba muy ligeramente los yerros que contra ella
se facian, pero los yerros hechos contra otras personas, muy gave-
mente e con grandes dificultades era trayda a los perdonar, porque
no podia sufrir a los quexos e clamores que le davan los agraviados
e injuriados, sin que llevasen remedio de su justicia. Asi porque esta
era su condicién como por respeto a aquel don Pedro, que le habia
bien servido e avia de heredar aquella casa, perdono al duque su
padre y la duquesa su mujer, e reduxolos a su servicio. Los quales
sirvieron después al rey y a lareyna tan bien e lealmente, que entre-

garon la villa de Arevalo que tenfan ocupada a la Reyna...*

En este caso especifico, la mayor riqueza emocional del discurso
se encuentra en la primera parte de la obra. La descripcién de la reina,
la definicién de sus actividades y obligaciones, asi como su participa-
cién en los conflictos politicos y militares, es destacada como parte de
la caritas en torno a tres vinculos fundamentales: el amor de la reina
hacia Dios, el amor de la reina Isabel hacia el reino y el amor del reino
hacia la reina, guardando correspondencia con el ordo amoris.#

Concentrando el interés en el primero de ellos, Pulgar expone los
acontecimientos politicos como una expresién de la voluntad divina.
Dios ha escogido a Isabel y ella responde con fidelidad absoluta. Sus
decisiones y actos de gobierno son presentados como expresiones de
esa relacién jerarquica: Dios guia, Isabel obedece y el reino prospera.
Esto queda evidenciado cuando ella atribuye las victorias a Dios y las
interpreta como un regalo del cielo, manifestando su agradecimiento
de manera publica y privada llegando a la emocionalidad, con ldgri-
mas y sacrificios personales.*?

Durante esta primera parte, las menciones del amor hacia Dios
gozan de mayor carga retérica y tienen como intencién principal
conceder la simpatia de los lectores a la reina y sus decisiones politi-
cas. Las alusiones a Dios no aparecen como férmulas convenciona-
les ni como simples expresiones de piedad, sino que son descritas
con detalle y empleadas estratégicamente para reforzar la cohe-
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rencia del relato y sostener la interpretacién providencial de los
acontecimientos.

En el siguiente fragmento, que cierra el capitulo XXXI, se ofrece
un ejemplo de ello. En éste se manifiestan la devocidn religiosa de la
reina, el reconocimiento de su vinculo con la divinidad y el sentido de
responsabilidad que asume tanto ante la justicia como ante su reino.

La Reyna estaua muy turbada de ler los escandolos e alteraciones
del rreyno. E como desde su nifiez avia seydo huérfana y criada en
grandes necesidades, considerando los males que avia visto de la
divisién pasada, rrecelando iinconvenientes mayores por los que
veya presente, convertyose a Dios en oracién; y los ojos y manos
alzados al cielo dixo ansi:

Tu sefior, que conoces el secreto de los corazones, sabes de mi
que no por via ynjusta, no con cautela ni tirania, mas creyendo ver-
daderamente que de Derecho me pertenecen estos rreynos del rrey
mi padre, he procurado de los ver, porque aquello de los reyes mis
progenitores ganaron con tanto derramamiento de sangre no ven-
ga en generacién agena. Y tu, sefior, en cuyas manos es el derecho
de los rreynos, por la dispusicion de tu Providencia me has puesto
en este estado real en que oy estoy, suplico humildemente, Sefior,
que oygas agora la oracién de tu sierua, y muestres la verdad, y ma-
nifiestes tu voluntad con tus obras maravillosas; porque si yo no
tengo justicia, no aya lugar de pecar por ynoranzia, e si la tengo, me
des seso y esfuerzo para que con ayuda de tu brazo lo pueda prose-
guir y alcanzar, e dar paz en estos rreynos, que tantos males e des-
trucciones fasta aqui por esta causa han padezido.

Esto oyan dezir a la Reyna muchas vezes en aquellos
tiempos en publico, y esto dezia ella que era su principal roga-

tiva a Dios en secreto.®®

De esta manera, Pulgar no sélo destaca la piedad de la reina, sino

que refuerza una imagen de interioridad devota y entrega amorosa,
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coherente con la funcién moralizadora que asigna a su figura. Lareina
aparece, asi como una gobernante que ama rectamente, en tanto su
accidn se orienta por la razén y la justicia, y no por la pasién o el afecto
desordenado. De este modo, Pulgar integra el amor al discurso politi-
co de manera implicita, presentdndolo como un afecto regulador del
poder que permite justificar tanto la autoridad como la disciplina. El
amor, entendido como caritas, opera, asi, como un criterio moral que
estructura la representacién de la reina y refuerza su legitimidad
como garante del orden y la paz del reino.

Desde esta perspectiva, la representacién de Isabel I que realiza
Pulgar no consiste en una exaltacién personal, sino a una tradicién
cultural més amplia donde el amor ordenado garantiza el bienestar
del reino. De tal suerte que el amor como categoria politica permite
evidenciar que en la Castilla bajomedieval las emociones no operaban
en un plano secundario o estético, sino que se desempefiaban como
principios capaces de estructurar el orden social. En el discurso cronis-
tico el amor se desempefia como criterio normativo que modela la re-
presentacién de la figura regia y legitima la autoridad real. Al retomar
este aspecto en otras narrativas se permitird ahondar en la funcién

politica de las emociones y nutrir la concepcién del poder medieval.

Consideraciones finales

Como se evidencid, el anélisis del amor como emocidn politica en la
Castilla bajomedieval permite comprender con mayor profundidad
los mecanismos simbdlicos y discursivos mediante los cuales se legi-
timé el ejercicio del poder monérquico. Lejos de tratarse de una emo-
cién privada o esponténea, el amor fue concebido en el &mbito politico
como una virtud publica, regulada por un marco teolégico y moral que
lo vinculaba estrechamente con el orden, la justicia y el bien comun.
Desde esta perspectiva, la caritas cristiana —formulada por san
Agustin y sistematizada por santo Tomés de Aquino— proporciond
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un lenguaje afectivo que hizo posible pensar el poder no sélo como
autoridad coercitiva, sino como vinculo moral entre el soberano, Dios
y la comunidad politica. El amor ordenado, racional y orientado al
bien del otro se convirtié asi en un principio de concordia que justifi-
caba tanto la obediencia de los sibditos como la autoridad del monarca.

La crénica regia castellana funcioné como el espacio privilegiado
para articular esta emocién politica gracias a su intencionalidad. A
través de ella, el amor se integrd en la construccién de la identidad re-
gia como un afecto que regulaba el ejercicio del poder, moderaba la
justicia y aseguraba la cohesién del reino. En este discurso, el monarca
fue representado como figura capaz de encarnar un amor que no se guia-
ba por la pasién ni por el interés, sino por la busqueda del bien comun.

En este sentido, el amor operé como una herramienta de legitima-
cién que permitié presentar el gobierno como una forma de cuidado,
correccidn y proteccién del cuerpo politico. La reciprocidad afectiva
entre rey y pueblo, sostenida por una visién ética-cristiana del amor,
reforzd la imagen de una monarquia justa y ordenada, inscrita en un
proyecto providencial e histdrico.

Asi, el estudio del amor como emocién politica contribuye, por
tanto, a ampliar la comprensién de la cultura politica bajomedieval, al
mostrar cdmo las emociones no sélo reflejaron valores morales, sino
que desempefiaron un papel activo en la construccién del poder y de
sus discursos de legitimidad. Analizar estas emociones permite acce-
der a una dimensién més profunda de la experiencia politica medie-
val, en la que el afecto, la virtud y la autoridad se articularon de manera
inseparable.

Notas

1 José Antonio Jara Fuente, “Introduccién”, en José Antonio Jara Fuente (coord.),
Las emociones en la historia. Una propuesta de divulgacion, Espafia, Universidad de

Castilla La Mancha, 2021, pp. 10-13.



AMOR Y PODER EN LA CASTILLA BAJOMEDIEVAL:

2 La diferencia entre ambas radica en que el concepto “emociones politicas” refiere a
una emocién en concreto con funcién politica; mientras que “politicas de la emo-
cién” refieren a las estrategias, practicas y discursos que buscan producir, regular o
dirigir emociones con intensién politica. Cfr., José Antonio Jara Fuente, “Emocio-
nes politicas, un estado de la cuestién (con especial referencia a la Edad Media)”, en
ibid, pp. 19-20.

3 Silvia Magnavacca, Léxico técnico de filosofia medieval, Buenos Aires, Universidad
de Buenos Aires, Facultad de Filosofia y Letras, Nifio y Davila, 2005. p. 122.

4 Ibid., pp. 70-71.

s Ibid, p. 122.

¢ En la tradicién medieval, se valoré especialmente la amistad espiritual, como ex-
presién de comunién moral y afectiva entre almas afines. Magnavacca, op. cit, p. 70.
7 Affectus es un movimiento interior de la facultad apetitiva que impulsa al ser hu-
mano a acercarse a lo que percibe como bien o a alejarse de lo que juzga como mal,
sin mediacién racional, y no tiene valor moral en si mismo. Magnavacca, op. cit, p. 63.
& Concordia es la unidad de afectos y voluntades entre varias personas que compar-
ten un mismo fin, especialmente el bien comun. En Agustin de Hipona, constituye el
vinculo esencial del Estado y la base del verdadero pueblo. En santo Toma4s, es efec-
to de la caridad, que une los corazones en el amor divino y hacia el préjimo. Magna-
vacca, op. cit,, p. 151.

9 Cfr, en la Sexta homilia, consultado digitalmente en san Agustin, Tratados sobre la
primera carta de San Juan, Homilia VI, en Augustinus.it, https://www.augustinus.
it/spagnolo/commento_lsg/index2.htm, consultada el 10 de octubre de 2025.

10 El amor equivocado y mundano, conocido como cupiditas, se aferra a los bienes
del mundo. Cfr.,, en san Agustin, op. cit, Homilia V1.

1 Presente en la séptima homilia donde sefiala: “El Hijo mismo pensd en el precio
que entregé por nosotros, Judas pensé en el precio que recibié por venderle. Asi,
pues, la diversa intencién hizo que fuesen diversas las acciones. [...] uno merece ser
glorificado y otro ser detestado. iTanto vale la caridad! Ved que ella sola discierne,
ella sola distingue las acciones de los hombres”. Ibid., Homil{a VILI.

2 Dicha idea se halla presente en la octava homil{a, donde reafirma el vinculo con lo
divino sefialando: “En esto consiste el amor. En esto se ha manifestado el amor que

Dios nos tiene: en que envié a su Hijo unigénito a este mundo para que vivamos por
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El En esto consiste el amor: no en que nosotros le hayamos amado, sino en que El
nos amdé”. Ibid., Homilia VIII.

13 En Confesiones, san Agustin profundiza en la diferenciacién, especialmente en lo
que respecta al amor pasional o erético. La raiz del amor cristiano es la amistad, y
que este tipo de amor no se relaciona con las pasiones. San Agustin, Confesiones,
LibroI, Cap. 10, en Augustinus.it, https://www.augustinus.it/spagnolo/confessioni/
index2.htm, consultada el 10 de octubre de 2025.

% “Hacia alli nos eleva el amor ... Las cosas menos ordenadas estdn inquietas: son
ordenadas, y descansan”. Cfr,, San Agustin, Confesiones, Alicante, Biblioteca Virtual
Miguel de Cervantes, 2002. [edicién digital basada en la 10? edicién de Madrid, Es-
pasa Calpe, 1983], p. 640, https://www.cervantesvirtual.com/nd/ark:/59851/
bmc639p3, consultada el 10 de enero de 2026.

15 “Dios, como maestro, le ha ensefiado al hombre dos preceptos fundamentales: el
amor a Dios y al préjimo. En ellos ha encontrado el hombre tres objetos de amor:
Dios, él mismo y el préjimo. Quien a Dios ama no se equivoca en el amor a sf mis-
mo”, en san Agustin, La ciudad de Dios (Civitate Dei), Libro XIV, en Augustinus.it,
https://www.augustinus.it/spagnolo/cdd/index2.htm, consultada el 10 de octubre
de 2025.

16 “Labondad de las acciones de los hombres sélo se discierne examinando si proce-
den de la raiz de la caridad”. San Agustin, Tratados sobre la primera carta de San
Juan, Homilia VIL.

7 San Agustin, La ciudad de Dios, Libro XIX, Capitulo 19.

18 “No pienses que amas a tu siervo cuando no le pegas, o a tu hijo cuando no lo dis-
ciplinas, o que amas a tu vecino cuando no lo corriges: esto no es caridad, sino deja-
dez... No ames en el hombre el error, sino el hombre, pues al hombre lo hizo Dios y al
error lo hizo el hombre mismo. Ama lo que hizo Dios, no ames lo que hizo el hombre
mismo. Amar aquello implica destruir esto; amar aquello supone corregir esto”. San
Agustin, op. cit, Homil{a 11.

19 De igual forma explica que el amor es més divino que la dileccién argumentando
que los seres humanos pueden sentirse pasivamente atraidos a Dios y posterior-
mente ser conducidos por medio de la razén hacia él.

20 Afirma que “las pasiones del alma, en cuanto estan fuera del orden de la razén, in-

clinan al pecado; pero en cuanto estdn ordenadas por la razén, pertenecen a la vir-
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tud”. Cfr., Tomés de Aquino, Suma de Teologia, Madrid, Biblioteca de Autores
Cristianos, 2001, I-1[, p. 234.

21 En esta misma linea, explica que la disposicién del apetito hacia el bien se llama
amor, y éste no es otra cosa que complacencia en el bien. El deseo o concupiscencia
es el movimiento hacia ese bien, y el gozo es el descanso en él. Tomés de Aquino, op.
cit, I-II, g. 25, a. 3., p. 448.

22 [bid. Tomas de Aquino, I-I1, q. 26, a. 4, p. 246.

23 Ibid. Tomas de Aquino, I-II, q. 26, a. 4, p. 247. De igual forma, Tomés distingue dos
clases de amor, el amor de amistad, que es absoluto y el amor de concupiscencia,
que es relativo, ya que se refiere a aquello que se desea para uno mismo. Cfr,, Tomés
de Aquino, Suma de Teologia,, I-11, . 26, a. 4, p. 247 “Cuando alguien ama algo con
amor de concupiscencia, lo aprehende como perteneciente a su bienestar. Del mis-
mo modo, cuando uno ama a alguien con amor de amistad, quiere el bien para él
como lo quiere para si mismo”. Ibid., I-I], q. 28 a. 2, p. 253.

2+ Jaume Aurell, “La historiografia medieval. siglos 1x-xv,” en Jaume Aurell, Catali-
na Balmaceda, Peter Burke y Felipe Sosa, Comprender el pasado. Una historia de la
escrituray el pensamiento histérico, Madrid, Akal, 2013. p. 104.

2 Ibid., pp. 98-100.

26 Robert Brian Tate, “Los trabajos del cronista cuatrocentista”, en Stvdia Histérica,
Historia Moderna, vol. X111, 1995. p. 44.

27 Bajo el entendido de que las crénicas no se comunican entre las gentes comunes,
es posible afirmar que su audiencia se limitaba a quienes tuvieran acceso a la lectura
y los recursos necesarios para poseer una copia. Cfr.,, Aurell, op. cit,, pp. 98-100.

28 José Manuel Nieto Soria, “Ideclogia y representacién del poder regio en la Castilla
de fines del siglo xv”, en Estudios de Historia de Espafia, num. VIII, afio 2006, pp. 133-161.
20 Dicha imagen se potencié desde mediados del siglo X111 como continuacién del
proyecto politico alfonsi.

% Cfr., Proverbios 21-1 donde se afirma: “Los pensamientos del rey, igual que el agua,
corren por donde Yahvé los dirige”.

3 “No hay autoridad que no provenga de Dios, y las que existen, por Dios han sido
establecidas” Romanos 13:1.

%2 En palabras el monarca “et los santos dixeron que el rey es sefior puesto en la tierra

en lugar de Dios para cumplir la justicia et dar 4 cada uno su derecho, et por ende lo
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llamaron corazén et alma del pueblo; ca asi como el alma yace en el corazén del
home, et por ella vive el cuerpo et se mantiene, asi en el rey yace la justicia, que es
vida et mantenimiento del pueblo de su sefiorio”. Alfonso X, Las siete partidas del
Rey Don Alfonso El Sabio, tomo 2, Madrid, Real Academia de la Historia, Boletin
Oficial del Estado, 2021, Partida II, Titulo 1, Ley 5.

32 Esta concepcién, denominada por Kantorowicz como los dos cuerpos del rey, con-
solidaba asila idea de un poder humano y eterno que, aunque el cuerpo del monarca
desaparecia, su cuerpo politico permanecia intacto y se transmitia a su sucesor. Si
bien el autor se concentra en Inglaterra, su idea de un cuerpo politico simbélico e
independiente al cuerpo natural del rey puede ser aplicable al caso castellano dado
que coincide con laidea de que la monarquia como una institucién sagrada y perpe-
tua que continua més alla de quien ocupa el trono. No obstante, es importante sefia-
lar que, si bien se comparte esta nocién en Castilla, ésta no se articula de la misma
manera que en Inglaterra, especialmente en lo que respecta al &mbito juridico, y su
presencia se concentra més bien en la literatura. Cfr,, Ernst H. Kantorowicz, Los dos
cuerpos del rey, Un estudio de teologia politica medieval, Madrid, Akal, 2012. [oc. cit.
3 José Manuel Nieto Soria, Origenes de la Monarquia Hispdnica. Propaganda y le-
gitimacién (ca. 1400-1520), Madrid, Dykinson, 1999, p. 38.

s Ibid., p. 38.

% Ibid, p. 39.

7 Dicho término trascendié la idea de una espacio geogréfico gestada desde el Im-
perio Romano y, alo largo de la Edad Media, adquirié significado politico, cultural e
histérico.

3¢ Alfonso X, op. cit, Partida II, Titulo XIII, Ley 2.

# Fernando de Pulgar, Crénica de los Reyes Catélicos, Granada-Sevilla, Universidad
de Granada, Marcial Pons, Universidad de Sevilla, Herederos de Juan Mata Carria-
Z0, 2008. Primera parte, cap. LIV, p. 176.

4 Tbid., p. 180.

“ Resulta importante advertir que, al tratar a la primera reina titular de la dinastia
Trastdmara, Pulgar se enfrenta a la necesidad de posicionar mayor interés en la
emocidén aqui tratada que en otras, pues, si bien es un elemento comun para la cons-
truccién del poder castellano, en ella se vuelve un aspecto fundamental como eje

articulador de su representacién en tanto que es el elemento que permite dar sentido
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a su ejercicio del poder sin contraponer los marcos culturales asociados a lo femeni-
no de su época. Este aspecto podra desarrollarse con mayor amplitud en un traba-
jo posterior.

# Pulgar, op. cit, p. 377.

43 Pulgar, op. cit, p. 101.
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La Segunda Republica Federal: un periodo clave,
pero olvidado en la Historia de México

Joshua Rodriguez Casillas

En este articulo se destaca la importancia de la Segunda Republica
Federal (1847-1853) a través del abordaje y anélisis de algunos de los
acontecimientos mas importantes de este periodo para finalizar con
una reflexién en torno al estudio del proceso de construccién del Esta-
do nacién mexicano en el siglo x1x. Al respecto es necesario advertir
que el escenario politico de la temporalidad que aqui se estudia quedé
fundamentalmente conformado por la restauracién del federalismo y
por los efectos producidos por la derrota sufrida a manos del ejéreito
estadounidense, que conllevd la pérdida de més de la mitad del terri-
torio nacional.

Contodo, el estudio de este periodo ha pasado casi completamen-
te inadvertido por la historiografia. De acuerdo con Will Fowler y Pe-
dro Santoni, editores de la mas reciente obra en torno a este tema, ello
radica en sus mérgenes temporales, razén por la cual se le trata como
una fase de transicién entre la invasién estadounidense y el periodo
de la Reforma liberal. Igualmente, ambos autores plantean que la au-
sencia de Santa Anna, personaje que habia acaparado los reflectores
en los primeros afios del México independiente pudo ser otro factor
para explicar por qué se le ha brindado tan poca atencién a esta etapa.
Un ultimo aspecto por considerar radica en el poco interés que se les
ha dedicado a los personajes del Partido Moderado, los cuales desem-

pefiaron un papel protagénico por aquel entonces.!
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Cabe mencionar que ni siquiera los actores politicos del periodo
se interesaron en hablar sobre aquellos afios. Aunque ello puede de-
berse, justamente a la ausencia de hechos dramaticos o de cambios
politicos considerables, esto lleva a pensar que la poca atencién que
han recibido los gobiernos de signo moderado se debe a la influencia
de acontecimientos posteriores. Después de todo, el triunfo del libera-
lismo sobre la Intervencién Francesa modificé considerablemente la
visién que se tenia acerca del desarrollo politico del pafs, al tiempo
que sentd las bases sobre las cuales se elaboré la historia de México
durante la segunda mitad del siglo x1x.

La vida politica de México durante
la segunda vigencia del federalismo

Como resultado del franco descontento hacia el gobierno del presi-
dente Mariano Paredes, se concerté una alianza entre liberales puros
y santannistas que desembocé en la promulgacién del Plan de la Ciu-
dadela en agosto de 1846. En dicho documento, ademas de proclamar-
se la instalacién de un congreso constituyente, se reivindicaba a la
Constitucién de 1824 y se rechazaban las {érmulas de gobierno basa-
das en el monarquismoy el centralismo. Por esa razdn, bien se le puede
considerar como el documento refundacional del federalismo. No
obstante, este cambio politico ocurrié un momento sumamente an-
gustioso, ya que, desde la primavera de aquel afio, Estados Unidos le
habia declarado la guerra a México.

Precisamente por ello, desde que se instalé el Congreso Constitu-
yente en diciembre de 1846, los diputados se concentraron mayoritaria-
mente en atender los asuntos relativos a la invasién estadounidense.
Para abril de 1847, los legisladores se convencieron de que les seria
imposible elaborar una nueva Constitucidén para el pais. De este modo,
se gestaron dos corrientes de opinidn entre los legisladores: la de res-

tablecer la Constitucién de 1824 sin ninguna modificacién y la de re-
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formarla para renovar su legitimidad e impedir la repeticién de las
discordias que se habian producido mientras estuvo vigente entre
1824 y 1836. El diputado Mariano Otero fue el principal impulsor de
esta segunda via. En su voto particular, sostuvo que resultaba impe-
rioso asegurar la organizacién politica ante el avance de los ejércitos
estadounidenses. En ese sentido, manifesté que debia reformarse ala
Constitucién de 1824 porque la experiencia habia demostrado que no
podia subsistir tal como habia sido elaborada y porque las circunstan-
cias de aquel momento eran todavia més desfavorables.?

Gracias al voto particular de Otero, el Congreso se convencid de
la necesidad de reformar a la Constitucién de 1824 para garantizar la
practicabilidad del sistema federal. Asi, el 18 de mayo de 1847 los dipu-
tados promulgaron el Acta Constitutiva y de Reformas. Entre los pun-
tos méas destacados en materia de gobernabilidad, se suprimié la
vicepresidencia, se tomaron medidas para garantizar que ninguna ley
expedida por los estados afectase lo estipulado por la Constitucidn y
se determiné el mecanismo que habria de seguirse para realizar refor-
mas constitucionales.

En lo sucesivo, las consideraciones de Otero resultaron adecuadas.
Por ello, cuando la capital del pais fue tomada por los estadouniden-
ses y el gobierno quedé acéfalo debido a la renuncia de Santa Anna a
la presidencia, el Acta Constitutiva y de Reformas brindé un marco le-
gal con base en el cual se pudo establecer una nueva administracién,
cuya accién resulté decisiva para negociar la paz con los invasores a
través de la firma del tratado de Guadalupe-Hidalgo.

Desde ese momento, el Partido Moderado asumid las riendas del
pais.? Concluida la invasidn, el Congreso eligié como presidente al ge-
neral José Joaquin de Herrera, quien tenia ante si un reto mayusculo,
ya que, como sefiala Josefina Zoraida Vazquez, “la incertidumbre y la
depresién fueron las notas sobresalientes en la sociedad y en el go-
bierno”. Apenas al iniciar su mandato, estallé un pronunciamiento
dirigido por el padre Celedonio Domeco de Jarauta y el expresidente

Mariano Paredes, cuyo caracter politico suponia una seria amenaza,
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en razén de que se desconocia al gobierno y se le acusaba de traicién
por haber firmado la paz con Estados Unidos. Aunque Paredes y Do-
meco de Jarauta lograron tomar Guanajuato, no consiguieron reunir
los apoyos que esperaban por parte del ejército.

El general Anastasio Bustamante fue comisionado para sofocar
este pronunciamiento. Tras once dias de sitio, Guanajuato cayd en poder
de las fuerzas leales al gobierno. El padre Jarauta fue capturado y fusi-
lado pocas horas después. Paredes, por su parte, logré huir de la ciu-
dad y eludir la persecucién que se desplegé en su contra. Sin embargo,
su destino habia quedado sellado. A partir de ese momento se recluyé en
un convento de la Ciudad de México donde fallecié al afio siguiente.

De ahi en més, los pronunciamientos que se registraron a lo largo
del pais tuvieron un cardcter campesino y local, por lo que no supusie-
ron un peligro para las instituciones federales. Este paradigma supuso
un cambio radical respecto al ambiente politico que se habia experi-
mentado a comienzos de la década de 1840.5 Las razones principales
de ello se encontraban en la ausencia de caudillos dentro del escena-
rio politico y en el debilitamiento de las fuerzas armadas tras la con-
tienda con los estadounidenses.® Ademas, la actuacién del presidente
Herrera resultd importante, toda vez que aposté por conservar intac-
tas a las estructuras politicas, por lo que desechd cualquier idea que
involucrara reformar el sistema politico. Bajo ese ambiente, los partidos
politicos pudieron atravesar sus respectivos procesos de reconstitucion,
lo cual les permitid robustecer sus principios y madurar sus ideas.

Por supuesto, no todos los partidos se encontraban en las mismas
condiciones. Asi, mientras los moderados gobernaban, los liberales
radicales, también llamados “puros”, fueron incapaces de participar
activamente en el gran escenario politico nacional, lo que, en buena
medida, obedecid a la ausencia de una figura dirigente capaz de articu-
larlos. Los santannistas, por su parte, sintieron los efectos el despresti-
gio que cayd sobre el general Santa Anna como resultado de su
terrible manejo de la politica y la defensa del pais durante la invasién
estadounidense, por lo que permanecieron como un movimiento cuya
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simpatia provenia mayoritariamente por parte del ejército. En con-
traste con todos ellos, quienes tuvieron una participacién politica
mas activa fueron los conservadores.

Desde su refundacién en 1848, el Partido Conservador se estable-
cié como un grupo de oposicién al gobierno y fundamentalmente ha-
cia el sistema politico. Como distinguié Edmundo O’Gorman, con el
lanzamiento del periddico El Universal, los conservadores contaron
con una plataforma de ideas a través de la cual “pudieron proseguir el
ataque frontal al sistema de reptblica federativa; [...] fortalecer la con-
ciencia y unidad de los opositores a ese sistema mediante la creacién
de, propiamente hablando, el ‘partido conservador’, y, en esto, més
que en lo otro, radica la novedad de este esfuerzo”” Bajo este cobijo, el
monarquismo logré mantenerse en el escenario politico, enarbolando
su bandera de forma indirecta y cuiddndose bien de no mencionar la
palabra “monarquia” que se consideraba, en estos tiempos, como un
anatema debido a las confrontaciones que se habian generado en tor-
no a este tema.® Aunque la prensa conservadora se dedicé a denunciar
las aporias presentes en el aparato de gobierno, en ningin momento
se atrevié a proponer un modo de modificarlo.

Contodo, lo cierto es que la participacién de los conservadores en
la arena politica se enmarcé en una dindmica de golpeteos y persecu-
ciones en su contra. El ejemplo més claro al respecto se halla en los
acontecimientos del 1 de diciembre de 1849. El Partido Conservador,
con Lucas Alamaén a la cabeza, habia ganado las elecciones para el
Ayuntamiento del Distrito Federal a mediados de ese afio. Desde en-
tonces, recibié toda clase de diatribas y sefialamientos por parte de la
clase politica capitalina y aun del gobierno federal.

El 1 de diciembre era la fecha establecida para llevar a cabo las
elecciones que renovarian a los capitulares del Ayuntamiento. Sin
embargo, este ejercicio se vio empafiado por la circulacién de impresos
que invitaban a la ciudadania a unirse en contra del Partido Conser-
vador. La tarde de aquel dia se presenté una supuesta representacién®

ante el Congreso General en la cual se solicitaba el aplazamiento de
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los comicios y la modificacién de las leyes electorales. De manera casi
unénime, los congresistas sancionaron dichas peticiones. Subsecuen-
temente, se desatd un tumulto cuya vordgine desembocé en el ape-
dreamiento de las casas de Lucas Alaméan, Manuel Diez de Bonilla y
del doctor Antonio Néjera. Al dia siguiente, todos los integrantes del
Ayuntamiento presentaron sus renuncias.

Pese a este episodio, vale la pena sefialar que en 1850 se registrd
un hito en la historia de la democracia en nuestro pafs. Lo anterior
obedece a que, en aquel afio, la sucesién presidencial se celebré con
apego a las normas legales y a través de una auténtica competencia
electoral. De esta forma, Herrera logré concluir el periodo de gobier-
no para el que habia sido designado, hecho que no ocurria desde la
época de Guadalupe Victoria. El ganador de las elecciones en aquel
afio fue el general Mariano Arista, ministro de Guerra y Marina entre
1848 y 1850, quien, no obstante, era un personaje sumamente impopu-
lar dentro de la clase politica.

La politica exterior tras la invasién estadounidense

Como afirmé Jests Velasco, la derrota sufrida a manos de Estados
Unidos demostré que el expansionismo estadounidense habia dejado
de ser una mera especulacién para convertirse en un hecho consuma-
do. Conscientes de su debilidad exterior e interior, los mexicanos de
entonces tuvieron la impresién de estar en el trance de desaparecer
del catdlogo de las naciones independientes, ya por la mano del veci-
no del norte, como por la accién de cualquier pueblo ambicioso. En
efecto, el resultado de la invasién estadounidense redujo considera-
blemente el crédito y el prestigio que México poseia dentro de la co-
munidad internacional, por lo que llegé a ser visto como un pais cuya
debilidad podia ser explotada en beneficio de las demés naciones. En
consecuencia, la diplomacia se convirtié en el principal medio de de-
fensa ante la voracidad del exterior.
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Un asunto de enorme relevancia en aquellos afios radicé en el in-
tento de Estados Unidos por establecer un paso interocednico en Te-
huantepec. El origen de este asunto se remontaba a 1842, cuando el
gobierno mexicano le otorgé a José de Garay, a la sazén compadre de
Santa Anna, una concesidn para construir una via de comunicacién
en el Istmo de Tehuantepec. Aunque los permisos otorgados eran
bastante amplios y lucrativos, su titular falté a sus compromisos. De
ahi en adelante solicité varias ampliaciones que le fueron otorgadas
por diversos presidentes. No obstante, a mediados de 1847, Garay ce-
dié la totalidad de la concesién a la casa comercial inglesa Manning &
Mackintosh. Por esa razén, durante las discusiones de paz entre los re-
presentantes de México y de Estados Unidos, los primeros argumen-
taron que no podian tratar ningin asunto relacionado con el istmo de
Tehuantepec porque existia un privilegio sobre esa materia, el cual,
advirtieron, habia pasado a manos de los ingleses.

Alreanudarse las relaciones diplomaéticas, Nathan Clifford, envia-
do extraordinario y ministro plenipotenciario de Estados Unidos, le
advirtié al gobierno mexicano que debia respetar los derechos de la
concesién Garay, la cual acababa de pasar a manos de una empresa
privada propiedad del neoyorkino Peter Amédeé Hargous. No obstan-
te, las autoridades mexicanas respondieron que la concesién se habia
cancelado debido a que no se habia cumplido con el plazo establecido
para la obra. Del mismo modo, se negaron a reconocer a los estadouni-
denses como los poseedores de los derechos bajo el argumento de que
no tuvieron conocimiento de su cesién ni autorizaron dicho traspaso.?

Los representantes diplomaticos de ambos paises se plantaron en
sus posturas. Por un lado, México defendié que la concesién de Garay
habia caducado, mientras que el gobierno estadounidense, influido
por grupos privados y especuladores, ejercié una presién abrumadora
a fin de que se reconociera su vigencia. No obstante, la firme postura que
asumié la parte mexicana no dejd a los estadounidenses més que con
dos opciones: la guerra o la diplomacia. Aunque al final se decidieron
por la segunda, cabe destacar que, de manera recurrente, se presenta-

Diacronioy
101



ndm. 32
julio de
2026

102

Joshua Rodriguez Casillas

ron a las negociaciones con arrogancia e incluso amenazaron con el
estallido de un nuevo conflicto militar.

En 1850, después de largas rondas de negociaciones, ambos pai-
ses suscribieron el tratado Letcher-Gémez Pedraza, cuya primera ver-
sién provocé la insatisfaccién de distintos grupos en ambos lados de
la frontera. Al poco tiempo, Estados Unidos presioné para que se cele-
brara una nueva negociacién en la que los términos que México podia
aceptar se llevaron hasta el limite. Como resultado de ello, la segunda
versién del tratado hizo mencién explicita de la concesién de Garay,
aunque también se hablé de los permisos que pudieran concederse a
futuro. Asimismo, se garantizé la proteccién de las leyes mexicanas
a todas las personas relacionadas con la construccién del paso intero-
ceénico por Tehuantepec. Por ultimo, se exenté el uso de pasaportes
para quienes lo atravesaran.

Pese a ello, pronto sobrevino un nuevo desencuentro debido a
que el Congreso mexicano dictamind que la concesién de Garay habia
caducado legalmente por el turbio manejo que su poseedor original le
habia dado y por haberse encontrado que la prérroga otorgada en
1846 era invélida debido a que Mariano Salas, el presidente que la au-
torizd, no estaba facultado para ello. La tensién aumenté a tal punto
que los presidentes de Estados Unidos y México se dirigieron cartas
para abordar el asunto de manera directa.

Amén de ello, Millard Fillmore le escribié a Mariano Arista para
advertirle que podian suscitarse dificultades “...si México [faltaba] a la fe
empefiada en la concesién De Garay”. En respuesta, el mandatario mexi-
cano lamentd que los capitalistas estadounidenses solicitaran la protec-
cién de su gobierno, en lugar de dirigirse a las autoridades competentes
para realizar su reclamacién. A su vez, reiteré que México nunca se habia
negado a conceder los derechos para la construccién de la obra. Sin
embargo, indicé que cualquier acuerdo debia realizarse sobre bases
diferentes a las que se habian establecido en la concesién de Garay.®

Al final, el inicio de las operaciones del canal de Panamé y el de

Nicaragua llevaron a que, en 1853, el entonces presidente Franklin
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Pierce prefiriera apostar por la construccién de rutas al interior de su
pais en lugar de empefiarse en la negociacién por la ruta de Tehuante-
pec.* En ese marco, Estados Unidos procurd renegociar sus compro-
misos contraidos en virtud del Tratado de Guadalupe-Hidalgo. Pese a
que no se habia realizado una declaracién de guerra, México fue ame-
nazado por la presencia de tropas extranjeras en la frontera. De esta
forma, se le obligé a firmar la venta del valle de la Mesilla, en cuyo
arreglo se incluyé igualmente el permiso de trénsito por el istmo de
Tehuantepec y la modificacién de los articulos V, VIy la anulacién del
articulo XI del antedicho tratado de 1848.%

Igualmente, por aquellos afios, la diplomacia evité una confronta-
cién entre nuestro pais y Gran Bretafia. Como resultado de los em-
préstitos contraidos por las administraciones virreinales y de la
bancarrota fiscal, el gobierno mexicano tuvo que contraer una serie de
préstamos con casas comerciales inglesas al inicio de la vida indepen-
diente. Con el tiempo, la imposibilidad de cubrir los montos en los
tiempos asignados y los elevados intereses acrecentaron enorme-
mente las cantidades adeudadas.

A mediados del siglo x1%, el gobierno britdnico anuncid que se re-
servaria la facultad de actuar mediante los canales diplométicos para
inducir a los gobiernos deudores a cumplir con sus compromisos.
Aungque desde 1847, Thomas Murphy, el representante de México ante
el Reino Unido, ya habia se habia mostrado dispuesto a alcanzar un
acuerdo, en 1850se recibieron reportes de que Gran Bretafia pensaba
llevar a efecto una intervencién en nuestro pafs.

Enturbiando aiin més el ambiente politico, los ministros britani-
cos, acompafiados de un grupo de mexicanos tenedores de bonos que
se resguardaron bajo su cobijo, se dedicaron a ejercer una “presién hu-
millante” sobre los ministros de Hacienda, so pretexto de proteger los
intereses de sus connacionales.’® Por todo ello, en octubre de 1850 el
presidente Herrera reconocid el monto que se habia fijado en 1847, el
cual ascendia a 10,241,650 pesos con un interés anual del 5 por ciento.

Para aliviar las presiones, el gobierno mexicano se comprometié a li-
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quidar 2,500,000 ddlares, o sea, 500,000 libras, utilizando los fondos
delaindemnizacién estadounidense.” Aunque este arreglo satisfizo a
los britédnicos, no por ello México dejé de recibir presiones por parte
de ellos y de las dema&s naciones europeas para liquidar sus deudas.

Con ello, se pudo reducir la tasa de interés del 5 al 3 por ciento
anual. Sin embargo, para solventar la deuda, el gobierno tuvo que re-
servar el 25 por ciento de sus ingresos percibidos por el cobro de im-
puestos de importacién que se recababan en todas las aduanas
maritimas y fronterizas, hipotecando, asimismo, el 75 por ciento de los
derechos de exportacién recolectados en la costa del Pacificoyun 5
por ciento de lo recolectado en las aduanas del Golfo.®

Para 1851, con base en ese acuerdo, Manuel Payno, por entonces
ministro de Hacienda, logré fijar el monto de la deuda inglesa a caba-
lidad. De tal suerte, el gobierno mexicano reconocié una deuda de
51,201,250 pesos, prometiendo pagar un total de 5 millones, de los cua-
les la mitad provendria de la indemnizacién y 25 por ciento de todos
los derechos de importacidn, el 75 por ciento de los derechos de ex-
portacién de los puertos del Pacifico y el 5 por ciento de los del Golfo,
a fin de cubrir los intereses a una tasa reducida del 3 por ciento. Para
Payno, este convenio fue “sin duda, alguna la mejor de las operaciones
financieras llevadas a cabo con la deuda de Londres” y “uno de los ne-
gocios més provechosos que [habia] hecho la nacién desde su inde-

pendencia”®

El fin de la Segunda Reptblica Federal

La caida del orden constitucional fue resultado de una serie de ele-
mentos que se conjuntaron entre finales de 1852 y principios de 1853.
Al analizar este hecho se aprecia que la incomprensién de este mo-
mento por la clase dirigente provocd que un conflicto de caracter local
escalara hasta generar una crisis que afecté a todas las estructuras de
gobierno e imposibilité el rescate del sistema politico.
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En octubre de 1852, se proclamé el Plan del Hospicio en Jalisco.
Para este punto, lo que habia comenzado como un movimiento en
contra de las autoridades estatales, terminé modificando su caracter
debido a la irrupcién de representantes del partido santannista. En
consecuencia, se aproveché el cauce de la rebelidn para exigir la insta-
lacién de un nuevo gobierno e invitar al general Santa Anna de vuel-
ta al pais.

El gobierno federal tardé en reaccionar ante estos hechos, situa-
cién que se agravd, debido a la inaccién de los diputados, quienes ma-
nifestaron con sus acciones y discusiones que estaban totalmente
disociados de la realidad.®® A inicios de 1853, el presidente Arista soli-
cité que se le otorgaran facultades extraordinarias para enfrentar la
crisis. Sin embargo, el Congreso rechazé su peticién. Derivado de ello,
decidié presentar su renuncia.

Por mandato constitucional, el poder ejecutivo recayd en Juan
Bautista Ceballos, quien por entonces desempefiaba el cargo de presi-
dente de la Suprema Corte. Este personaje no comprendié que el orden
constitucional estaba bajo amenaza, e incluso podria decirse que, en
buena medida, contribuyé a socavarlo debido a sus desacertadas ac-
ciones. Después de asumir las riendas del pafs, presenté una iniciativa
en la cual se convocaba a una convencién nacional que se encargaria
de reformar la Constitucién de 1824 y elegir a un nuevo presidente.
Dicha propuesta, en lugar de amalgamar todas las opiniones, provocé
un franco rechazo. En ese sentido, los diputados la consideraron comoun
atentado contra las instituciones y amenazaron con enjuiciarlo. No obs-
tante, Ceballos se les adelantd y con apoyo de la guarnicién de la Ciudad
de México, clausuré el Congreso. Por su parte, los rebeldes tampoco
se mostraron interesados en colaborar con el presidente interino.

Poco después, el gobierno tuvo noticia de que las Unicas fuerzas
con las que contaba para enfrentarse a la rebelién de Jalisco se ha-
bian sustraido de su mando. Asi, colocado entre la espada y la pared,
Ceballos solicitd la intervencidn de la guarnicién de la Ciudad de Mé-

xico para conferenciar con los generales insurrectos y alcanzar un
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arreglo definitivo. Como resultado de estas discusiones se ratificaron
las bases del Plan del Hospicio y se convino que Ceballos ocupara la
presidencia hasta que se eligiera a un nuevo gobernante mediante el
voto de los estados. Finalmente, el punto més destacado fue que ofi-
cialmente se llamaba a Santa Anna para que regresara de su exilio
en Colombia.

Al conocer las resoluciones, Ceballos se mostré en desacuerdo e
intempestivamente renuncié a su cargo. Ello, no obstante, resulté con-
veniente para los militares, toda vez que se habian facultado a si mis-
mos para nombrar a un presidente interino. De tal suerte, asi como en
otros tantos momentos del siglo X1X, los generales se convirtieron en
arbitros y dispensadores del destino del pais. Al final, el general Ma-
nuel Maria Lombardini fue elegido depositario del poder ejecutivo
hasta la instalacién del nuevo gobierno.

Santa Anna fue electo presidente por el voto de los estados, por lo
que, tras poco més de cinco afios, se le permitié regresar al pais. A su
llegada, numerosas comisiones de partidos, gobiernos estatales, gru-
pos econdémicos y militares, intentaron conferenciar con él o, cuando
menos, exponer sus causas para que se sumara a ellas. De entre todas,
el caudillo terminé decantandose por la propuesta que le presenté Lu-
cas Alamaén, quien, como se recordarg, era la cabeza del Partido Con-
servador. Sin embargo, su repentino fallecimiento, ocurrido en junio
de 1853, dejé acéfalo a este proyecto que pretendia establecer un siste-
ma de gobierno “muy préximo al monérquico, pero con disfraz republi-
cano”? De ahi en més, Santa Anna utiliz6 las amplias facultades que se
le habian concedido para establecer un gobierno de corte dictatorial.

Conclusiones

Comunmente, a la Independencia, a la Reforma y ala Revolucién se les
ha concedido una importancia monumental. Aunque es cierto que de
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la mano de estos episodios se transformaron radicalmente las estructu-
ras politicas, sociales y culturales de nuestro pais, mantener el enfoque
Unicamente en estos periodos promueve un franco desentendimiento
de nuestro pasado. En este sentido, se puede decir que ningun otro pe-
riodo permanece tan poco entendido como el que corre de 1821 a 1854.

Este lapso, que incluso ha sido llamado como el de “los afios olvi-
dados”?? ha sido descrito en funcién de la inestabilidad politica, la po-
breza del erario o las invasiones extranjeras a manos de potencias
imperialistas. Por si solos, todos estos elementos evocan a un pais en-
vuelto en el caos y en el desorden. Sin embargo, ello supone pasar por
alto que, asi como otras naciones occidentales en aquella época, Méxi-
co estaba en pleno proceso de construccién de su Estado nacional. He
aqui una valiosa clave para estudiar el siglo XIX, ya que, al ponerlo en
realce, es posible advertir que la larga serie experimentos politicos de
gobierno, las invasiones e intervenciones extranjeras, o las diversas
fases de reorganizacién territorial, lejos de ser hechos aislados o refle-
jos de un cadtico y trastornado panorama, confluyen dentro del com-
plejo tréansito que México tuvo que atravesar durante esta etapa.

Con todo, por tratarse de un panorama de largo aliento que corre
desde 1821 hasta su consolidacién bajo la forma liberal de derecho, re-
publicano, federal y laico conforme a la Constitucién de 1857, es ne-
cesario particularizar en cada periodo a fin de contextualizarlo. De ese
modo, serd posible distinguir qué elementos se desarrollaron y resul-
taron eficaces en términos de institucionalizacién y gobernanza du-
rante la vigencia de cada ordenamiento legal, al tiempo que se pondra
en realce la agencia de los actores y los grupos politicos dentro de su
contexto. Cabe entonces convenir que la construccién del Estado na-
cional mexicano no fue producto del azar o de las circunstancias, sino
que ello involucrd la accidn directa de personas y grupos —gobernan-
tes, partidos, idedlogos, militares, etcétera— que pretendieron resol-
ver las més graves problematicas de su tiempo a fin de asegurar la

existencia de México como nacién soberana e independiente.
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Entre la moral y la norma: la construccién de la prostituta
reglamentada en el México posrevolucionario

Brenda Arisbet Herndndez Lépez

Introduccidén

El Estado posrevolucionario nacié en 1920 y emprendié un amplio
proceso de reestructuracién politica, institucional y social orientado a
la consolidacién de un nuevo orden surgido tras el inicio la Revolu-
cién de 1910.' A partir de la década de 1920y, particularmente, durante
el gobierno de Plutarco Elias Calles (1924-1928), se fortalecieron las
politicas de centralizacién administrativa, la intervencién estatal en la
vida cotidiana y la regulacién de aquellos &mbitos considerados pro-
blematicos para el orden social, la moral publica y la salud colectiva,
promoviendo leyes y decretos para cambiar el pais en todos su érde-
nes con el fin de lograr que México ingresara al moderno mundo capi-
talista, es decir, hacia el progreso.?

En este contexto, la prostitucién se configuré como uno de los
principales objetos de intervencién del Estado. Concebida simulté-
neamente como un problema moral, sanitario y de orden publico, fue
objeto de una regulacién especifica que buscé contener los riesgos
asociados a la sexualidad femenina fuera del matrimonio, en especial,
a la propagacién de enfermedades venéreas y la alteracién del espacio
urbano. En 1926 entré en vigor el Reglamento para el Ejercicio de la
Prostitucidn,? instrumento normativo que se inscribe dentro de una

tradicién de origen higienista, con base en el sistema reglamentario
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francés heredado del siglo x1%,* pero reformulada a la luz del proyecto
estatal posrevolucionario.

M34s allé de su dimensién administrativa, el reglamento constituyd
un dispositivo discursivo que participd activamente en la construccién
de representaciones sobre las mujeres que ejercian la prostitucién. La
normativa no se limité a regular una practica social preexistente, sino
que contribuyé a definir quiénes podian ser reconocidas como prosti-
tutas “legitimas” y en qué condiciones, delimitando asi los mérgenes
de una feminidad publica tolerada por el Estado.

La historiografia ha abordado la prostitucién en México desde en-
foques politicos, privilegiando el anélisis de las politicas publicas en
periodos de larga duracién, como la investigacién de la doctora Fabiola
Bailén,S el estudio en torno al culto a la masculinidad y los clientes de la
prostitucién de Katherine Bliss,® sobre ritos privados y mujeres publicas
y fotografia con la revista Alquimia.” Sin embargo, este articulo propone
un desplazamiento analitico: comprender la reglamentacién de la pros-
titucién como un discurso productor de género. Desde esta perspecti-
va, el reglamento no sélo refleja concepciones preexistentes sobre la
sexualidad femenina, sino que contribuye a producir un modelo nor-
mativo de mujer prostituta acorde con el proyecto estatal de la época.

El objetivo de este articulo es analizar cémo el reglamento de pros-
titucién construyd una representacién normativa de la mujer prostitu-
ta en el México posrevolucionario, configurando un modelo ideal de
feminidad publica sujeto a vigilancia, control y correccién. A través
del examen detallado de los requisitos, prohibiciones y obligaciones
establecidos en la normativa, se argumenta que el Estado delineé un
perfil especifico de la prostituta reglamentada: una mujer adulta, se-
xualmente iniciada, higiénica, disciplinada y subordinada a una es-
tructura jerarquica que mediaba su relacién con la autoridad.

La metodologia para abordar este problema serd basada en la pro-
puesta de Joan Scott, quien concibe el género como una categoria
analitica fundamental para comprender las relaciones de poder. Des-

de este enfoque, el género no se reduce a una diferencia sexual, sino
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que opera como un sistema de significados que organiza jerarquias,
asigna roles y legitima practicas institucionales.® Aplicar esta pers-
pectiva al anélisis del reglamento permite identificar cémo el discur-
so juridico produjo una subjetividad femenina especifica, al tiempo
que reforzé oposiciones simbdlicas como prostituta/mujer honrada o
publico/privado.

Eltexto se estructura en tres apartados. En primer lugar, se exami-
na el reglamento de prostitucién como un dispositivo normativo que
construyd la figura de la prostituta ideal, a partir de categorias como
la madurez y el discernimiento, la pérdida de la pureza, la higiene, la
decencia visual y la sumisién a una jerarquia institucional. Finalmen-
te, se ofrecen algunas reflexiones sobre las implicaciones de esta re-
presentacién normativa y sus limites para comprender la experiencia
real de las mujeres prostitutas.

Madurez y conciencia: La construccién
de una prostituta “responsable”

El reglamento de prostitucién no se limité a establecer condiciones
administrativas para el ejercicio de la prostitucién, sino que construyé
activamente el perfil de la mujer considerada “ideal” para ser registra-
da por el Estado. En este sentido, uno de los rasgos centrales de la
prostituta reglamentada es la supuesta madurez y capacidad de dis-
cernimiento, elementos que funcionan como criterios de legitimacién
de la intervencién estatal sobre su cuerpo y su conducta.

La delimitacién sobre la edad —que se f1j6 como requisito tener
entre 18 y 50 afios para poder ejercer el comercio sexual— no respon-
dié Uinicamente a una consideracién biolégica, sino a una concepcién
normativa sobre cuéndo el cuerpo femenino es considerado sexual-
mente Util y juridicamente responsable. El Estado reconoce a la pros-
tituta ideal como una mujer adulta, pero no anciana, cuyo cuerpo ain
es funcional para el mercado sexual y, al mismo tiempo, susceptible
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del control sanitario. Las mujeres que quedaban fuera de este rango
eran excluidas del registro, no porque desaparecieran del ejercicio de
la prostitucidn, sino porque dejaban de ser consideradas regulables
dentro del orden institucional.?

A esta nocién de madurez se suma la exigencia de “discernimien-
to”, mediante la cual el reglamento establecié que la mujer debe com-
prender el significado de su inscripcidén y asumir voluntariamente las
obligaciones que esto conllevaba. Incluso la exclusién explicita de
mujeres consideradas con “deficiencia intelectual”,’® refuerza la idea
de que la prostituta reglamentada debe ser capaz de responder juridi-
camente por su cuerpo y su conducta. Sin embargo, esta aparente au-
tonomia encubre una relacién de poder: el Estado atribuye a la mujer
la responsabilidad individual de su situacién, invisibilizando las con-
diciones econémicasy sociales que limitaban sus opciones.

Desde la perspectiva de Joan Scott, esta construccién revela
cémo el género opera a modo de una forma primaria de las relaciones
simbdélicas de poder.®* Al presentar a la prostituta como una mujer
consciente y responsable, el reglamento legitima su propia interven-
cién al tiempo que desplaza la carga moral y social hacia las mujeres.
La prostituta reglamentada no aparece como victima de un sistema
desigual, sino como una mujer que “eligié” dentro de un marco nor-

mativo que ya ha definido de antemano los limites de esa eleccién.

La pérdida de la pureza: sexualidad femenina
y exclusién normativa

Uno de los elementos en torno a la construccién normativa de la pros-
tituta ideal es la exigencia de que la mujer haya perdido previamente
la virginidad para poder ser inscrita en el registro oficial.’? El regla-
mento establece explicitamente que las “doncellas” tienen prohibido
el ejercicio de la prostitucién bajo la tutela estatal, entiéndase “donce-

lla” como una mujer virgen y joven,' bajo el contexto mexicano donde
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la religidén y la sexualidad han estado tradicionalmente relacionadas.™
Lo que introduce una distincién fundamental en torno a la sexualidad
femenina. Lejos de pensarse como una disposicién menor, este requi-
sito permite analizar cémo el Estado participd activamente en la defi-
nicién moral del cuerpo femenino y en la delimitacién de las fronteras
entre las mujeres que se consideraban “rescatables” y aquellas que
quedaban excluidas del ideal de feminidad.

La virginidad, entendida como valor moral y simbdlico, aparece
protegida por el propio aparato normativo. El Estado se presenta
como un administrador de una condicién ya consumada; de este modo,
el reglamento no busca cuestionar el orden moral dominante, sino
que lo refuerza al establecer que sélo las mujeres que han perdido su
“pureza” pueden ser incorporadas al sistema de regulacién. La prosti-
tuta reglamentada es, por tanto, una mujer previamente “caida”, cuya
sexualidad ya ha sido sefialada como desviada, y por ello es suscepti-
ble del control institucional.

Esta exigencia produce una divisién simbdlica entre dos modelos
de feminidad claramente diferenciados. Por un lado, la mujer virgen,
asociada a la honra, la domesticidad y con posibilidad de integracién
social mediante el matrimonio; por otro lado, la mujer prostituta, defini-
da por una sexualidad activa y publica que la sitia fuera del ideal feme-
nino respetable. El reglamento consolidé esta oposicién y la tradujo
en términos juridicos, reforzando la dicotomia mujer de bien-prostitu-
ta que atravesé el imaginario social del periodo posrevolucionario.

Bajo la perspectiva analitica de Joan Scott, esta distincién evidencia
el funcionamiento del género como una forma primaria de las relacio-
nes simbdlicas del poder.’s La sexualidad femenina no aparece como
una experiencia individual, sino como un campo regulado simbdlica-
mente por normas que asignan valor, legitimidad y pertenencia so-
cial. Al exigir la pérdida de la virginidad como condicién para el
registro, el Estado delimita quién podia ser objeto de su intervencién
y bajo qué criterios, al tiempo que legitima la exclusién de ciertas mu-
jeres del espacio regulado.
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En este sentido, la prostituta reglamentada no encarna una trans-
gresién absoluta del orden moral, sino una figura funcional a él. Su
existencia permite preservar la centralidad de la virginidad y la respe-
tabilidad femenina, al concentrar la sexualidad considerada peligrosa
en un grupo claramente identificado y separado del resto de la socie-
dad. Asi, el reglamento no sélo buscé regular una préctica, sino que
contribuyé a reproducir un sistema que clasificé, jerarquizé y controld
los cuerpos femeninos a partir de su relacién con la sexualidad.

Higiene, decencia y visibilidad: el control
del cuerpo femenino en el espacio piiblico

El reglamento de prostitucién no sélo establecié condiciones para el
ejercicio de la actividad, sino que intervino de manera directa en la
forma en que el cuerpo de la prostituta debia presentarse y circular en
el espacio publico. A través de disposiciones relacionadas con la hi-
giene, el aseo y la “decencia”, la normativa construyé un ideal de pros-
tituta que, aun siendo una mujer publica, debia mantenerse
visualmente controlada para no alterar el orden social ni moral de la
ciudad. Se obligaba a las inscritas a:

I1.- Vestir con aseo y honestidad. ITI- Abstenerse de cometer en pu-
blico faltas a la moral, y de saludar o de interpelar igualmente en
publico a cualquiera persona cuando vaya acompafiada de sefioras
onifios. IV.- No transitar [...] en compafiia de otras mujeres inscritas,
formando grupos que llamen la atencién. [...] VI.- No cometer escén-
dalos[..] en las casas, calles o lugares publicos. VII- No proferir pala-
bras o valerse de gestos o actitudes que llamen sobre ellas la

atencién de los transetntes.’®

Las exigencias de vestir con “aseo y honestidad” y conducirse con

decencia en el espacio publico, revelan que la preocupacién estatal no
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se limitaba a la salud fisica, con las revisiones semanales obligatorias
alas que se tenfan que someter, sino que incluia una dimensién estética
y simbdlica. La prostituta ideal debia ser reconocible, pero al mismo
tiempo no resultar ofensiva para la mirada del ciudadano “honrado”.
Su cuerpo era tolerado en la medida en que no hiciera visible de ma-
nera explicita su sexualidad, lo que evidencia una tensién constante
entre presencia e invisibilidad. El reglamento permitié la existencia
de la prostitucién, pero buscando neutralizar su impacto visual en la
esfera publica.

La higiene funcioné, en este sentido, como un dispositivo de tipi-
ficacién del cuerpo femenino. La prostituta reglamentada debia adop-
tar practicas sanitarias prescritas por la autoridad médica, tales como
“.someterse una vez por semana y a la hora sefialada, al reconoci-
miento médico reglamentario”.”” Estas disposiciones transformaron
su cuerpo en una extensién del aparato sanitario del Estado, al tiempo
que reforzaron la asociacién entre prostitucién, enfermedad y peligro
social. La mujer prostituta aparecié como un cuerpo permanentemente
sospechoso, cuya legitimidad dependia de su constante supervisién.

La centralidad de la higiene en el reglamento no se puede com-
prender sin la presencia constante, aunque implicita, de la enferme-
dad como un horizonte de peligro. La prostituta reglamentada no es
definida como una mujer enferma, sino como un cuerpo permanente-
mente susceptible de enfermar y contagiar la enfermedad a los hom-
bres de la nacidn, lo que justifica la vigilancia médica continua y la
intervencién preventiva del Estado. En consecuencia, la enfermedad
funciona como la oposicién del ideal normativo: un cuerpo peligroso
y excluible del espacio regulado.

De este modo, el ideal de la prostituta higiénica y disciplinada se
construye en oposicién a la figura de la mujer enferma, asociada
al contagio y a la amenaza social. La normatividad sanitaria que el re-
glamento exige no es una condicién estable, sino provisional y fragil,
dependientes del cumplimiento de las disposiciones médicas. La hi-

giene aparece asi no sélo como una préctica de cuidado corporal, sino
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como un mecanismo de control que permite distinguir entre las muje-
res toleradas reglamentadas y aquellas que deben ser excluidas, corre-
gidas o expulsadas del sistema regulado.

Desde una perspectiva de género, estas exigencias no son Unica-
mente entendidas como medidas por la salud publica, sino que el gé-
nero opera como un sistema de significados que organiza la relacién
entre el cuerpo femenino, la moral y el escenario social. El reglamento
asigna a la prostituta un lugar ambiguo: es una mujer ptiblica por defi-
nicién juridica, pero su visibilidad debe ser esmeradamente conteni-
da. Esta regulacién del aspecto y la conducta no se aplica de manera
equivalente en el sexo masculino, lo que evidencia una asimetria de
género en la forma en que el Estado concibe y controla la sexualidad.

Asimismo, la insistencia en la decencia y el buen comportamien-
to refuerza la oposicién simbdlica entre la prostituta y la mujer “respe-
table”, mientras esta ultima encarna la discrecidn, la domesticidad y
la invisibilidad sexual, la prostituta reglamentada debe encarnar una
versién disciplinada de la sexualidad publica, porque su cuerpo no le
pertenece completamente: esté sujeto a normas que buscan proteger
a la social de su potencial desestabilizador. Por consiguiente, el regla-
mento no sélo ordena précticas, sino que contribuye a producir una
construccidn social, donde los cuerpos femeninos son clasificados, vi-
gilados y jerarquizados.

Sumisidn, jerarquia y mediacién institucional:
la prostituta como sujeto subordinado

La representacién normativa de la prostituta ideal no se limita a defi-
nir los atributos individuales de las mujeres, sino que se articulé dentro
de una estructura jerdrquica que condiciona su relacién con el Estado.
El reglamento construye a la mujer prostituta como un sujeto que no
accede directamente a la autoridad, sino que lo hace a través de una

cadena de mediaciones institucionales que refuerzan su posicién de
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subordinacién y esta organizacién no es accidental, sino un elemento
central del modelo regulador.

En el caso de las casas de asignacidén, la figura de la “pupila” ocu-
paun lugar clave en la estructura normativa, debido a que la prostituta
ideal es aquella que obedece a la duefia o encargada del estableci-
miento, quien a su vez responde ante la Inspeccién de Sanidad.”® De
este modo, la prostituta queda inserta en una relacién de dependencia
multiple, es decir, su conducta, su movilidad y permanencia en el es-
pacio social estdn sujetas a decisiones que no dependen de ella. El re-
glamento privilegia esta forma de organizacién al considerarla més
controlable y eficiente para los fines sanitarios y morales del Estado.

Incluso en los casos en que la normativa contemplé el ejercicio
aislado o domiciliado de la prostitucién, la autonomia femenina per-
manece muy limitada, porque las mujeres debian cumplir con estric-
tas condiciones de ubicacién —dentro de las zonas de tolerancia—,
conductas tales como no realizar actos que ofendan a la moral ptblica,
y no crear comunidad con otras mujeres, ya que no podian vivir en
compafiia de otras mujeres inscritas, condiciones del lugar y vigilan-
cia, con el objetivo de no interferir con la vida publica “honrada” .
Asi, tanto en el modo asociado como en el aislado, la prostituta re-
glamentada es concebida como un sujeto que requiere supervisién
constante, lo que refuerza la idea de que su sexualidad no puede ser  Diacroniay
autorregulada. 121

Desde el género como categoria analitica, esta estructura jerar-
quica deja en evidencia una concepcién profundamente desigual del
poder, ya que al ser el campo primario por el cual se articula el poder,
el género legitima relaciones de dominacién. El reglamento atribuye
a las mujeres prostitutas una posicién de incapacidad o infantiliza-
cién simbdlica, al situarlas siempre bajo la tutela de una autoridad su-
perior, ya sea médica, policial o administrativa. En virtud de esta
16gica, contrasta la ausencia de mecanismos equivalentes de control
sobre los clientes masculinos, cuya participacién en el sistema per-
manece practicamente invisible en la normativa.
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La sumisién institucionalizada de la prostituta reglamentada
cumplié con la funcién central en el orden social que el Estado buscé
preservar. Al regular indirectamente el cuerpo femenino a través de
intermediarios, el reglamento reduce la visibilidad del ejercicio direc-
to del poder estatal y naturaliza la subordinacién de las mujeres den-
tro de la estructura normativa. De este modo, la prostituta ideal no es
sélo una mujer higiénica, sino también una mujer ddcil, sumisa, go-
bernable y sistematicamente mediada por una jerarquia que define
los limites de su existencia publica.

Conclusiones

El anélisis del reglamento de prostitucién permite comprender que la
intervencién estatal en torno a la prostitucién durante el periodo pos-
revolucionario no se limité a una preocupacién sanitaria o adminis-
trativa. A través de disposiciones aparentemente técnicas, el Estado
produjo una representacién normativa de la prostituta que definid los
limites de su existencia publica y legitimé una forma especifica de
control sobre su cuerpo, su conducta y su sexualidad.

Desde una perspectiva de género, el reglamento operd como un
dispositivo que organizd y jerarquizd la feminidad publica. La prosti-
tuta ideal fue construida como una mujer adulta y “consciente”, se-
xualmente iniciada, higiénica, visualmente contenida y subordinada
a una estructura jerdrquica que mediaba su relacién con la autoridad.
Estas caracteristicas no respondieron Unicamente a criterios précti-
cos, sino que funcionaron como mecanismos simbdlicos que reforza-
ron oposiciones centrales del orden social, como prostituta/mujer
honrada, piblico/privado y moralidad/desviacién.

Siguiendo la propuesta de Joan Scott, este estudio ha tratado de
mostrar de qué manera el género operé como una categoria funda-
mental para significar las relaciones de poder en el marco de la regla-

mentacién. El reglamento no sélo reflejé concepciones preexistentes
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sobre la sexualidad femenina, sino que contribuyé activamente a pro-
ducir una subjetividad especifica: la de la mujer prostituta como un
cuerpo permanentemente vigilado, responsabilizado de su propia
condicién y necesitado de tutela institucional. En este proceso, la in-
tervencidn estatal desplazé la atencién de las condiciones estructura-
les que empujaban a muchas mujeres a la prostitucién y colocé el
énfasis en la conducta individual femenina.

Asimismo, la regulacién del cuerpo prostituido evidencié una
profunda asimetria de género. Mientras la prostituta fue objeto de un
control exhaustivo que abarcé su salud, su apariencia, su movilidad y
su organizacién laboral, la participacién masculina en el sistema —en
particular la figura del cliente— permanecid practicamente ausente
del discurso normativo. Esta omisién refuerza la idea de que la prosti-
tucién fue concebida principalmente como un problema femenino,
cuya gestién recaia casi exclusivamente sobre las mujeres.

Finalmente, es importante subrayar que la figura de la prostituta
reglamentada representé un ideal normativo més que una descrip-
cién fiel de la realidad. La distancia entre el modelo juridico y las expe-
riencias concretas de las mujeres dedicadas al comercio sexual abre
un campo de anélisis indispensable para comprender las limitacionesy
contradicciones del proyecto regulador. Este contraste permite observar
cémo el intento estatal de ordenar la sexualidad femenina se enfrenté,
en la préctica, a dindmicas de violencia, precariedad y exclusién que
desbordaron el marco normativo, cuestién que serd abordada en tra-
bajos posteriores. El anélisis del reglamento para el ejercicio de la
prostitucién de 1926 permite comprender cémo el Estado posrevolu-
cionario no sélo regulé una préactica social considerada problematica,
sino que produjo activamente una representacién normativa de la mujer
prostituta, acorde con su proyecto de orden, moral y salud publica. A
través de requisitos, prohibiciones y obligaciones, la normativa deli-
neé un modelo ideal de prostituta reglamentada: una mujer adulta, se-
xualmente iniciada, higiénica, visualmente contenida y subordinada
a una jerarquia institucional que mediaba su relacién con la autoridad.
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Este perfil no surge de la realidad social de las mujeres que ejer-
cian la prostitucién, sino de un discurso juridico y médico que clasifi-
6, jerarquizd y discipliné los cuerpos femeninos. Bajo la 16gica del
higienismo y del “mal necesario”, el reglamento tolerd la existencia de
la prostitucién en tanto ésta se mantuviera controlada, invisibilizada
y funcional al orden social. De este modo, la prostituta ideal no encar-
nd una transgresién radical, sino una figura regulada cuya presencia
permitia preservar los valores asociados a la feminidad respetable, la
virginidad y la domesticidad.

Desde una perspectiva de género, el reglamento evidencié cémo
el poder operé de manera asimétrica sobre la sexualidad femenina.
Mientras el cuerpo de la prostituta fue objeto de vigilancia constante
—médica, moral y espacial—, la figura del cliente masculino permane-
cié practicamente ausente de la normativa, lo que refuerza la tolerancia
histérica hacia la sexualidad masculina y la carga de la desviacién sobre
las mujeres. Asi, el género funcioné como una categoria estructurante
que legitimé relaciones de dominacidn, responsabilizando indivi-
dualmente a las mujeres de una préctica producida en un contexto de
profundas desigualdades sociales y econémicas.

Igualmente, la centralidad de la higiene y la enfermedad en el dis-
curso reglamentario revela que la prostituta fue concebida como un
cuerpo permanentemente sospechoso, cuya legitimidad dependia de
su capacidad de cumplir con disposiciones médicas y conductuales.
La figura de la mujer enferma operd como el reverso del ideal normati-
vo: un cuerpo excluible, peligroso y castigable, que delimitaba los
margenes de la tolerancia estatal. Esta l6gica anticipa una brecha pro-
funda entre el ideal reglamentado y la experiencia cotidiana de las
mujeres prostitutas, brecha que no es abordada plenamente en este
articulo, pero que resulta fundamental para comprender la compleji-
dad del fenémeno.

En este sentido, el presente trabajo debe entenderse como una
aproximacién parcial dentro de una investigacién més amplia, que
busca contrastar el discurso normativo con la practica cotidiana y las
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voces de las propias mujeres a través de expedientes sanitarios, judi-
ciales y administrativos. El anélisis del ideal reglamentario constituye
un primer paso para evidenciar cémo el Estado posrevolucionario in-
tentd ordenar la sexualidad femenina mediante el derecho, al tiempo
que produjo representaciones que reforzaron la exclusién, el estigma
y la subordinacién de las prostitutas.

Finalmente, aunque este estudio se sitiia en el México posrevolu-
cionario, las dindmicas aqui analizadas remiten a problemas de larga
duracién. La asociacién entre prostitucién, enfermedad, peligro moral
y control institucional continia operando —con matices distintos—
en los debates contemporaneos sobre el trabajo sexual. Analizar his-
téricamente estas representaciones permite comprender que las
condiciones de vulnerabilidad que enfrentan las mujeres en contex-
tos de prostitucién no son accidentales, sino el resultado de estructuras
de poder profundamente arraigadas, cuyos efectos persisten més alld
del periodo aqui estudiado.
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La globalizacién de conocimientos sobre los usos
pacificos del atomo y la creacién del mercado nuclear?

Javier Rivera Rivera

Introduccidén

El propésito de esta investigacidn es reconstruir un proceso histérico
de cémo se dio la globalizacién de conocimientos sobre los usos paci-
ficos del 4&tomo y la creacién, en paralelo, del mercado nuclear civil
mundial donde México, Brasil y Argentina, a manera de ejemplos, al
ser estos paises de la semiperiferia? —estado intermedio de desarrollo
nacional—, al contarse con cierto grado de capacidades industriales,
tecnolégicas, econémicas, y una limitada proyeccién militar y politi-
co-diplomatica, no pudieron liberarse de la dependencia de la impor-
tacién tecnoldgica y del mercado financiero internacional al carecer
de mercados internos sélidos.

He decidido comenzar el anélisis a partir de la década de 1940 y
cerrarlo a inicios del siglo xx1, por las siguientes razones: es a partir
del 13 de agosto de 1942 que los Aliados, durante la Segunda Guerra
Mundial, empezaron a cooperar entre ellos para crear la primera bom-
ba atémica de la historia bajo el Proyecto Manhattan, inicidndose la
Era atémica, ya que la energia nuclear fue presentada al mundo de
forma violenta tras la detonacién de las dos bombas atémicas sobre
Japén en agosto de 1945, terminando asi el conflicto armado de escala
mundial. Por otro lado, paises que buscaban solucionar sus problemas
de abastecimiento energético vieron esta energia como una alternati-
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va. El estudio concluye a inicios del siglo xx1, ya que, después de la
caida de la Unién de Reptblicas Socialistas Soviéticas (URSS) en di-
ciembre 1991, el mercado nuclear y la globalizacién de conocimientos
sobre la materia ya era una realidad. Si bien ahondé en otras tempora-
lidades, esto serd someramente y con fines contextuales.

Para el caso que hoy nos retine, pienso es correcto abordar a la
energia nuclear como uno de los descubrimientos més importantes
del siglo xx, tanto por lo que representé en las esferas cientificas, asi
como por el desarrollo que generd, desde los &mbitos econémicos, so-
ciales o politicos.? Por ello, he tomado en cuenta los estudios més re-
cientes de sociedad, ciencia y tecnologia maés la perspectiva de la
Historia Mundial propuesta por Carlos Marichal,* quien dice: la labor
cientifica, al ser una tarea que requiere un intercambio constante de
conocimiento y saberes, destaca las conexiones globales que se nece-
sitan para el accionar cientifico, credndose, de este modo, nodos u ho-
rizonte de enunciacién de dichos saberes y conocimientos.

Asimismo, dentro del campo de la historiografia de la ciencia, se
distinguen dos corrientes de pensamiento; una “internalista” y otra
“externalista”. La primera es una historia que generalmente estéa escri-
ta por quienes se interesaron en el rescate de aquellos momentos
histéricos o individuos que contribuyeron en descubrimientos y cons-
truccién de teorias. Pero esta construccién carece de una revisién cri-
tica para potenciar la “celebracién” de estos descubrimientos y
teorias, omitiendo, a su vez, los componentes sociales, econémicos y
politicos que hicieron u obstaculizaron el proceso cientifico. Por su
parte, la externalista, en la cual se inscribe la investigacién, cuestiona
la idea tradicional de la ciencia como un elemento neutral y alejado de
cualquier interés, es decir, ajeno a los valores “objetivos de la investi-
gacién cientifica”. Ninguna ciencia es inocente porque la labor cienti-
fica estd entrelazada entre juegos y relaciones de poder.s

Bajo la misma tdnica, no se puede ignorar que la ciencia es un fe-
némeno econdmico, que, en cierta medida, esté influida por las dina-

micas del sistema capitalista e incluso el socialista, porque ambos



LA GLOBALIZACION DE CONOCIMIENTOS SOBRE LOS USOS PACIFICOS DEL ATOMO...

propician que los descubrimientos cientificos se desarrollen con el fin
de encontrar aplicaciones ttiles, y, sobre todo, que se les pueda sacar
un lucro financiero, ya sea por el capital del Estado o de inversiones
privadas, al corto, mediano y largo plazo, los cuales se “exportan” al
resto del mundo, globalizéndose de este modo.?

Ademaés, hay que recordar que la ciencia por si sola no tiene un valor,
ya que siempre se dirige a solucionar problemas concretos y, cuando se
encuentra la respuesta, en el momento que adquiere un valor de fraca-
so0 o éxito, especialmente lo segundo, beneficia al investigador y su co-

munidad y, sobre todo, los patrocinadores de estas investigaciones.’

La Era Atémica y la globalizacién
de conocimientos sobre los usos
pacificos del 4&tomo

La Era atémica comenzd durante la Segunda Guerra Mundial con la
creacién del programa militar bajo el nombre clave “Proyecto Man-
hattan”, que alcanzé su propédsito con la detonacién de dos bombas
atémicas en Japdn, en agosto de 1945, lo que despertd un interés inter-
nacional por el potencial de la energia atémica.

Por ello, a finales de la década de 1940, la Organizacién de las Na-
ciones Unidas (ONU) promovié el control y vigilancia de este tipo de
tecnologia. En este sentido, la ONU fungié como la primera institu-
cién mundial encargada de coordinar a sus pafses miembros, en cues-
tiones sobre los usos de este tipo de conocimientos. Particularmente,
México, al volverse miembro de la Organizacién el 7 de noviembre de
ese mismo afio y al ser un pais pacifista,® legislé inmediatamente la
extraccidén y el manejo de cualquier tipo de mineral o sustancia
radioactiva. De esta forma, en ese mismo afio, se promulgé la Ley
Reglamentaria al Articulo 37 en materia nuclear, dictando que cual-
quier material radioactivo fuera propiedad de la nacién, para evitar

cualquier uso o usufructo no autorizado.?
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La idea que caracterizd a esta época es que la tecnologia nuclear
fue vista como “la esperanza que trafa modernidad y desarrollo” o la
“energia del futuro”, la cual en algin momento seria redituable. Este
ideario fue implantado gracias a un discurso pronunciado por el pre-
sidente estadounidense Dwight Eisenhower, en 1953, presentando
“Atomos para la paz”, a partir del cual el gobierno estadounidense,
junto con la Comisién de Energia Atémica de Estados Unidos (AEC,
por sus siglas en inglés), creada en agosto de 1946, establecieron
como meta nacional el disefio de un programa para hacer que la ener-
gianuclear fuera una industria que capturara al mercado mundial. Por
ello, se hizo todo lo posible, mediante la propaganda del Estado, para
promocionar al &tomo como un “aliado para la lucha contra el subde-
sarrollo”, a fin de vender esta tecnologia a los paises interesados, pero
Unicamente para fines pacificos.

Adema4s, la propaganda constd en difundir que la energia nuclear
podia igualar al carbén y al petréleo como principales energéticos en
el mundo, que se necesitaba muy poco material para generar cantida-
des descomunales de energia, ademés de que cualquier pais del mun-
do podia desarrollarla si se lo proponia.* Atomos para la Paz fue un
afan estadounidense, y de paso para beneficiar a sus aliados, de librar-
se de la mala imagen que generaron la explosiones de las bombas nu-
cleares en Japdn, causando la muerte de més de 200 mil personas,
orientando asf a esta energia solamente para usos civiles y, en espe-
cial, para lucrar con ella, econémicamente hablando. Esto, porque los
Aliados y Estados Unidos habian invertido capital en investigacidn,
instalaciones y equipo para el desarrollo del Proyecto Manhattan,*
que constituyd el proyecto més grande, secreto y costoso de la histo-
ria para ese momento, donde aproximadamente fueron invertidos 3 mil
millones de délares estadounidenses.’

Aunque Atomos para la Paz se puso en marcha, Estados Unidos
planteé un problema ante la ONU: éecémo podrian las potencias nu-

cleares' convencer a otros Estados de no desarrollar armas nucleares
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y promover Unicamente el uso pacifico de la energia atémica? Por
ello, en diciembre de 1954, la ONU creé el Organismo de Energia Até-
mica (OEA), para tratar de mitigar suspicacias politicas y promover los
usos pacificos del 4tomo. Ese mismo afio se fundé el Centro Interna-
cional de Fisica Tedrica en Trieste, Italia, financiado por el OE&, para
que fuera un centro de acogida para investigadores de todo el mundo
con el fin de capacitarlos en fisica nucleary, asi, ayudar a sus paises de
origen a desarrollar su propia tecnologia. Pero, a pesar de las buenas
intenciones, éste no tuvo ni la autoridad ni la organizacién suficiente
para llevar a cabo la difusién y trasferencia de tecnologia nuclear.’®

Sin embargo, pesar de las limitaciones del OEA, la ONU no desis-
tié, a ya que del 8 al 20 de agosto de 1955 se celebrd en Ginebra, Suiza,
la primera Conferencia Internacional de las Naciones Unidas sobre
los Usos Pacificos de la Energia Atémica, donde asistieron 1,100 cien-
tificos de diversas partes del globo para intercambiar informacién.
Los paises latinoamericanos que tuvieron presencia fue Argentina,
Brasil y México, pues estaban interesados en la aplicacién del poder
del 4&tomo en la medicina, la biologia, la agricultura y las centrales nu-
cleoeléctricas.'

Como cualquier discurso politico, éste tiene sus limitantes. Parti-
cularmente, la Ley McMahon estadounidense, vigente desde 1946,
prohibia la difusién de conocimientos y tecnologias atémicos-indus-
triales hasta que no se adoptarédn medidas “efectivas” a nivel interna-
cional para limitar sus capacidades destructivas. Ademés, se impedia
la exportacién de equipamiento nuclear.? Por lo que serd hasta 1954
que realmente Estados Unidos empezé a difundir, con limitaciones
para no perder preponderancia, conocimientos y saberes en la mate-
ria bajo la colaboracién estrecha entre el pais interesado.®

Volviendo al caso mexicano, legislado en cuanto a minerales fisio-
nables, por la ausencia de una institucién que coordinara la politica
nuclear, el 31 de diciembre de 1955 nacié la mercado nuclear (CNEN)
como un organismo descentralizado y dependiente directamente del
ejecutivo federal por tratarse de temas de seguridad nacional, con el
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abogado José Maria Ortiz Tirado (1894-1968), como primer presidente.
La funcién de esta nueva institucién fue promover el desarrollo de la
ciencia y tecnologia nucleares con fines exclusivamente pacificos.”?

Para 1957, Estados Unidos y la URSS terminaron de limar aspere-
zas y cooperaron, junto con otros paises como México, Brasil y Argen-
tina, en la creacién del Organismo Internacional de Energia Atémica
(01EAR), a fin de difundir y promover “la energia atémica para la paz, la
salud y la prosperidad”.?* Ademas, el Organismo, con el apoyo de la
ONTU, sustituyd al OEA y se le doté del derecho de promover una efecti-
va trasferencia de tecnologia nuclear entre Estados o entre organiza-
ciones internacionales, solventando asi el mayor problema que tenia
el OEA. Asimismo, se impulsé a que los Estados solicitaran la trasfe-
rencia y financiamiento para la creacién de laboratorios o institucio-
nes de investigacién nuclear.» También se buscé imponer, de esta
forma, una “gobernanza nuclear”, la cual constaba de implementar y
llevar a cabo acuerdos que comprendian normas, leyes, politicas e ins-
tituciones que determinarian las relaciones entre los mercados y Esta-
dos, y que éstos provean un orden y estabilidad dentro del sistema
internacional, para que sea eficaz el control sobre el poder del &tomo.2?

Trece afios maés tarde, gracias a las promociones internacionales
del OIEA, 26 paises ya contaban con reactores nucleares de investiga-
cién, ademés de que funcionaban 54 reactores nucleares en distintas
centrales eléctricas civiles.?® Sin embargo, la trasferencia de tecnologia
desde los centros de investigacién y desarrollo, asi como la circula-
cién de conocimientos a regiones del mundo donde estas actividades
tenian poco apoyo, manifestaban muchas limitaciones, que nueva-
mente no se visibilizaron en el discurso politico sobre los modelos de
desarrollo que promovieron tanto Estados Unidos y sus aliados como
eje de transformacién de las sociedades que seguian una trayectoria
preestablecida, la “utopia del uranio”

Por otra parte, aunque la URSS fue miembro fundador del o1EA,
no hay que perder de vista que eran tiempos de la Guerra Fria y el
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mundo se encontraba en medio de una creciente carrera armamen-
tista. En este sentido, con la creacién del OIEA, indirectamente, los
Estados Unidos y sus aliados trataron de contrarrestar la influencia
soviética en este organismo sobre los paises del Tercer Mundo. Esto
lo lograron, ya que al brindar asistencia técnica, inanciamiento y be-
cas, el OIEA garantizaba, por medio de relaciones desiguales de
poder, la lealtad de los paises afiliados a través de una alianza politi-
ca y de cooperacién. A cambio, al aceptar estas condiciones, dichos
paises obtuvieron acceso a financiamiento, redes cientificas y de sa-
beres mediante la participacién en foros internacionales, educacién
en institutos y universidades, principalmente estadounidenses, entre
otras cosas.®

Lo que fue més “democrético”, en cuestiones de acceso al conoci-
miento, fue cuando los paises afiliados tuvieron la oportunidad de te-
ner acceso més rapido a diversos conocimientos y saberes sobre los
usos pacificos de la energia nuclear con la creacidn, en 1959 en Viena,
Austria, del Centro Internacional de Informacién y Documentacién
Nuclear (c11DN), del cual posteriormente surgié el Sistema Interna-
cional de Informacién Nuclear (INIS por sus siglas en inglés) con la
aparicién del internet a finales de 1990. Hoy dia el INTS es el mayor ar-
chivo fisico y repositorio virtual del mundo que contiene referencias
bibliograficas y documentos de diversa indole, referentes al &mbi-  Diacroniay
to nuclear.? 135

En este sentido, a pesar de las relaciones desiguales de poder y
juegos politicos, el OIEA como institucidn, logré un intercambio de sa-
beres global, bajo sus reglas claro, en materia de energia nuclear. Por
sino fuera poco, las gestiones y control ejercido por el OIEA permitieron
que se estimulara, en paralelo, el emergente mercado nuclear interna-
cional, el cual abarcaba los reactores nucleas y otras tecnologias afines,
ocasionando, en la mayoria de los casos, que compafiias estadouni-
denses se vieran beneficiadas en proyectos emprendidos por los pai-
ses latinoamericanos.”” Aunque también hubo excepciones como se

verd mas adelante.
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La creacién y desarrollo del mercado nuclear

El nacimiento formal del mercado nuclear global fue a partir del Pro-
yecto Manhattan y, cémo ya se ha mencionado, éste significé un gran
esfuerzo para las potencias aliadas. A su vez, el esfuerzo permitié que
los mercados domésticos aliados crecieran exponencialmente a partir
de esto, y permitié que las empresas metidas en el tema pudieran ofre-
cer sus servicios en otras latitudes terminada la guerra.?®

La creacién del mercado doméstico y mundial se debié a que el
Proyecto Manhattan requirid el esfuerzo masivo con muchas empresas
que colaboraron bajo contrato para la produccién, construccién y su-
ministro de materiales para el plan. Algunas de estas empresas son de
origen estadounidense, como la Union Carbide, encargada del enrique-
cimiento de uranio, junto con sus subsidiarias, la Union Mines Deve-
lopment Corporation, para adquirir mineral fisionable, y otras firmas
en ingenieria; DuPont operé plantas de enriquecimiento de uranio y
sitios logisticos? o Kodak, que suministré rollos los de pelicula. Poste-
riormente a la guerra, en 1951, la AEA le dio un contrato a Kodak para
que fabricara emulsiones fotograficas especializadas para ser usadas en
pruebas de lluvia radioactiva, proveniente de ensayos nucleares que
empezaron a ser cada vez mas comunes para la década de 1950.2°

Pero el nicho principal de mercado que surgié por el Proyecto
Manhattan, y gracias a la posterior difusién de conocimientos sobre
los usos pacificos del 4&tomo, fue el de los reactores nucleares para ser
instalados en centrales eléctricas, para convertirlas en nucleoeléctri-
cas. El primer reactor de estas caracteristicas que entré en operaciones
fue, en 1956, en Calder Hall, Gran Bretafia. Los reactores utilizados fueron
del tipo Magnox (Magnesio oxidado), el cual servia tanto para produ-
cir plutonio para armas nucleares como para generar electricidad en
la red nacional. Los reactores fueron suministrados por la compafiia
inglesa UKAEA, las turbinas de los generadores por la firma inglesa
CA Parsons and Company, y el contratista de ingenieria civil fue la in-
glesa Taylor Woodrow Construction.
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Entre 1950 a 1990, muchas compafiias estadounidenses, france-
sas, alemanas occidentales, inglesas, suecas, canadienses e incluso ja-
ponesas, se vieron beneficiadas dadas las posibilidades que podian
encontrar en el mercado nuclear, gracias a que sus paises habian sido
receptores de la globalizacién de conocimientos sobre los usos pacifi-
cos del 4tomo a través del OIEA, o ya fuera por su participacién en
Manhattan, y lo més importante, lo pusieron en préctica. Ademiés,
puesto que al ser un mercado que requiere alta tecnologia especializa-
da, no cualquier pais pudo ofrecer este tipo de servicios y productos.
En contraparte, esto ocasiond una alta demanda, que se tradujo en
clientes potenciales sujetos a las condiciones de los ofertadores y me-
diadores a través del OIEA. Por ello, entre la década de 1960 a 1970, a
nivel mundial los 55 reactores fueron instalados por las siguientes
empresas; la canadiense AECL; Franmatone de Francia; ASEA-ATOM de
Suecia y Kraftwerkunion-Siemens de Alemania Occidental

Durante el mismo periodo temporal de 1950 a 1990, la URsS limité
su tecnologia de reactores del tipo RBMK (Reactor de Canal de Alta
Potencia, por sus siglas en ruso) para uso exclusivo dentro de la Unidn,
concretamente para Ucrania en 1970, Rusia en 1973, Armenia en 1977y
Lituania en 1983. Caso contrario con los reactores del tipo VVER (Reac-
tor de Energia Agua-Agua, por sus siglas en ruso), tecnologia que
dentro de la Unién abarcé solamente Armenia en 1969 y fuera de la
Unidn llegé primero a Hungria en 1959, le siguieron la Republica De-
mocrética Alemana (RDA) en 1960, Bulgaria en 1969, Eslovenia en
1975y China e Irdn en 1990. Fue hasta la caida del bloque soviético que,
particularmente, Rusia empezd a vender y exportar su tecnologl'a nu-
clear del tipo VVER a la India para el afio 2000. Esta situacién de expor-
tacién se potencid, en 2007, con la creacién de la paraestatal Rosatom,
la cual vende e instala, entre otras cosas, tecnologia nuclear, sobre
todo en los paises subdesarrollados como fue el caso de Bielorrusia en
2013, y més recientemente, Turquia en 2018. Ademés, hoy en dia el
mercado de la industria nuclear mundial esta valorado en 35 mil mi-

llones de délares estadounidenses.3?
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Por otra parte, en cuando a la predominancia de empresas extran-
jeras para el caso latinoamericano, éstas fueron occidentales, las cua-
les proveyeron los reactores nucleares del tipo PHWR (Reactor de
Agua Pesada, es decir, agua con deuterio, y Presurizada, por sus siglas
en inglés) para la central de Antucha, en Argentina. Estos fueron su-
ministrados, en 1974, por la firma occidental alemana Kraftwerkunion-
Siemens;* en el caso de Brasil, para la nucleoeléctrica Angra, los
reactores del tipo PWR fueron proporcionados por la compafiia esta-
dounidense Westinghouse Electric en 1982% y, finalmente, en México
fue también una compafiia estadounidense, la General Electric, la
cual suministré los reactores del tipo BWR (Reactor de Agua en Ebulli-
cidén, por sus siglas en inglés) para central Laguna Verde en 1990, aun-
que la construccién del recinto que alberga dichos reactores fue por la
compafifa japonesa Mitsubishi en coordinacién con la Comisién Fe-
deral de Electricidad (CFE).?® En este sentido, el mercado eléctrico lati-
noamericano representé un area de oportunidades para Occidente,
situacidén que no hubiera existido sin la globalizacién previa de cono-
cimientos sobre usos pacificos de la energia nuclear, no solamente en
esta regidn, sino en otras partes del mundo, esto por la diversidad de
origenes de las empresas proveedoras mencionadas y lugares en don-
de realizaron negocios, ajenos a su mercado doméstico.

La mineria de minerales
fisionables y la relacién con
el mercado nuclear

Para ir cerrando, si bien la mineria de minerales fisionables es otro
tema de investigacidn, esto por los antecedentes y todo lo que implica,
es necesario mencionar que antes de la década de 1940, pocos paises
habian encontrado yacimientos minerales radioactivos® y fisionables,
por lo que los paises exportadores de este tipo de materias primas te-

nian los conocimientos, técnicas y tecnologia necesaria para la extrac-
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cién y explotacién. Uno de estos paises fue Brasil que descubrid sus
primeras minas de uranio y torio a finales del siglo X1x.

Enlo que atafie a la mineria del uranio, mineral fundamental para la
industria nuclear, la explotacidn a gran escala de aquel creé una a rela-
cién vital para el funcionamiento de ambas partes. Hasta la década de
1970, solamente cuatro potencias acapararon el uranio, debido al control
ejercido sobre los procesos de produccién y venta, bajo la supervisién
del o1EA. El Reino Unido disponia de los yacimientos de Nigeria, Aus-
tralia, Canadéy Sudéfrica; Estados Unidos comerciaba tanto con Reino
Unido, Brasil y Bélgica, que dispuso de los yacimientos del Congo hasta
la independencia de este pais en 1960; Francia se apoderé de los depési-
tos de Nigeria, Niger y Gabén hasta la independencia de éstos en 1960, y,
por ultimo, la URSS que se apropié de las minas de la RDA y Checoslo-
vaquia hasta la disolucién del bloque soviético.?® Particularmente, los
yacimientos de Brasil y Congo fueron clave, ya que de estos se extraje-

ron las cantidades de uranio requerido para el Proyecto Manhattan.®®

Conclusién

A pesar de las relaciones desiguales de poder y juegos politicos prove-
nientes del Proyecto Manhattan y del OIEA, este tltimo brindé aseso-
ria y facilidades a los paises afiliados para que éstos entraran al mundo
de la energia nuclear. Ademas, cuando el OIEA cred el CIDN, que poste-
riormente pasé a ser el INTS, este archivo fisico y repositorio virtual
ayudaron y siguen contribuyendo a la difusién y acceso, desde cual-
quier parte del mundo, a conocimientos sobre la energia nuclear y te-
mas afines. Si bien la difusién es sumamente controlada y bajo un
acuerdo de cooperacién y diplomacia tecnolégica y politica, esto fue
un factor determinante para la competencia entre Estados por ganar
cuotas dentro del mercado nuclear global.

Quiero terminar diciendo que esta pesquisa ahondé en muchos
aspectos, pero creo que cumplié con su cometido. Si bien hay caren-
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cias como el no haber desarrollado el nacimiento del mercado de mi-
nerales fisionables y radioactivos, especialmente el de uranio, esto
es un acercamiento al lector a la materia raramente abordada por la

historiografia.

Notas

1 Una primera versién de esta pesquisa la presenté en el 5" Coloquio de J6venes In-
vestigadores en Historia de la Universidad de Puerto Rico, Recinto de Rio Piedras
(UPRRP), Puerto Rico, el 25 de marzo de 2026.

2 Sobre el concepto de la “semiperiferia” véase Vera, Nevia, et al, “Cooperacién inter-
nacional en contextos de difusién controlada de tecnologia: estrategias y elecciones
tecnolégicas de Brasil en la adquisicién de centrales nucleares en el siglo xx”, en
Estudos Internacionais, vol. 10, N.° 4, noviembre 2022, p. 30. No confundir “semiperi-
feria” con paises del segundo o tercer mundo. Entiéndase “segundo mundo” los pai-
ses que en su momento estuvieron bajo la influencia de la Unién Soviética y “tercer
mundo” los pafses que no se alinearon directamente tanto con la URSS o alguna po-
tencia de Occidente. En este caso, “semiperiferia” es un estado de subdesarrollo
para los pafses que estuvieron bajo la influencia de la URSS, asi como de Occidente.
3 Lizbet Altamirano Miranda, , “La energia nuclear en México, del paradigma ener-
gético a la oposicién social, 1970-1988”, tesis de Licenciatura en Historia, México,
Universidad Auténoma Metropolitana-Iztapalapa, 2015, p. 4.

4 Cfr,, Carlos Marichal, Historia minima de la globalizacién moderna y contempord-
nea, México, Colegio de México, 2025, p. 45.

s Altamirano, op. cit,, p. 10.

¢ Ana Barahona, “Historia de la genética en México”, en Investigacidny Ciencia, N.°
359, 2006, pp. 22-23.
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1948. Una mirada historica a la resistencia ferrocarrilera

Cuauhtémoc Dominguez Nava

Sila capacidad de soportar el abuso es
tan grande, den qué condicionesy por
qué en cierto momento los seres
humanos dejan de soportarlo?

Introduccidén

Durante los sexenios de Manuel Avila Camacho (1940-1946) y de
Miguel Alemén Valdés (1946-1952), las organizaciones obreras, los
sindicatos de industria, la izquierda y el movimiento obrero, padecie-
ron el autoritarismo, la represidn, la corrupcién y la antidemocracia
sindical. Elementos fundamentales que sirvieron para imponer el
control social, dichas medidas provocaron el surgimiento de la rebe-
lién ferrocarrilera.

En el contexto de la represién sindical, Valentin Campa, Hernéan
Laborde y Demetrio Vallejo se convirtieron en los dirigentes de la re-
belién ferrocarrilera. Fueron lideres de 80 mil ferrocarrileros, afiliados
al Sindicato de Trabajadores Ferrocarrileros de la Republica Mexica-
na (STFRM). Eran una verdadera fuerza obrera que se incrementaba
con el papel que desempefiaba el ferrocarril, porque era el medio de trans-
porte terrestre mas importante del pais. Al detener el traslado de mer-
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cancias pesadas y de pasajeros por el territorio nacional se afectaba
de forma importante la actividad econémica nacional.

Alolargo de los afios cuarenta multiples jornadas de lucha obrera
fueron emprendidas por los trabajadores de izquierda. La resistencia
ferrocarrilera surgié en el contexto de la coyuntura histérica de 1947 a
1952, momento clave para el movimiento ferrocarrilero de base, por el
cual germinaron nuevos dirigentes de izquierda que alcanzaron a ser
referentes del movimiento obrero nacional.

En 1947, la rebelién ferrocarrilera demostré su fuerza politica, su
independencia sindical y su liderazgo en el movimiento obrero, situa-
cién que preocupd al gobierno, que tomé la decisién de incrementar
el control sindical a través de la represién en contra de los dirigentes y
de la izquierda obrera.

La lucha ferrocarrilera no fue homogénea, pues existieron focos
de accién politica més participativa, en los cuales los ferrocarrileros
se encontraban maés politizados. La secciones sindicales 15, 16,17 y 18
del STFRM, ubicadas en la Ciudad de México, fueron epicentro de la
movilizacidn politica de finales de los afios cuarenta.

En 1947, en torno del Cuarto Congreso Nacional de la Confedera-
cién de Trabajadores de México (CTM), se marcd el rumbo del autori-
tarismo y represién contra el movimiento obrero, desde el momento
en que la dirigencia de la Confederacién asumié de forma abierta su
alianza con el gobierno, abandonando su objetivo fundacional: luchar
por los intereses de los trabajadores.

En 1948, la rebelién ferrocarrilera logré la unidad con otros sindi-
catos de industria, los més importantes del pais: petroleros y mineros,
pero, al mismo tiempo fue el afio més significativo de la década por la
represién que se ejercid en contra de esos sindicatos. El gobierno ac-
tud en su contra a través de la intervencién directa en las organizacio-
nes obreras y sindicatos por medio de la cooptacién de lideres
sindicales a través de acuerdos verbales, de amenazas, de corrupcién
y, inalmente, de la intervencién directa de la policia y del ejército uti-
lizados para reprimir.
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1947. La lucha ferrocarrilera

Entre 1947-1952 se conjugaron dos elementos significativos para los
trabajadores ferrocarrileros: reclamo de aumento salarial y lucha por
la democracia sindical. Sin embargo, en medio de la inconformidad,
incertidumbre y necesidades reales de los trabajadores se mezclaron
grupos de choque con la finalidad de dividir a los trabajadores, con-
trolar a las secciones sindicales y, fundamentalmente, apoderarse del
Sindicato.

En el sindicato ferrocarrilero los grupos de choque significaron el
inicio de una larga presencia de personas ajenas a los trabajadores y
al servicio de la corrupcién. Fueron el aval de la falsa democracia sin-
dical, permitieron la presencia de los bajos salarios y la eliminacién
de la democracia sindical.

Los reclamos por un mejor salario no fueron homogéneos. Las
secciones sindicales del norte del pais dieron a conocer que el costo
de vida era més alto en la regién. Por ello sus demandas fueron consi-
deradas urgentes y se fueron volviendo agresivas, porque de acuerdo
con los argumentos emitidos por los trabajadores su salario no les al-
canzaba para vivir.

Los ferrocarrileros del norte del pais llegaron al limite y enviaron
telegramas a la Presidencia de la Reptblica con la intencién de que el
primer mandatario se enterara e interviniera a su favor. En uno de los
mensajes que se conserva en la actualidad se puede leer lo siguiente:
“Seccidn 31 protesta y pide sea resuelto problema aumento salarios
trabajadores ferrocarriles Nacionales menor tiempo posible, situacién
frontera pesada carestia vida”.2 Fue una queja que compartieron cientos
de trabajadores a nivel nacional y que se convirtié en bandera de lucha.

Los telegramas enviados por los ferrocarrileros tuvieron un efec-
to importante en la cultura politica de los trabajadores. De acuerdo
con la zona geogréafica donde se encontraban ubicadas las secciones
sindicales ferrocarrileras era el nivel de inconformidad manifiesta en

el documento enviado. Por ejemplo, la seccién sindical 36 de Tamauli-
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pas argumenté que “hacen comparacién del sueldo que recibian
cuando las lineas Nacionales estaban administradas por Norteameri-
canos, resulta que actualmente dado el valor de nuestra moneda ni si-
quiera a esos sueldos llegaron”.

El 19 de febrero de 1947, a través de un telegrama se le informé al
Presidente sobre la huelga de hambre iniciado el 17 de febrero, después
de haber agotado los recursos legales, de no existir reconocimiento
por el Comité Ejecutivo General a los derechos que marca la Ley, para
cada trabajador, para alcanzar un aumento salarial de emergencia.?

Durante la asamblea realizada en las instalaciones de Ferrocarri-
les Nacionales de México (FNM), en el estado de Oaxaca, Demetrio
Vallejo protesté por los bajos salarios y contra las agresiones que reci-
bian sus compafieros por parte de las autoridades. Vallejo afirmd a tra-
vés de un telegrama que como representante de la “Delegacién uno
Sindicato Ferrocarrileros, pide su intervencién objeto representante
obras portuarias en Matias Romero Oaxaca suspenda atropellos que
vienen cometiendo contra dirigentes y trabajadores por haberse sin-
dicalizado”#

Los ferrocarrileros ampliaron los alcances de su lucha por el au-
mento salarial, que era una auténtica demanda de la base trabajadora.
Al avanzar la protesta ferrocarrilera, también se consolidé la presen-
cia de grupos ajenos a los trabajadores, con demandas auténticas: “la
depuracién y la moralizacién de la empresa”. El Comité Ferrocarrilero
de Depuracidn Sindical fue organizado de forma externa a los ferroca-
rrileros durante el Cuarto Congreso de la CTM y con el visto bueno del
gobierno de Miguel Alemén. Su actividad politica se encargé de de-
nunciar la “corrupcién”, la “anarquia”, el mal manejo de las “cuotas
sindicales” y se lanzé en contra de los dirigentes sindicales: Gémez
Zepeda y Valentin Campa, por considerarlos pésimos administrado-
res sindicales.

Fidel Velédzquez intervino directamente en los asuntos internos
del sector ferrocarrilero. Fortalecié la estrategia de combatir a la iz-

quierda obrera al brindar su apoyo al Comité de Depuracién y acusar
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a los dirigentes ferrocarrileros: Luis Gémez, Valentin Campa, Daniel
Garcia y a los delegados de las cuatro secciones sindicales del Distri-
to Federal —15, 16, 17 y 18— de haber cometido actos de corrupcién en
el sindicato y en contra de los trabajadores sindicalizados.®

Los trabajadores de las secciones sindicales de la Ciudad de Méxi-
co consideraron que el combate a la corrupcién proveniente del Co-
mité de Depuracidén no tenia compromiso real con la base trabajadora;
era un engafio, una trampa. Eso sirvié para alertar a diferentes seccio-
nes sindicales del interior del pais, quienes manifestaron su rechazo a
la intervencién de lideres ajenos a los ferrocarrileros, se opusieron a la im-
posicién de la represidn, a la eliminacién del derecho de huelga, a la
desaparicién de la autonomia y de la democracia sindical’

Es pertinente sefialar que la estrategia de Veldzquez, acompafiada
de la participacién del gobierno paralograr el control del sindicato fe-
rrocarrilero, a través del Comité de Depuracidn, en asuntos que compe-
te Unicamente a los trabajadores, también alcanzé a los sindicatos
petroleros y mineros.®

Dicha politica de antidemocracia sindical estuvo basada en la re-
presién, el autoritarismo, la violencia, la corrupcidn, el sembrar la divi-
sién entre las organizaciones obreras y provocar enfrentamientos
entre los dirigentes sindicales charros contra la base trabajadora.?
Para contrarrestar la politica de antidemocracia sindical, los ferroca-
rrileros hicieron alianzas con diferentes organizaciones obreras, lo
cual generd una verdadera fuerza obrera nacional. Dicha situacién in-
tranquilizé al gobierno, quien provocé de forma inmediata confronta-
ciones de los lideres obreros charros: Vicente Lombardo y el grupo de
“Los Cinco Lobitos” (Fidel Velazquez, Jests Yurén Aguilar, Fernando
Amilpa, Alfonso Sdnchez Madariaga y Alfonso Quintero) contra los
dirigentes de la rebelién ferrocarrilera. Dicha situacién incrementé la
politizacién de los ferrocarrileros y del movimiento obrero nacional.

La confrontacién entre los lideres charros de la cT™M y los dirigen-
tes ferrocarrileros no se concentré Unicamente ahi. La CTM estuvo

presente en toda la dindmica politica de las organizaciones obreras,
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las cuales atravesaron por una etapa de fragmentacién y confronta-
ciones internas. Al mismo tiempo, la divisién fue padecida porla cTM,
situacién mayor a la que experimentd durante su lucha contra la Con-
federacién Regional Obrera Mexicana (CROM).

En marzo de 1947, en torno del Cuarto Congreso Nacional de la
CTM con la finalidad de renovar a su Comité Nacional, se dio una de
las fracturas més importantes del movimiento obrero. Dos grupos se en-
contraban en pugna y tenfan la intencién de ganar la Secretaria Gene-
ral de la cTM. El primero estuvo encabezado por Fernando Amilpa,
quien contd con el apoyo de Fidel Veldzquez y el grupo de “Los Cinco
Lobitos”. El segundo fue el de Luis Gémez Zepeda, apoyado por los di-
rigentes Valentin Campa y Hernén Laborde y por diferentes organiza-
ciones y sindicatos independientes de izquierda.

Los dirigentes ferrocarrileros realizaron un célculo politico relativo
alas posibilidades reales de triunfo de la candidatura de Gémez Zepeda.
La intervencién de Valentin Campa, secretario de Educacién y Cultura
del Sindicato Ferrocarrilero, y de Herndn Laborde, presidente del Par-
tido Comunista de México (PCM), fueron fundamentales para concluir
que lo mejor erarenunciar ala cTM y fundar una organizacién obrera que
le hiciera contrapeso: la Confederacién Unitaria del Trabajo (cUT).

La cUT alcanzd una notable importancia para la época. Fue forma-
da por 400 mil trabajadores, en total. Integrada por el sindicato ferro-
carrilero: 90 mil, mineros: 85 mil, petroleros: 35 mil, obreros y
campesinos: 135 mil y la CNE: 40 mil.*® Los maés activos de los afiliados
fueron los ferrocarrileros, quienes le dieron forma y direccién a la nue-
va organizacién sindical independiente de izquierda.

Ante la renuncia de los ferrocarrileros y telefonistas a la cTM se
increment? la linea dura, el autoritarismo y la represién contra la iz-
quierda obrera. Dos ataques surgieron de forma inmediata. Primero,
Vicente Lombardo y Fidel Veldzquez" aprovecharon el foro del Cuar-
to Congreso de la CTM para realizar diferentes ataques en contra Cam-
pa, Laborde y Gémez Zepeda, a quienes etiquetaron de responsables

de la divisién del movimiento obrero nacional.
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El segundo ataque se dio a mediados de 1947. En las secciones sin-
dicales ferrocarrileras fueron introducidos esquiroles, con la finalidad
de generar un mecanismo de control, basado en el espionaje, en la
traicién entre compafieros y la simulacién de lograr cambios a favor
de los trabajadores. Dicha estrategia fue operada desde la mas alta es-
fera del poder, configurada a través de la ctipula de la cTM y fue puesta
en marcha por el gdnster Manuel Moreno Cérdenas, quien provenia
de la terminal de Veracruz.

En 1947, las condiciones para el movimiento obrero cambiaron de
forma radical. Fidel Velazquez fue fiel aliado y servidor de Miguel Ale-
man.'? Asi, para mantener el control total de la cTM, el secretario general
Fernando Amilpa expulsé a Lombardo Toledano y a todos los lombar-
distas. Mientras tanto, Valentin Campa se convirtié en uno de los fran-
cos criticos y opositores del gobierno y asi se mantuvo por décadas en
contra del charrismo sindical.

El control sindical provocé la entrada de la corrupcién corporati-
vista, el nepotismo, el chambismo, la colocacidn en los puestos publi-
cos a sus allegados, la eliminacién de la independencia sindical, las
negociaciones a espaldas de los trabajadores.’* Ademés, al mantener a
los sindicatos de industrial bajo control se tuvo toda la libertad para
elogiar al presidente, situacién que le abrid las puertas a la ctipula ce-

temistas y lideres sindicales en Palacio Nacional.

1948. El charrazo al sindicato ferrocarrilero

El charrazo traspasé las fronteras del tiempo; llegé hasta nuestros dias
como forma de corrupcidn sindical, de imposicién de lideres ajenos a
los intereses de los trabajadores, justificé las multiples formas de re-
presién, avalé los pactos entre las autoridades y los lideres sindicales
a espaldas de los trabajadores.

El primer lider sindical charro mexicano, de acuerdo con Adolfo
Gilly, fue Vicente Lombardo Toledano quien no fue obrero y si fue di-
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rigente nacional del movimiento obrero. Sin embargo, para los intere-
ses del presente anélisis nos enfocaremos en Jests Diaz de Leén
dirigente ferrocarrilero, apodado “El Charro” por su aficién a la cha-
rreria, simbolo de la corrupcién sindical.

Es pertinente preguntar épor qué el gobierno coopté al dirigente
ferrocarrilero Jesus Diaz de Ledn? La fuerza ferrocarrilera estaba ba-
sada en su lucha social desempefiada durante las primeras décadas
del siglo xx. En 1948, los ferrocarrileros eran la fuerza de oposicién
mads importante al gobierno. Lograron mantener un sindicato indepen-
diente y con capacidad de convocar al movimiento obrero nacional.
Dicha situacién generé incomodidad en el gobierno de Aleman.

La politica de control sindical del gobierno no se concentrd unica-
mente en los ferrocarrileros. En 1949, fue intervenido de manera violen-
ta el Sindicato de Trabajadores Petroleros de la Republica Mexicana
(STPRM) y en 1952 le tocé el turno al Sindicato Nacional de Trabajado-
res Mineros, Metalirgicos, Sidertrgicos y Similares de la Republica
Mexicana (SNTMMSSRM). En el presente estudio no tenemos espacio
para analizar estos dos ultimos casos, pero seria interesante hacerlo
en futuros trabajos.

El gobierno intervino en el sindicato ferrocarrilero a través de di-
ferentes mecanismos, como cooptar lideres, corromper a los trabaja-
dores, infiltrar espias, amenazar, reprimir y eliminar a la izquierda
trabajadora. Diaz de Ledn fue la pieza clave para lograr el objetivo de
control sindical y eliminar a la izquierda ferrocarrilera.

Al finalizar el afio de 1947, Diaz de Leén fue nombrado candidato a
la Secretaria General del STFRM, con el respaldo de Valentin Campa,
Hernén Laborde y Luis Gémez Zepeda.* Ese acto fue considerado
como un error de célculo politico, por la fama que tenia el candidato
de ser un “oportunista”. Diaz de Ledn ocupd el cargo como Secretario
General el 1 de febrero de 1948. De forma inmediata realizé cambios,
formd una comisién cuatripartita con el gobierno, la empresa, la Se-
cretaria de Transportes y el Sindicato.* Dicha situacién significé en-

tregar el sindicato al gobierno y a la empresa con las manos atadas.
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Sin embargo, tal fue solamente el inicio de la estrategia de control sin-
dical para eliminar la independencia sindical, la democracia y la iz-
quierda ferrocarrilera.

Valentin Campa, Herndn Laborde y Luis Gémez manifestaron su
inconformidad ante el giro que se le dio a la estructura del sindicato
ferrocarrilero. La protesta alcanzé a las 36 secciones sindicales que in-
tegraban al STFRM; pero sélo 28 secciones decidieron emprender la lu-
cha en contra de la politica del gobierno y enfrentar la imposicién del
falso lider sindical.

La eliminacién de la izquierda ferrocarrilera se dio entre los me-
ses de agosto y octubre de 1948. Diaz de Ledn tejié una mentira para
acusar a Campa y a Gémez de “fraude y apropiacién indebida de fon-
dos sindicales, y llevé el caso ante la Procuraduria General, pasando
por alto los procedimientos internos del sindicato”16 Dicho acto tuvo
diferentes propdsitos, como sembrar el antecedente para futuros ac-
tos subversivos, no dejar espacio para la oposicién sindical y fortale-
cer la corrupcién como una forma de control sindical.

Lamaniobra de Diaz de Leén no fue facil de realizar, porque el mo-
vimiento obrero se solidarizé con los ferrocarrileros. Para evitar un con-
flicto mayor, el secretario general ferrocarrilero recibié el apoyo total del
gobierno. Se salté el protocolo interno del Sindicato y de forma inmedia-
ta fue recibida la acusacién en las oficinas de la Procuraduria General de
la Reptblica. Fueron acusados Luis Gémez Z. y Valentin Campa de des-
falco de 200 mil pesos, provenientes de las cuotas sindicales cuando
eran integrantes del STFRM.” Para sorpresa de la comunidad ferroca-
rrilera, la demanda procedid y el dia 8 de octubre la policia del Distrito
Federal inicié la busqueday persecucién de los dirigentes mencionados.

Los trabajadores y la sociedad quedaron asombradas por la inme-
diata actuacién de las autoridades. El 26 de octubre de 1948 Gémez
Zepeda fue encarcelado por seis meses. En noviembre de 1949, Cam-
pa fue detenido, encarcelado y condenado a seis afios de prisién, pero
por la presién que realizaron diferentes sectores de trabajadores y la
sociedad en general, alcanzé su libertad el 9 de enero de 1952
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Al analizar la falsa acusacién, el encarcelamiento y la injusta con-
dena a que fue sometido Campa, surgen algunas de las caracteristicas
fundamentales de este lider de izquierda, quien no fue doblegado por
el gobierno, ni cooptado por el sistema ni renuncié a sus ideales. En
1952, después de su liberacién, continud con su lucha y como dirigen-
te de izquierda, a pesar de que se le retiraron sus derechos como traba-
jador. Afios més tarde, Campa se convirtié en lider histérico del
movimiento obrero y de la rebelién ferrocarrilera de 1958-1959.

El 25 de noviembre de 2019, por su trayectoria politica y sus im-
portantes contribuciones a la democracia nacional, los restos de Va-
lentin Campa fueron trasladados a la Rotonda de las Personas Ilustres,
en el Panteén de Dolores. No fue un acontecimiento comun, porque
se reconocia al lider ferrocarrilero de izquierda, perseguido durante
décadas y encarcelado de 1958 a 1971, junto con Demetrio Vallejo, en
la penitenciaria de Lecumberri.

La prisién conocida como Palacio Negro, Palacio de Lecumberri,
construida en tiempos del Porfirio Diaz, registré a diferentes dirigen-
tes politicos de oposicién a lo largo del siglo xx. A partir de agosto de
1982, la institucidn carcelaria se convirtié en Archivo General de la
Nacién (AGN). Para evitar el olvido y recuperar la lucha politica reali-
zada durante décadas en defensa de los derechos laborales de los tra-
bajadores ferrocarrileros y del movimiento obrero en general alli fue
develada una placa con el nombre de Valentin Campa Salazar.

El AGN también ha reconocido la trayectoria politica de otros lide-
res de oposicién que han contribuido de forma destacada en el proceso
politico democrético de nuestro pais. Tales son Demetrio Vallejo, lider
ferrocarrilero, Otén Salazar, lider magisterial y Heberto Castillo, lider de
los maestros durante el Movimiento Estudiantil de 1968. De forma des-
tacada se ha subrayado la importancia del Movimiento Estudiantil de
1968y a los estudiantes que fueron reprimidos y encarcelados.

De forma destacada la memoria de Valentin Campa ha estado
presente en la prensa nacional. En las dos primeras décadas del siglo
XXI se ha recuperado su trayectoria politica. El periédico La Jornada
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en febrero de 2019 registré dos de los objetivos emblemaéticos del mo-
vimiento ferrocarrilero, los cuales Campa los llevé al Movimiento
Obrero Nacional como bandera de lucha: “la ausencia de autonomia

sindical” y “la unidad sindical”.*

Los gobiernos llamados posrevolucionarios, a partir del llamado
Pacto Obrero Industrial (1946), no han cesado de restarle autonomia
ala organizacién de los trabajadores en favor del capital y de la cla-
se que lo detenta. Por ello, en calidad de reo de conciencia, Valentin
Campa fue enviado a prisién en diversas ocasiones. El recio diri-
gente regiomontano nunca se dobla. Asi llega a la candidatura a la
Presidencia de la Republica, encabezando al PcM, atn sin registro.
La votacién que consigue no es menor: mas de 700 mil votos. Una
voz renovadora, plena de honestidad politica y lucidez intelectual
da una dimensién de ética publica que hasta entonces no se habia

escuchado. Tampoco se volveria a repetir.?°

La trayectoria politica de Valentin Campa es importante que sea reco-
nocida por las nuevas generaciones. Se pueden subrayar diferentes
aspectos como su tenacidad participativa en el movimiento obrero
ferrocarrilero y nacional. Su honradez en el Sindicato de Trabajadores
Ferrocarrileros de la Republica Mexicana, su permanente oposicién al
corporativismo y a la politica obrera represiva del Estado mexicano,
de los afios cuarenta y cincuenta, del siglo xx. Su lucha permanente a
favor de las demandas de la base trabajadora.

Por 1ltimo, sin la intencién de dar fin al tema del movimiento
obrero y sus dirigentes, porque se entiende que es necesario seguir
realizando futuros trabajos de investigacién, de difusién y, sobre todo,
convocar a los jévenes del siglo xX1, para que conozcan la trayectoria
politica sindical y la militancia partidista de Demetrio Vallejo, quien
fue lider de los ferrocarrileros durante la huelga de 1958-1959, preso
politico junto con Campa en Lecumberriy fundador del Partido Mexi-
cano de los Trabajadores al lado de Heberto Castillo.
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Vallejo transité la “democracia” mexicana por caminos diversos,
incluso los establecidos. Releer su elogiada trayectoria en la bus-
queda de logros colectivos deja mal parados a varios “lideres” sindi-
cales. La historia lo ha puesto por encima de varios “representantes”
famosos. Con Vallejo, como con todas las figuras populares, se da la
dicotomia de laleyenda y de larealidad, de lo que se habla de él y de
quien en verdad era. Los datos objetivos son féciles de analizar: so-
bran registros de cuédndo inicié su labor sindical, qué logros tuvo al
frente de los ferrocarrileros, cuanto tiempo y con quién estuvo alo-
jado en el Palacio Negro de Lecumberri (a diferencia de actuales
secretarios generales de sindicatos, que se alojan en hoteles dentro
y fuera del pais, bajo la falsa representacién y a costa de las cuotas
sindicales); en fin, es facil documentar hechos y fechas. Y a muchos
les bastarén esos datos para establecer que Vallejo es una figura
sefiera de las luchas populares, una imagen que ha sido subestima-
da en suverdadero alcance, y que bien valdria la pena hablar de él a
las nuevas generaciones que desconocen por completo el valor de
los organismos sociales como generadores de ideas libertarias,

para la sociedad y, sobre todo, para el individuo.*

Valentin Campa y Demetrio Vallejo fueron lideres ferrocarrileros,
ambos militaron en el Partido Comunista Mexicano (PCM), que logra-
ron organizar el movimiento ferrocarrilero auténticamente represen-
tativo de la base obrera. La huelga de 1958 los colocé a la cabeza del
movimiento obrero nacional que logré un aumento salarial, la elec-
cién democrética de la direccidn sindical, la autogestién del movimien-
to obreroy el reconocimiento de la base trabajadora a nivel nacional.??
Pero el gobierno de Adolfo Lépez Mateos considerd a los ferrocarrile-

ros organizados como una amenaza y optd por la represién.
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Conclusiones

Recuperar histéricamente la presencia de larebelién ferrocarrilera du-
rante la coyuntura de 1947-1952 permite comprender, en gran medida,
la situacién politica actual de los sindicatos a nivel nacional. Se desci-
fra el significado del charrismo sindical, de la corrupcién, del abando-
no de las demandas de los trabajadores, de la complicidad entre los
lideres sindicales charros, el gobierno y los empresarios a espaldas de
los trabajadores.

La presencia y participacién de los dirigentes ferrocarrileros
Campa, Laborde y Vallejo evidencian la necesidad de defender los de-
rechos de aumento salarial, la democracia sindical y la participacién
politica sindical independiente. La represién en su contra sirvié como
advertencia para evitar futuros levantamientos. El control sindical se
establecid, después de la represidn en el STFRM en 1948, a través del
hecho histérico conocido como el Charrazo.

La fuerza ferrocarrilera se convirtié en un verdadero bloque de
oposicidn a la politica autoritaria del gobierno. Por ello no fue tolera-
da, y sin justificacién real alguna se le reprimié. El encarcelamiento, el
retiro de los derechos laborales a los dirigentes fue fomentado por los
medios de comunicacién. La cultura politica de la rebelién ferrocarri-
lera trascendié su temporalidad y ha sido un referente fundamental

para el movimiento obrero actual.

Notas
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2 Archivo General de la Nacién, AGN, fondo Presidentes Miguel Aleman Valdés, Or-
nelas, Rubén Ratil Secretario Local, (Caja 432/3), (21 de febrero de 1950).

Diacronioy
159



ndm. 32
julio de
2026

160

Cuauhtémoc Dominguez Nava

3 Archivo General de la Nacién, AGN, fondo Presidentes, Miguel Alemén Valdés Sin-
dicato de Trabajadores Ferrocarrileros de la Republica Mexicana, STFRM, Seccién
Sindical 36, Caja 432/3, lugar Cd. Victoria Tamaulipas (16 de marzo de 1950).

+ Archivo General de la Nacién, AGN, fondo Presidentes, Miguel Aleméan Valdés Es-
trada Camacho, Maria Guadalupe, Caja 432/245, (9 de septiembre de 1947).

5 Archivo General de la Nacién, AGN, fondo Presidentes, Miguel Aleméan Valdés De-
metrio Vallejo, Representante Delegado Secretario, Caja 432/67, (septiembre de
1947).

¢ Archivo General de la Nacién, AGN, fondo Presidentes, Miguel Aleméan Valdés Co-
mité Ferrocarrilero de Depuracién Sindical, Sindicato de Trabajadores Ferrocarrile-
ros de Repuiblica Mexicana, caja 432.3/34, (6 de marzo de 1947).

7 Archivo General de la Nacién, AGN, fondo Presidentes, Miguel Aleméan Valdés,
Comité Ferrocarrilero de Depuracién Sindical Artes 52, Sindicato de Trabajadores
Ferrocarrileros de Reptiblica Mexicana, caja 432.3/34, (8-9 de abril de 1947).

¢ Archivo General de la Nacién, AGN, fondo Presidentes, Miguel Aleman Valdés,
Manuel Jr. Moreno, Comité Provisional Nacional, Sindicato de Trabajadores Ferro-
carrileros de la Republica Mexicana, STFRM, Caja 433/69, (14 de junio de 1947).

9 José Luis Reyna et al, Tres estudios sobre el movimiento obrero en México, México,
Colegio de México, 1976, p. 58.

1 Stephen R. Niblo, México en los cuarenta. Modernidady corrupcicn, México, Océa-
no, 2008, p. 169.

u Ibid., p. 171.

2 Cfr,, Daniela Spenser, En Combate. La vida de Lombardo Toledano, México, Deba-
te, 2018, pp. 278-281.

13 Cfr,, Valentin Campa, Mi testimonio. Memorias de un comunista mexicano, Méxi-
co, Ediciones Cultura Popular, 1985, p. 197.

% Cfr,, Cuauhtémoc Dominguez Nava, “Los obreros bajo control. La cTM y el poder
presidencial en los afios posrevolucionarios”, en Relatos e historias en México, ni-
mero 98, afio IX, 2016, pp. 81.

5 Cfr., Barry Carr, La izquierda mexicana a través del siglo xx, México, Era, 1996, pp.
177-178.

16 Tzvi Medin, El sexenio alemanista, México, Era, 1990, pp. 97-98.

7 Carr, op. cit., p. 179.



1948. UNA MIRADA HISTORICA A LA RESISTENCIA FERROCARRILERA

8 Cfr., Antonio Alonso, El movimiento ferrocarrilero en México 1958-1959, México,
Era, 1990, p. 89.

19 Cuauhtémoc Dominguez Nava “La fuerza de los ferrocarrileros. La derrota histéri-
ca de 1959: Cronologia de la brutal represién al movimiento independiente”, en Re-
latos e historias en México, nimero 113, afio X, 2018, pp. 72-79.

20 Abraham Nuncio, “Valentin Campa”, México, La Jornada, 28 de febrero de 2019.
2t Abraham Nuncio, “Valentin Campa”, México, La Jornada, 15 de febrero de 2018.
22 Ricardo Guzmén Wolffer, “Demetrio Vallejo, ética y sindicalismo”, México, La Jor-

nada Semanal, 12 de diciembre de 2010.

Bibliografia
Fuentes primarias

Archivo General de la Nacién

Archivo General de la Nacién, AGN, fondo Presidentes, Miguel Aleméan Valdés,
Sindicato de Trabajadores Ferrocarrileros de la Republica Mexicana, STFRM,
Seccién Sindical 36, Caja 432/3, lugar Cd. Victoria Tamaulipas (16 marzo 1950).

Archivo General de la Nacién, AGN, fondo Presidentes, Miguel Aleméan Valdés, Es-
trada Camacho, Marfa Guadalupe, Caja 432/245, (9 de septiembre de 1947).

Archivo General de la Nacién, AGN, fondo Presidentes, Miguel Alemén Valdés,
Demetrio Vallejo, Representante Delegado Secretario, Caja 432/67, (sep-
tiembre de 1947)

Archivo General de la Nacién, AGN, fondo Presidentes Miguel Alemén Valdés,
Ornelas, Rubén Ratl Secretario Local, Caja 432/3, (21 de febrero de 1950).

Archivo General de la Nacién, AGN, fondo Presidentes, Miguel Alemén Valdés,
Manuel Jr. Moreno, Comité Provisional Nacional, Sindicato de Trabajado-
res Ferrocarrileros de la Reptblica Mexicana, STFRM, Caja 433/69, (14 de ju-
nio de 1947).

Archivo General de la Nacién, AGN, fondo Presidentes, Miguel Aleman Valdés,
Comité Ferrocarrilero de Depuracién Sindical, Sindicato de Trabajadores

Ferrocarrileros de Republica Mexicana, caja 432.3/34, (6 de marzo de 1947).

Diacronioy
161



ndm. 32
julio de
2026

162

Cuauhtémoc Dominguez Nava

Archivo General de la Nacién, AGN, fondo Presidentes, Miguel Alemén Valdés,
Comité Ferrocarrilero de Depuracién Sindical Artes 52, Sindicato de Traba-
jadores Ferrocarrileros de Republica Mexicana, caja 432.3/34, (8-9 de abril
de 1947).

Libros

Alonso, Antonio, El movimiento ferrocarrilero en México 1958-1959, México,
Era, 1990.

Moore, Barrington, La injusticia: bases sociales de la obediencia y la rebelidn,
México, UNAM, 1996.

Campa, Valentin, Mi testimonio. Memorias de un comunista mexicano, México,
Ediciones Cultura Popular, 1985.

Carr, Barry, La izquierda mexicana a través del siglo xx, México, Era, 1996.

Medin, Tzvi, El sexenio alemanista, México, Era, 1990.

R. Niblo, Stephen, México en los cuarenta. Modernidad y corrupcién, México,
Océano, 2008.

Reyna, José Luis, et al, Tres estudios sobre el movimiento obrero en México, Mé-
xico, Colegio de México, 1976.

Spenser, Daniela, En Combate. La vida de Lombardo Toledano, México, Deba-

te, 2018.

Articulos en revistas
Dominguez Nava, Cuauhtémoc, “Los obreros bajo control. La cTM y el poder
presidencial en los afios posrevolucionarios”, en Relatos e historias en Méxi-
co, nimero 98, afio IX, 2016, pp. 78-84.
“La década histdérica de 1948-1958. La fuerza de los ferrocarrileros”,
Relatos e Historias en México, nimero 109, afio X, 2017, pp. 78-84.
“La fuerza de los ferrocarrileros. La derrota histérica de 1959: Cronolo-
gia de la brutal represién al movimiento independiente”, en Relatos e histo-

rias en México, nimero 113, afio X, 2018, pp. 72-79.



Mas que sélo un viaje.
Linea B del Metro: construccion, coyuntura
y cambios politicos a finales del siglo xx

Carlos Miguel Martinez Alpizar

La historia de la linea B del Sistema de Transporte Colectivo Metro
(STC) se encontrd en una coyuntura histdrica y particular a finales del
siglo xx en México. Una serie de cambios politicos transformaron el
devenir del Distrito Federal (DF), entre los que se encuentran las refor-
mas al Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, la Ley de Adquisicio-
nes y Obras Publicas y la Ley General de Asentamientos Humanos,
asi como las modificaciones presupuestales al DF y el STC Metro y el
ambiente financiero de la década de los noventa, que juntos conver-
gieron de tal manera que provocaron una coyuntura que explica cémo
lalinea B es ejemplo de transicién hacia una nueva forma de construir
y administrar al Metro posterior a este periodo.

El Sistema de Transporte Colectivo es un organismo creado en
1967; tenia entre sus funciones la planeacién, construccién y explota-
cién del sistema Metro,! aunque la empresa que comenzé todo fue In-
genieros Civiles y Asociados (ICA) que elaboré el proyecto para la
primera fase de la red, comenzando asi su construccién hacia finales
de la década de los sesenta. Durante las siguientes décadas fue esta
empresa un factor importante para este transporte, debido a que préac-
ticamente construyé todas las lineas del Metro hasta 1994.

En paralelo, la propuesta para la construccién de la linea B data de
1985 en el Programa Maestro del Metro, pero con la denominacién

de Linea 10.2 El trazo del recorrido se propuso desde la zona de la De-
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fensa Nacional (Hipédromo) en el poniente, hasta la zona de Aragén,
en el oriente capitalino. De hecho, para el Informe Anual del Metro de
1990 (impreso en 1991), aunque no se especifican sus estaciones ter-
minales, la linea 10 planteé una linea muy similar al del Plan Maestro,
aun cuando su trazo ya indicaba un cambio hacia el nororiente, como
actualmente esta definida, atin sin mostrar los nombres de las termi-
nales.3 En otro documento, llamado Linea 10, de la Secretaria General
de Obrasy de la Comisién de Vialidad y Transporte Urbano* con fecha
de agosto de 1991, el trazo de la linea se planea de la siguiente manera:
comenzaria con una terminal provisional en la estacién Buenavista, y
continuaria hacia el Oriente para girar hacia el norte en direccién al
Estado de México, es decir, hacia la actual terminal de Ciudad Azteca.

Todo parece indicar que la linea B se construiria por etapas, pri-
mero el tramo de Buenavista a Ciudad Azteca, para concluir de Bue-
navista a Hipédromo més adelante, como estaba planeado desde sus
inicios. En el mismo sentido, la denominacién de linea B se hizo presen-
te hasta el informe anual de 19945 cuando las obras ya habian comen-
zado. La diferencia entre nimeros y letras radica en que las alfabéticas
conectan con el Estado de México.

En 1994 se licitd la construccidn de la linea B. 1cA no gand dicha li-
citacién® sino la empresa Obras y Proyectos S.A.7 del conglomerado
Grupo Mexicano de Desarrollo, empresa que tenia solvencia financiera
por aquella época gracias a sus cotizaciones en la Bolsa Mexicana de
Valores,® superando a ICA en términos financieros. Este es el primer
cambio significativo en la historia de la construccién de lineas del Me-
tro, en el cual ICA no tuvo gran parte del encargo en la construccién de
la obra estudiada.

A su vez, esto fue posible gracias a la Ley de Adquisicién y Obras
Publicas del Distrito Federal que, entre otras implicaciones, obligaba
la licitacién publica para la construccién de obras, con el fin de tener
las mejores condiciones de servicio en relacién con su costo,? y que
justo habia entrado en vigor desde 1993, pues anteriormente ICA era

la responsable por adjudicacién directa de estos trabajos. Sin embar-
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go, las propias autoridades del Distrito Federal advirtieron que la nueva
forma de llevar a cabo esta obra la complicaba en algunos apartados,
principalmente en la seleccién de empresas de consultoria y super-
visién,® lo que significé retrasos y anomalias reportadas por la Audi-
toria de la Ciudad de México."

Poco después de comenzar las obras de la linea, en 1995, derivado
de la crisis econémica que comenzd en diciembre de 1994, el presu-
puesto del DF se vio afectado, por lo que hubo que hacer modificaciones
alos recursos financieros®y entre las consecuencias de esto, las obras
de la linea B se vieron afectadas, dando como resultado un menor
avance en su ritmo de construccién.’® De esta manera, se puede explicar
el retraso en el tiempo de entrega de las obras de la linea, que estaba
planeada inaugurarse en 1997.

El Metro ya habia llevado a cabo la construccidn de lineas durante
momentos econémicos complicados, como en la década anterior, pero
siempre habia contado con la inversién federal, tanto para obras como
para subsidiar la tarifa, pero desde 1992 el gobierno capitalino ahora
absorbia por completo este ultimo apartado con sus propias aporta-
ciones,** dejando asi al Metro en una situacién muy dificil para concluir
el proyecto de la linea B. Esto representa un cambio significativo que
se suma a la trama coyuntural.

Por otro lado, en 1993 se dieron los primeros intentos por reformar  Diacroniay
drésticamente el Distrito Federal, al punto de pedir que se convirtiera 165
en el estado 32. No obstante, eso no ocurrié en aquel momento, pero
marcé un antes y un después ya en 1994, cuando las modificaciones al
articulo 122 constitucional dieron como consecuencia el nuevo Estatu-
to de Gobierno del Distrito Federal en el que se establecié el nuevo mar-
cojuridico, de gobierno y administrativo del DF que, entre otras aristas
para fines de este ensayo, se especificaron en los siguientes articulos:
en el articulo 2° se planted que “ El Distrito Federal es una entidad fede-
rativa con personalidad juridica y patrimonio propio, con plena capaci-
dad para adquirir y poseer toda clase de bienes que le sean necesarios

2”16

para la prestacién de los servicios publicos a su cargo”.
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Asimismo, en el articulo 7° se especificé que: “El gobierno del Dis-
trito Federal estd a cargo de los Poderes de la Unidn, los cuales lo ejer-
cerdn por siy a través de los érganos de gobierno del Distrito Federal,
representativos y democréticos que establece la Constitucién Politica
de los Estados Unidos Mexicanos”.”” Esto dejaba claro en ese momen-
to la subordinacién politica que el Distrito Federal tenia con respecto
alos poderes federales.

Por lo que se establecia en el propio articulo 7° que los érganos de
gobierno que regirian la administracién del Distrito Federal serian: “I.
La Asamblea de Representantes; II. El Jefe del Distrito Federal; y III.
El Tribunal Superior de Justicia”.*® Una vez especificados cuéles se-
rian los érganos de gobierno para el Distrito Federal, el articulo 24 es-
tablecid la relacidn entre ingresos y egresos, enfocéndose en cémo
seria organizada la deuda interna, por lo que se establecié que:

Corresponde al Congreso de la Unién: [...] II. Aprobar anualmente
los montos de endeudamiento que deberan incluirse en la Ley de
Ingresos del Distrito Federal, que en su caso requieran el Gobierno
del Distrito Federal y las entidades de su sector ptblico, conforme a

lo dispuesto por la Ley General de Deuda Piblica.’?

Mientras que lo que respecta a la Asamblea de Representantes, en
el articulo 42 se esgrimid que “La Asamblea tiene facultad para: [...] IL.
Examinar, discutir y aprobar anualmente la ley de ingresos y el presu-
puesto de egresos del Distrito Federal, analizando primero las contri-
buciones que a su juicio deban decretarse para cubrirlos...”?° Lo que
ya implicaba una relativa autonomia financiera respecto de los ingre-
sos y egresos del Distrito Federal.

Aungque todo lo anterior explica la naturaleza del Distrito Federal
como una entidad todavia subordinada a los poderes federales, como
fue el caso del tope del endeudamiento, el cual estaba limitado atin
por la Cdmara de Diputados, lo destacado es que, de acuerdo con el or-
den del poder ejecutivo del DF, se expresd en el Estatuto de 1994, en su
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articulo 32: “Corresponde al Presidente de los Estados Unidos Mexi-
canos: I. Nombrar al Jefe del Distrito Federal en los términos que dis-
ponen la Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos”
Lo que se puede considerar una reminiscencia histérica porfiriana de
controlar la capital del pais por el poder ejecutivo.

En esta direccidn, el Estatuto de 1994, en su articulo 52, establecié:

El Presidente de la Reptiblica nombrara al Jefe del Distrito Federal de
entre cualquiera de los Representantes a la Asamblea del Distrito
Federal, Diputados Federales o Senadores electos en el Distrito Federal
que pertenezcan al partido politico que por s mismo obtenga la mayo-

ria de asientos en la Asamblea de Representantes del Distrito Federal 2

Sin embargo, debido a los acontecimientos politicos (la acciden-
tada eleccién de Ernesto Zedillo y la persistencia del bloque opositor
capitalino), econémicos (la crisis de diciembre de 1994), y sociales (la
significacién que adquirié el Ejercito Zapatista de Liberacién Nacio-
nal), entre otras aristas, incidieron que para 1997 se reformara dicho

articulo 52, quedando de la siguiente manera:

El Jefe de Gobierno del Distrito Federal tendré a su cargo el érgano
ejecutivo de cardcter local y la administracién publica en la entidad
recaerd en una sola persona, elegida por votacién universal, libre,
directa y secreta [..] La eleccién de Jefe de Gobierno del Distrito

Federal se realizara cada seis afios.?

Todo esto representa la coyuntura politica por la que atravesd el
Distrito Federal mientras las obras del Metro se llevaban a cabo. En
conjunto, repercutié en la asignacién de recursos a partir de 1997 en
adelante, entre otras cosas, porque el Distrito Federal, asi como cual-
quier otro estado de la Reptblica, debid pedir al Congreso Federal la
asignacién de recursos econémicos, entre los que se encontraban las

obras de la linea B.
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Eso sin olvidarlo que respecta a la coordinacién metropolitana, alo
que el Estatuto menciona lo siguiente en el articulo 11: “El gobierno de
la Ciudad de México para su organizacién politica y administrativa esta
determinado por: [...] III. Su condicién y participacién como entidad co-
nurbada en los términos de la fraccién IX del articulo 122 de la Consti-
tucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos”? mientras que en
articulo 69 se establece: “El Distrito Federal participara [...] en la planea-
cién y ejecucién de acciones coordinadas con la Federacién, Estados y
Municipios en las zonas conurbadas limitrofes con la Ciudad de Méxi-

co, en materias de asentamientos humanos [...] transporte...” y en el 70:

El Jefe de Gobierno del Distrito Federal, dentro del &mbito de sus
atribuciones [...] Acordar con la Federacién, los Estados y Munici-
pios limitrofes, la constitucidn, integracién y funcionamiento de
comisiones metropolitanas como instancias de organizacién y

coordinacién en las materias a que se refiere el articulo anterior.?

En el mismo sentido, en el articulo 71, se puede encontrar el papel
del Gobierno Federal en cuestién de asignaciones del presupuesto al
DF, pues en dicho articulo se menciona que “Tratdndose de materias
concurrentes o en el caso de que se comprometan recursos federales
asignados o transferidos al Distrito Federal, también deberan suscri-
birse por un representante de la administracién publica federal”

Ma4s adelante, en el 73, se establecid lo siguiente:

La participacién del Distrito Federal en la coordinacién metropolita-
na se sujetard a las siguientes bases: I. Tratdndose de la aportacién de
recursos materiales, humanos y financieros, sélo se contraerdn com-
promisos hasta por los montos autorizados por la Asamblea Legisla-

tiva, en el presupuesto de egresos del ejercicio correspondiente.?

Por lo que, a partir de lo estipulado en dicho articulo, la supervi-

sién en el financiamiento del ordenamiento metropolitano quedé
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bajo la circunscripcién de la Asamblea Legislativa. Ademaés, en la Ley
General de Asentamientos Humanos establecié en su capitulo cuarto
las condiciones de la coordinacién metropolitana a través de comisio-
nes metropolitanas con los tres tipos de gobierno (federal, estatal y
municipal) cuando una poblacién asentada en dos entidades federa-
les (estados) forme una poblacién conurbada.”® La linea B, al tratarse
de una linea metropolitana, encajaba perfectamente en este sentido,
aunque, como se muestra més adelante, la coordinacién metropolita-
na no se llevé a cabo en los mejores términos con todos los actores po-
liticos ni en todos los sentidos, en especial el financiero.

Lo anterior es importante, pues las comisiones no permitian otro
tipo de legislacién respecto de la organizacién de servicios, infraes-
tructura y otros problemas del orden, més alld de la comisién media-
dora, aunque tampoco existian condiciones juridicas especiales en la
Constitucién mexicana sobre gobiernos metropolitanos o intermuni-
cipales, los cuales podrian alterar el orden basado en el municipio, en-
tidad federativa y republica que rige actualmente, de tal manera que
su viabilidad esté casi por completo descartada.

No obstante, es valido argumentar que la poblacién mexicanay
sus caracteristicas han evolucionado desde la promulgacién de la
Constitucién de 1917, con cambios poblacionales importantes donde
la poblacién urbana es actualmente la predominante, ademas de que las
urbes han alcanzado tamafios y retos de gran magnitud. Asi, confor-
me su poblacién crecid, se requirié una legislacién especial y particu-
lar no exenta de polémicas o complicaciones. En conjunto, lo anterior
es otra cuestién mas de las problematicas en que la linea B del Metro se
vio inmersa de manera indirecta.

En un sentido similar, la Ley Orgédnica de la Administracién Pu-
blica del Distrito Federal de 1998 consolidé y establecid las funciones
de las secretarias de Obras y Servicios y de Transportes y Vialidad. En
el caso de esta ultima, fue la antigua Coordinacién General de Trans-
porte (CGT) la que tenfa a su cargo lo referente a los diversos tipos de
transportes y algunas cuestiones del Metro desde mediados de los
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ochenta.? Por otro lado, la Comisién de Vialidad y Transporte Urbano
(Covitur), creada en 1978, tenia entre sus funciones la planeacidn,
construccién y adquisicién de trenes para el Metro.*° Més tarde, en los
afios noventa, Covitur, que originalmente dependia de la Secretaria
de Obras, se transformé en la Direccién General de Construccién de
Obras del Sistema de Transporte Colectivo (DGCOSTC).#*

Todo esto modificd la manera de llevar a cabo las obras del Metro.
Por ese motivo, la Secretaria de Obras y Servicios ahora tenia las si-

guientes funciones, de acuerdo con la nueva Ley Orgénica de 1998

Articulo 27. A la Secretaria de Obras y Servicios corresponde el des-
pacho de las materias relativas a la normatividad de obras ptblicas y
servicios urbanos; la construccién y operacién hidraulica; los pro-
yectos y construccién de las obras del sistema de transporte colec-
tivo; los proyectos y construccién de obras publicas, asi como
proponer la politica de tarifas y prestar el servicio de agua potable.
I. Planear, organizar, normar y controlar la prestacién de los
servicios publicos de su competencia, asi como la planeacién y eje-
cucién de obras y servicios publicos de impacto en méas de una de-
marcacidn territorial o de alta especialidad técnica, de acuerdo con
las clasificaciones que se hagan en las disposiciones aplicables;
Expedir, en coordinacién con las dependencias que correspon-
da, las bases a que deberan sujetarse los concursos para la ejecu-
cién de obras a su cargo, asi como adjudicarlas, cancelarlas y vigilar

el cumplimiento de los contratos que celebre 3

Mientras que lo que respecta a la Secretaria de Transportes y Via-
lidad se sefialé:

Articulo 31. A la Secretaria de Transportes y Vialidad corresponde
el despacho de las materias relativas al desarrollo integral del trans-
porte, control del autotransporte urbano, asi como la planeacién y

operacién de las vialidades.
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II. Elaborar y mantener actualizado el Programa Integral de
Transporte y Vialidad del Distrito Federal

XIV. Planear las obras de transporte y vialidad, formular los
proyectos y la programacién correspondientes y dar sequimiento al

proceso de ejecucién de las mismas.

De tal forma, la planeacién, administracién, ejecucién de las obras
quedd bajo el esquema de las nuevas secretarias, cuyo desenlace his-
térico es en parte la construccién de la linea By la linea 12 en su totali-
dad, con todos los cambios que se dieron. Por consiguiente, no seria
maés Covitur la encargada de la entrega y recepcién de la obra al sTC
Metro, sino la Secretaria de Obras y Servicios, que en el caso de la li-
nea B tuvo un importante retraso de dos afios después de su inaugura-
cién, quedando formalmente concluida en 2002.3

Como tultimo punto en toda esta coyuntura, cabe destacar el tema
de las licitaciones, las cuales, como mencioné, no siempre funciona-
ron adecuadamente para las obras del Metro. Covitur se habia encar-
gado de la adquisicién de los trenes, pero ahora en el contexto de los
afios noventa, era el STC el encargado de su proceso de compra. En el
caso de la adjudicacién de contrato para los trenes de la linea B, la pri-
mera licitacién, cuyo fallo se dio a conocer en agosto de 1997, fue a favor
del consorcio Bombardier-Concarril y Alstom, pero el conglomerado
CAF-Mitsubishi (en adelante CAF) impugné el resultado, incluso alu-
diendo cuestiones politicas.®®

El sTC Metro argumentd que no se descalificé a dicho consorcio
por cuestiones politicas, sino por cuestiones técnicas en las especifi-
caciones de los trenes, como intercomunicacién de vagones, sistema
de frenado y traccidn, entre otros.?® CAF acusé que su propuesta era
muy superior técnicamente y mas econémica.®” De cualquier forma, la
Secretaria de la Controlaria y Desarrollo Administrativo (SECODAM),
junto con un grupo de expertos del Instituto Politécnico Nacional, re-
visaron la licitacién y deliberaron que ninguna propuesta cumplia

con todas las especificaciones, descalificando a ambos competidores,
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por lo que fue declarada desierta.® Lo anterior contribuyé aiin més al
retraso de la inauguracién de la linea y a serias dudas sobre las cir-
cunstancias del proceso.

Finalmente, el Metro decidié la factibilidad de otra alternativa: de
usar trenes rehabilitados®® y dejar a la siguiente administracién (de
Cuauhtémoc Cérdenas*) la responsabilidad de solucionar la licita-
cién y adquirir los trenes para la linea, asi como la conclusién de las
obras de la linea B. No obstante, la administracién capitalina de 1997
al 2000 no adquirid nuevos trenes, ni logré resolver el tema de la in-
trincada licitacién. La préxima administracién (2001-2006 de Andrés
Manual Lépez Obrador) adquirié nuevos trenes, pero en este caso
para la linea 2 del Metro, curiosamente, de CAF-Bombardier (antes
competidoras en 1997);* posteriormente fue CAF la que gané los con-
tratos de licitacidén para suministrar trenes de entonces en adelante
para las lineas A, 12 y 1, asi como del Tren Suburbano Buenavista-
Cuautitldn* y el Tren Interurbano México-Toluca.®

De esta forma la adquisicién de trenes para el Metro confluyé,
cuando menos en el caso de la linea B, en un forcejeo de intereses po-
litico-econémicos que mermé la capacidad técnica del sistema y dis-
minuyé la calidad en su servicio, pues la linea B reporté fallas en el
servicio e intervalos de tiempo largos entre trenes a poco més de una
década de su puesta en servicio.*

Por otro lado, la Jefa de Gobierno en 1999, Rosario Robles, y el se-
cretario de Transporte, Joel Ortega, dejaron claro la necesidad de apo-
yo financiero por las autoridades federales y del Estado de México
para la operacién del Metro,#” as{ como en su mantenimiento a futuro,
pues los mexiquenses provenientes de los municipios conurbados re-
presentaban el 36 por ciento de los usuarios del Metro por aquel en-
tonces, ademads de que hay que recordar que el DF habia dejado de
percibir recursos federales para la operacién del Metro desde 1992,
por lo que el subsidio en la tarifa del subterrdaneo recafa en el gobierno
capitalino, complicando su panorama a futuro. Sobra decir que las

aportaciones mexiquenses no llegaron.
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La linea B fue puesta en servicio finalmente en dos tramos: de
Buenavista a Villa de Aragén en diciembre de 1999* y de Villa de Ara-
gén a Ciudad Azteca en noviembre del 2000.5° Las inauguraciones se
hicieron algo apresuradas, sin haberse llevado a cabo la entrega-re-
cepcién de las empresas a la Secretaria de Obras y Servicios para que
ésta a su vez lo hiciera al sTC. Durante las fechas de la segunda inau-
guracién, hubo acusaciones del presidente municipal de Ecatepec,
Agustin Hernédndez Pastrana (del Partido Accién Nacional), de obras
inconclusas y de riesgo para los usuarios,” pero la argumentacién de
los regidores del municipio fue que las obras complementarias corres-
pondian al gobierno local,s? asi como Rosario Robles, quien admitié el
incumplimiento del municipio al no atender lo que le correspondia de
estas obras a su administracién.s?

Todo lo anterior evidencié la complicada y escasa coordinacién
que hubo entre las administraciones del Distrito Federal y el Estado
de México, lo que marcd un ambiente tenso. Esto es fundamental para
entender que la coordinacién politica es vital para llevar a cabo obras
como las del Metro, y si bien existia una legislacién para ponerlas en
marcha, eso no impidid que las voluntades e intereses de quienes os-
tentaban los cargos publicos se contrapusieran o simplemente no
coincidieran. Esta complejidad dio como resultado la tltima pieza sobre
esta coyuntura politica que llevé al resultado final de la linea B y el
posterior contexto del siglo xx1 en el cual el Metro de la Ciudad de
México se ha visto en circunstancias dificiles.

Conclusiones

En fin, la construccién de la linea B del Metro enfrenté multiples desa-
fios durante su desarrollo. La compleja coyuntura politica de los afios
noventa llevé a esta linea hacia un desenlace inesperado. Por un lado,
la crisis econémica de 1994 profundizé el retraso de la obra desde sus

inicios; por otro, los cambios estructurales sobre la organizacién del
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Metro, donde Covitur e ICA, responsables de la expansién de la red
durante afios, dejaron de tener este papel central, asi como las nuevas
legislaciones, relacionadas con la gobernanza y administracién de la
capital, terminaron por definir no sélo el rumbo de la nueva linea me-
tropolitana, sino también del Metro en general a partir de ese periodo.

En conjunto, la construccién de la linea B tuvo diversas vicisitu-
des que la configuraron cémo es hoy. Es importante valorar todas es-
tas caracteristicas, pues permiten una mayor comprensién del tema.
Por ejemplo, en algunos medios se ha hecho creer que el resultado del
Metro y la linea B en la actualidad se debe exclusivamente a la admi-
nistracidn capitalina desde 1997 y a la austeridad en la obra,5 pero
esto sélo refleja una visién muy limitada del problema.

En su lugar, el anélisis de los diferentes puntos aqui expuestos
permiten examinar, analizar y comprender lo coyuntural de este pro-
ceso histdrico e identificar las circunstancias que podrian cambiarse
para mejorar la gestién del transporte Metro, a la vez que este sistema
de transporte se encuentra inmerso en el amarillismo de los medios
de comunicacién y en la opinién publica (desinformada o malinfor-
mada en ocasiones), con lo que no resulta facil el manejo del tema,
pero es indispensable abordarlo desde diferentes disciplinas, como
en este caso, desde la Historia.

Notas
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Breve resena historica de los autobuses de pasajeros
foraneos en México (primera parte)

Javier Herndndez

Introduccidén

Eltransporte es uno de los medios més necesarios para el ser humano,
independientemente que sea por tierra, aire o agua. En nuestro pais
los autotransportes de pasajeros tienen largas historias llenas de ale-
gria, tristeza y un sinfin de anécdotas, desde las personales hasta las
colectivas. Nuestro pais tiene tres fronteras geogréficas: al Norte con
Estados Unidos de América y al Sur con Guatemala y Belice, ademas
de que cuenta con un territorio de 1,964,375 Km?.

Para entender el comienzo de los transportes en México, tendre-
mos que delimitar de manera Unica el tipo de transporte, principal-
mente de pasajeros. Las diligencias tiradas por uno o varios caballos
fueron el inicio del transporte de pasaje, aproximadamente a media-
dos del siglo x1x. Los carruajes eran construidos de madera, hierro,
cuero y, en algunas ocasiones, llevaban cristal en las ventanas, mien-
tras que en la parte posterior del carruaje se colocaban las maletas y
en la parte del frente iba a la conduccién un chofer llamado “cochero”.
Por lo regular los carruajes tenian una capacidad de dos, cuatro y has-
ta seis pasajeros.

Existian posadas, donde descansaban los pasajeros y se hacia el
cambio de caballos (contaban con caballerizas). Los caminos por lo
regular estaban empedrados y los mismos pobladores se encargaban
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de construir y mantener en condiciones estables. Claro que, en tem-
porada de lluvia, éstos sufrian desde deslaves, encharcamientos y los
puentes construidos con madera no se salvaban del deterioro causa-
do porel agua.

Los caminos maés transitados eran conocidos como caminos rea-
les (ya que eran frecuentados principalmente por gente de la alta al-
curnia). Los recorridos de Veracruz-México, Acapulco-México, asi
como el del norte, conocido como la Ruta de Santa Fe, que llegaba hasta
la regién sur de Estados Unidos, eran de los més transitados y conoci-
dos, donde existian varias posadas y comercios de todo tipo, incluyendo
tabernas, pulquerias, etcétera.

Por otro lado, un ejemplo de este tipo de transporte lo vemos con
el presidente Benito Juérez, cuando durante la segunda intervencién
francesa, se tuvo que trasladar hasta la frontera Paso del Norte, Chi-
huahua. Surival, Maximiliano de Habsburgo, también ocupé este tipo
de transporte, con lujo y comodidad, en su carruaje exportado de Eu-
ropa, siendo de los méas modernos y costosos de la época. (Hoy ambos
se exhiben en el Castillo de Chapultepec, y en el Museo de las Inter-
venciones de la Ciudad de México).

Con la visita de personajes relevantes y de poder econémico a
nuestro pafs, fue necesario importar diversos carruajes o diligencias
para atender la demanda de tan distinguidos empresarios, politicos y
nobles. Por estas razones, la cercania de Estados Unidos fue clave para
la importacién de algunos de ellos a nuestro pais; de ahi que las calles
y caminos de nuestra nacién se vieron poco a poco transitados por es-
tos transportes.

Con ello se acrecentaron los diversos comercios, que provocaron
el nacimiento de pueblos, ciudades y nuevas rutas de transporte, lo
que hizo que las diligencias o carruajes no se dieran abasto. La gente
comenzd a hacer compras al mayoreo, por lo que las mulas y caballos,
no eran suficientes. De ahi que algunos hombres empezaron a dise-
fiar, fabricar otros tipos de transporte con mayor capacidad, no sdlo
para pasajeros, sino para carga. Este rubro es otra historia de las em-
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presas de transporte de carga. Sélo por mencionar algunas de las més
conocidas: Julidn de Obregén. Transportes Castores, Fletes México-
Ensenada, Fletes la Altefia, Tres Guerras, entre otras mas.

Pero volviendo a nuestro tema, debemos tomar en cuenta que los
puertos marinos fueron clave para la creacién de empresas de trans-
porte de pasajeros, debido a la llegada de personas que venian de otro
continente, con el afdn de llegar a las principales ciudades y estable-
cerse como negociantes o adquirir algin puesto publico. La vida poli-
tica mexicana se movia en pleno siglo XIX, en carruajes pomposos; era
muy comun verlos en las principales ciudades del México reformista,
imperialista y republicano.

Carruaje del presidente Juérez.
https://www.google.com/search?g=la+verdad+de+chihuahua&sca_
esv=3eaaelc65f999c43&rlz.

Elir y venir de los pasajeros era constante por lo que las rutas se
ampliaron, generando una creciente demanda al gobierno para que lo
reglamentara y de paso construyera la infraestructura necesaria para
reducir los tiempos para los vehiculos con mayor capacidad de pasaje
y de carga.

Enlos albores del siglo XX, en pleno Porfiriato, el transporte de pa-
sajeros comenzaba a despuntar debido a las movilidad de obreros, mi-
neros y oficinistas. La modernidad que promovia el presidente Diaz se
reflejaba en el desarrollo de varios rubros de explotacién de los recursos
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naturales, provocando que los caminos, en los que se transportaban
los materiales para la exportacién y la maquinaria introducida al pats,
requerian més que caminos rusticos o veredas transitadas por mulas
y caballos. Con la introduccién del ferrocarril, el movimiento de obje-
tos, recursos naturales y combustible mejoré de manera sustancial,
aunque se requeria de un apoyo terrestre para acercar los productos y
ala gente a donde no llegaban los trenes. Al mismo tiempo, los caminos
que conectaban los principales puertos eran los més preciados para el
gobierno, pues crecia la demanda de un nimero importante de personas
necesitadas de viajar a los pueblos cercanos a los puertos, y al extran-
jero por via maritima y férrea.

Volviendo al inicio del siglo x%, en plena Revolucidn, los transpor-
tes detuvieron sus rutas, principalmente por las revueltas armadas.
Después de la Revolucién, en el pais dio inicio una etapa de restaura-
cién politica, social y econémica. Asi, comienzan a fabricarse otro tipo de
transportes de pasajeros. La carretera México-Puebla fue de los prin-
cipales caminos, donde se vefa transitar vehiculos de combustién de
nueva generacidn. Poco a poco los caminos nacionales se convirtieron
en autopistas que acortaban las distancias entre las grandes ciudades
y los pequefios pueblos o rancherias, y por ello gasolineras y posadas se
establecieron con mucho éxito. Con estas acciones restaurantes y ho-
teles fueron convirtiéndose en parte del paisaje cotidiano, no sélo de
los pasajeros, sino también de los lugarefios. A su vez, las lineas de au-
tobuses que comenzaban a distribuirse en la republica también gene-
raron otras nacientes empresas, la de las armadoras de camiones y
automdviles nacionales.

En su mayoria los carruajes eran usados por gente de alto nivel
econdémico y por quienes se dedicaban al comercio y otras activida-
des. Al mismo tiempo, los caminos estaban atestados de bandidos y
malhechores, alos que se puede agregar los integrantes de la leva que
participaron en el movimiento armado: existen novelas inspiradas en
estos eventos, como Los bandidos de Rio Frio de Manuel Payno y Tro-
pavieja de Francisco L. Urquizo. No se puede dejar de lado que en los



BREVE RESENA HISTORICA DE LOS AUTOBUSES DE PASAJEROS FORANEQS EN MEXICO (PRIMERA PARTE)

principales caminos se exponian cuerpos de los ajusticiados por los
federales y los mismos revolucionarios, lo que causaba panico a los tran-
selntes y pasajeros. Esas acciones provocaron la cancelacién de via-
jes y corridas (como comunmente se llama a los viajes en transporte
publico). Si en los caminos reales ya no era posible viajar, en las princi-
pales ciudades de la nacién también se detiene el movimiento, no sélo
del transporte de pasajeros, sino también de carga.

La Primera Guerra Mundial (1914-1918) alcanzé a nuestra nacién.
La mayoria de las partes de los carruajes provenia de Europa y la Unién
Americana. Sin embargo, este suceso marcé una etapa muy dolorosa
para la humanidad, que se extendid a todos los rubros socioeconémicos;
por otro lado, como ocurre en toda guerra, la evolucién de las armas y
los instrumentos militares se aprovechan para la acelerar la revolucién
tecnoldgica, en este caso, en la fabricacién de vehiculos a motor; en
Estados Unidos esto se observa con la presentacién de los automotores
de Henry Ford, mientras que en Europa figuraban las marcas Benz y
Daimler, pero quien le pondrian el toque a los automotores pesados
fueron los hermanos John y Augustus Mack, que después de haber fa-
bricado carretas jaladas por caballos en su natal Brooklyn, Estados
Unidos, se aventuraron a fabricar vehiculos pesados para las fébricas
de la Unién Americana.

Estas acciones tuvieron su origen con la llamada Revolucién Indus-
trial, que pasé de Inglaterra, Alemania y Francia hacia Estados Uni-
dos, donde aparecieron varias empresas automotrices y que, a la vez,
servirian para que en nuestro pais nacieran talleres automotrices arte-
sanales, sobre todo en Monterrey, Puebla, Guadalajara, Nuevo Laredo,
Ciudad de México y Tijuana.

Poco después de la Revoluciéon Mexicana y la Gran Guerra, los cami-
nos reales se comenzaron a despejar, entre los principales se encontraban
las rutas de Ciudad de México-Veracruz, Ciudad de México-Puebla,
Ciudad de México-Acapulco y la Ruta de Santa Fe, caminos que los
presidentes Judrez, Madero, Diaz, y Carranza recorrieron. Como ya lo
habiamos comentado, la cercania con Estados Unidos permitia adquirir
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no sélo autopartes y refacciones de autos y camiones, sino también
motores, motocicletas, autos e incluso camiones de carga y de pasajeros.

Con la Constitucién de 1917, firmada por los constituyentes de
Querétaro, se vislumbraba una sefial de estabilidad econémica, social
y politica. Asi, después de 1921 las miniempresas concesionarias de
transporte de carga y pasajeros tuvieron otra oportunidad a conse-
cuencia del acomodo poblacional. Los gobiernos, encargados de ver
las necesidades de un nuevo pafs, se percataron que los caminos no
eran suficientes, por lo que se comenzaron a construir vias principales
y secundarias o rurales.

Lo importante era la conectividad entre las comunidades y la
oportunidad de los enlaces de las personas con familiares, amigos y
clientes. Ante esta situacién, comenzaron a surgir nuevas rutas, que li-
gaban a familias o socios que pretendian establecer compafiias de
transporte para satisfacer la necesidad de movilidad personal. De ahi
que se contaba con pequefios camiones para pasajeros de diez plazas.
La inversién en hidrocarburos en la época porfiriana permitié que se
instalaran gasolineras, asi como expendios de petrdleo que, sin duda,
sirvieron para el funcionamiento a los motores de vehiculos y de las
fabricas que contaban con motores de combustién interna, estufas de

petréleo y mechudos.

AL E S ST

Primeras gasolineras del pafs.
https://www.google.com/search?q=eluniversal. mx&sca_esv=3eaae1c65{999c43&rlz.

Se sabe que la empresa norteamericana Petromex fue de las pri-

meras en instalar bombas de gasolina en algunas banquetas. Es obvio
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que la infraestructura apenas comenzaba, puesto que no eran muchos
los vehiculos a combustible que circulaban en el pais. Por otro lado, se
sabe que estas bombas se encontraban muy cerca de las terminales de
pasajeros, que también eran muy sencillas, y que por la operatividad
de los camiones de pasajeros, eran propicias y de buen servicio. En las
inmediaciones crecerian negocios, hoteles y demés comercios.

Con el devenir del tiempo, la logistica del transporte se moderni-
74, se comenzaron a numerar los asientos, las terminales de autobis
contaron con servicios basicos, como bafios, cafeterias... Ademds, las
carreteras del vecino pais se convirtieron en ejemplo a seguir, como la
mas popular de Estados Unidos: la Ruta 66.

Primeros autobuses con mas asientos.
https://www.infobae.com/mexico/.

Para 1939, en la Ciudad de México la empresa Autobuses de
Oriente realizd su primer viaje largo hasta el puerto de Veracruz, ha-
ciendo escalas en Puebla, Jalapa y Perote. Las unidades que comenzaron
a circular por las nuevas carreteras del pais contaban con el espacio
suficiente entre pasajeros, pasillos y portabultos. Cabe mencionar que
estos autobuses fueron importados de la Unién Americana, donde la
linea de autobuses que rolaba en sus principales caminos era Gre-
yhound; por cierto, ADO tenia sus oficinas en la colonia Buenavista, en
la Ciudad de México, donde se establecid la primer terminal de auto-
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buses de todo el pais, con las caracteristicas de una estacién de autobu-
ses fordneos, sembrando el modelo de inmueble para las terminales de
autobuses, con los espacios necesarios para grandes unidades y una

considerable cantidad de personas que viajaban a distintos destinos.

Primeros camiones foraneos. Linea ADO.
https://www.clickbus.com.mx/es/ado.

Con la demanda de mas rutas nacionales, crecié la construccién
de carreteras primarias para el creciente nimero de pasajeros, que se
dirigian a puntos turisticos y de trabajo, como Tijuana, Puebla, Gua-
dalajara, Veracruz, Orizaba, Ciudad de México y Monterrey, conocida
como la Sultana del Norte. En esta ciudad nacié una empresa de ca-
miones y autobuses cien por ciento mexicana: me refiero a Tradem,
propiedad de Gregorio Ramirez Gonzélez, quien comenzé a trabajar
en un taller artesanal, elaborando baterias para autos para, posterior-
mente, fabricar camiones de carga, autobuses y camionetas.

Dentro de los principales modelos de autobuses que hacen famo-
sa a esta marca nacional, se encuentra el camidn de pasajeros, llama-
do “Barril”, pero la estrella de todos ellos fue el “Panordmico”, también
conocido de “Dos pisos”. Sin duda, estos ejemplares fueron pioneros
dela comodidad y lujo de los camiones foraneos. De igual manera, se-
rian la competencia de las unidades que venian de Estados Unidos.
Por otro lado, muchas fueron exportadas a varios paises de Sudamérica,
como Per, Brasil, y Venezuela. Por otro lado, en el rubro del transporte
de carga pesada se distinguen sus camiones de uso rudo y vista imponen-
te. Como dato curioso, esos camiones traian una direccién muy dura'y
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contaban con 22 velocidades, con dos palancas de cambio al piso; en-
trafiaba mucha destreza maniobrar estas pesadas unidades. En algu-
na ocasién me tocé maniobrar una de ellas, literalmente me colgaba

del volante para dar vuelta o sea la direccién hidraulica atin no existia.

Autobuiis Ramirez Sultana, Barrilito. Linea Norte de Sonora.
https://mx.pinterest.com/.

Autobuses Ramirez Sultana, Panordmico. Linea “Transportes del Norte.
https://mx.pinterest.com/.

Con el pasar de los afios, la tecnologia que produjo la Segunda Gue-
rra Mundial llegé a los automotores, no sélo militares, sino también a
los de pasajeros, tanto de movilidad urbana como de rancherias y fo-
rdneos. En sus redes carreteras México iba creciendo. Ademds, con la
expropiacién petrolera (18 de marzo de 1938), las gasolineras daban
un salto, y el gobierno comenzaba el negocio de la paraestatal Petré-
leos Mexicanos (PEMEX). Con esta transicién de los hidrocarburos, el
nimero de gasolineras aumentd considerablemente. Por otro lado,
cabe recalcar que las unidades de pasajeros que transitaban por las
nuevas vias terrestres generaban una gran expectacién debido al
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equipamiento interno con que contaban, pues ya tenian cafeteria,
bafio, dormitorio para los operadores y edecanes que recibian a los
pasajeros, incluyendo el servicio personal durante el viaje.

Con las nuevas unidades muy modernas y dada la demanda de los
pasajeros para viajar hacia nuevos destinos, la principal competencia
de los autobuses era el ferrocarril, algo lento, pero con mayor capaci-
dad. Sin embargo, para la época los usuarios estaban embelesados
con los nuevos y flamantes camiones, que ofrecian ventajas.

Para inicios de los afios setenta se inaugura una de las terminales
de autobuses més importantes del pais, se trata de la Central Camio-
nera del Norte, en la Ciudad de México, el 13 de diciembre de 1973. Sin
duda, darfa mayor auge a la movilidad de pasajeros, con la conectivi-
dad que ofrecia la capital del pais con otras entidades federativas.
Ademas, ya se contaba con la estacién de trenes de Buenavista y el ae-
ropuerto de la ciudad.

A la vez la industria automotriz iba abriendo camino, no sélo con
la fabricacién de vehiculos pequefios. Con el creciente progreso, el
pais se consideraba una nacién industrializada. Por lo que requeria de
movilidad de sus productos, ya que desde los afios cincuenta con la
sustitucién de importaciones el gobierno le apostaba a la creacién de
industrias paraestatales, con el fideicomiso federal.

Paulatinamente, a lo ancho y largo del pais fueron creciendo las
carreteras, lo que provocé la incorporacién de nuevas empresas ca-
mioneras, entre ellas Tres Estrellas de Oro (1966),! que tenfa una de las
concesiones mds importantes del ramo, y de igual forma contaba con
las mejores unidades de la época. Su ruta premier era México-Tijuana,
con el servicio “Expreso de lujo”. Los autobuses eran en su mayoria, de
la “Sultana”, de dos niveles, bien equipado, incluyendo edecanes con
servicio a bordo; el tiempo total del viaje era de mas 44 horas, pues ha-
cia parada en Querétaro, Mazatldn, Hermosillo y Mexicali. Dentro de
la publicidad de esta empresa, un eslogan decia Tres estrellas de Oro, la
nave del futuro. Con el tiempo se le unirian varias empresas de distin-
tas partes del pais, como: Transportes del Pacifico, Transportes Corsario,
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y Tres Estrellas del Centro. Por muchos afios esta empresa fue de las
mejores calificadas, compitiendo con otras compafiias recién nacidas,
que abarcaban parte de las rutas existentes, como Transporte Norte de
Sonora, La Altefia, Flecha Amarilla, Camiones de los Altos; con el tiem-
po algunas de estas lineas se unieron a Tres Estrellas de Oro, creciendo
un monopolio en el rubro de transporte terrestre de pasajeros, y en el
de paqueteria en los compartimientos de los mismos camiones.

Autobuses TEO tipo Sultana Panoramico.
https://www.google.com/search?g=historia+de+autobuses+tres+estrella+de+oro&sca.

El final de TEO inicia con la huelga en 1995, cuando el sindicato de
los trabajadores exigié un ajuste de salario. Enfrentaba el alto costo de la
linea, y que las lineas aéreas tenian costos mas bajos a los de las lineas
fordneas terrestres. Ademas, por otro lado, continuaban naciendo
compafiias de transporte de pasajeros, con menor costo —que no ofre-
cian servicio de cafeteria, ni edecanes y usaban autobuses muy baési-
cos para corridas muy econémicas—, y se introducian las “Plus”, con
servicios exclusivos, como WC, y asientos numerados, asi como para-
das muy cortas y las menos posibles para que el viajero llegara a buen
tiempo y de buenas. Por cierto iban quedando atrés las unidades Sul-
tana y comenzaba la era de los camiones Dina (Diesel Nacional).?

El gobierno mexicano le apostaba a la creacién de una armadora
automotriz que compitiera con otros paises. Siguiendo el plan de sus-
titucién de importaciones que ya se habia puesto en marcha afios
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atrés el presidente Manuel Avila Camacho (1940-1946), el modelo se-
guiria afios después unido a lo que se le conoce como el Milagro Mexi-
cano. El encargado de inaugurar los talleres automotrices de DINA
fue el presidente Miguel Alemén Valdés, 28 de julio de 1951.2 DINA co-
mienza con la fabricacién de los camiones para pasajeros, llamado
“Olimpico 323”7, que se utiliza para el transporte de los deportistas
olimpicos y toda su comitiva en los Juegos Olimpicos de México en
1968; para el Mundial de México 70, de nueva cuenta se usan, pero con
adecuaciones como aire acondicionado y wc.

Siendo presidente Carlos Salinas de Gortari (1988-1994), varios
factores provocaron la caida de esta empresa. De inicio, los altos cos-
tos en sueldos, refacciones importadas, mal manejo de las finanzas
por los servidores publicos, la actuacién del sindicato, la proximidad
de la privatizacién de varias empresas paraestatales y el muy anuncia-
do TLC, entre Estados Unidos, Canadé y nuestra nacidén, amén de la
disminucién de impuestos en la importacién de vehiculos a gasolina
y diésel que pretendian comprar algunos empresarios del ramo.

Es necesario sefialar que la calidad de los autobuses DINA dio ori-
gen a que unidades de esta empresa se exportaran a Estados Unidos,
Centro y Sudamérica y, hasta la fecha, algunos de ellos atin siguen
funcionando, incluso en la Unién Americana, modificados para ser

utilizados como casas rodantes llamados Moro home.
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Retomando el tema de transporte de pasajeros, las lineas no sélo
iban para el norte, al sur, o para las costas de Veracruz. Pasando por
Puebla, corrié una linea que se fundé el 23 de diciembre de 1939; la li-
nea Autobuses de Oriente ADO contaba con seis unidades. Su princi-
pal ruta era la de México-Veracruz, con escala en Puebla y algunos
pueblos cercanos al puerto jarocho. La empresa ADO utilizé varias uni-
dades diésel de fabricacién estadounidense. A finales de los afios se-
senta adquiere varios camiones DINA, modelo Olimpico y Flexible. Fue
una compafiia pionera en los caminos sinuosos del sureste mexicano
y de la sierra de Puebla. Recordemos que la orografia de la zona por
donde la empresa marcd sus rutas, eran muy accidentadas, aunado al
clima sumamente himedo e incidencia de lluvias casi todo el afio.
Asi, en el sur y sureste mexicanoel transporte de pasajeros era distinto
por lo complejo de sus carreteras, con sus curvas, pendientes, subidas
muy prolongadas. Los primeros camiones marca Beck, de origen esta-
dounidense, contaban con 16 asientos para pasajeros y una canasta
portabultos sobre el techo, ya que no contaba con portaequipajes en los
costados de las unidades. Estos camiones abrieron la brecha de las rutas
de otra parte del territorio nacional, donde pocos se atrevian a transitar.

Con el tiempo la empresa ADO, fue cosntruyendo sus propias ter-
minales, debido a la gran demanda de pasaje, y a que el gobierno aun no
contaba con la infraestructura de caminos pavimentados, gasolineras
y terminales terrestres. La imagen de ADO se ha convertido en algo tan
usual y cotidiano para los pobladores, los lugares de rutas interme-
dias de los camiones y hasta los caminos ain sin pavimentar.

Sin embargo, ADO ha tenido a su competencia en Estrella Roja,
que aparecié en Puebla, en 1945, ante la carencia de transporte de la
capital angelina a la Ciudad de México, aparte de los antecedentes co-
merciales entre ambas ciudades. A sabiendas de que las corridas de su
contrincante, no eran suficientes para la demanda, no sélo de pasaje, si
no de mercancia, Estrella Roja surge como transporte de pasajeros que
llevaban consigo sus bultos y cajas de mercancia, muchas veces sobre
sus piernas e inclusive ocupando dos asientos.

Diacronioy
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Autobts Beck de aD0.
https://www.facebook.com/TuADO/?locale=es_LA.

La ruta histérica México-Puebla-Veracruz tiene sus antecedentes
desde la antes de la llegada de los conquistadores. Cuando al tlatoani
Moctezuma II se le antojaba comer pescado fresco, sus cocineros
mandaban a sus painani, mensajeros que iban a la costa veracruzana
en 24 horas, haciendo relevos. Esa misma ruta seria por la que ADO y
Estrella de Roja fijarian su ruta de pasajeros siglos més adelante.

También conocida como Linea México-Puebla-Oaxaca y Anexas
S.A.de CV, lalinea AU, nace en Puebla el 25 de marzo de 1926. Ante la
necesidad de la movilidad de los pobladores, que habitan entre Pue-
bla, Oaxaca y Veracruz, esta empresa completa la ruta que las lineas a
las que ADO y Estrella Roja no daban servicio, quizé por lo complejo
del terreno y a la poca accesibilidad de los caminos vecinales. Asimis-
mo hay que tomar en cuenta que los gobiernos salientes y entrantes
no vefan en esa zona una actividad econémica que aportara recursos
suficientes para la construccién de caminos secundarios (rurales) y, ni
que decir, pavimentados. También se apuntan los climas bastantes
cambiantes, que provocan las constantes neblinas que pueden durar
casi todo el dia, noche y madrugada. Tomando en cuenta la orografia
tan accidentada, esta empresa también se aventuré a la conquista de
una ruta de las més complejas del territorio nacional.


https://www.facebook.com/TuADO/?locale=es_LA

BREVE RESENA HISTORICA DE LOS AUTOBUSES DE PASAJEROS FORANEOS EN MEXICO (PRIMERA PARTE)

Autobus Somex MASA de la linea Transportes de AU.
https://mx.pinterest.com/

En la segunda parte de esta breve historia, abarco las compafiias
de transporte que hicieron brecha en los caminos del sur y sureste del
pais, asi como una pequefia participacién del que escribe, relacionada

con varios autobuses. Diacroniay
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! Nace en Michoacén, “Susan” se fusiona con otras lineas locales, y posteriormente,
se convierte en una linea de pasajeros fordnea 1966. https://www.google.com/searc
h?g=historia+de+autobuses+tres+estrella+de+oro&sca_esv.

2 Diesel Nacional nace en la Ciudad de Sahagin, Hidalgo, en 1951. El Gobierno Fe-
deral y la empresa Dina Motors se fusionan y crean la armadora de camiones y pos-

teriormente camionetas.


https://mx.pinterest.com/
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3 Después de la Segunda Guerra Mundial, México se prepara para dejar de importar
vehiculos de carga y de pasajeros, el presidente Miguel Alemén puso en marcha los
talleres para ensamblar camiones de carga y pasajeros, en Ciudad Sahagtn, Hidal-

go. https://www.mexicodesconocido.com.mx/dina-autobuses.html.
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